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  2. AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1. NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2019-11275   Resolución por la que se hace pública la adjudicación de un puesto 
directivo de los órganos periféricos del Servicio Cántabro de Salud, 
convocado por Orden SAN/49/2019, de 30 de octubre.

   Mediante Orden SAN/49/2019 de la Consejería de Sanidad, de 30 de octubre (Boletín Ofi cial 
de Cantabria número 215, de 7 de noviembre de 2019), se convoca la provisión de un puesto 
directivo de los órganos periféricos del Servicio Cántabro de Salud, en la Gerencia de Atención 
Especializada Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla". 

 Vistos los artículos 49 y 5.2.f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la 
propuesta de la directora gerente del Servicio Cántabro de Salud de 12 de diciembre de 2019, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 5ª de la convocatoria, 

 DISPONGO 

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando el puesto directivo, denominado 
Subdirector/a Médico de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario 
"Marqués de Valdecilla", en los términos que se señalan en el Anexo, y con efectos desde la 
fecha de toma de posesión. 

 Segundo.- La publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria servirá 
de notifi cación a los interesados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Tercero.- Contra la presente resolución cabe interponer recurso contencioso administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santander en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el consejero de Sanidad en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 17 de diciembre de 2019. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
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 ANEXO 

  

Denominación del puesto: SUBDIRECTOR/A MÉDICO
Gerencia: Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario “Marqués de Valdecilla”
Código Plantilla: 2000P65000003ZW
Adjudicatario: Juan Manuel Odriozola Feu
DNI:****8487*

  
 2019/11275 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2019-11229   Resolución de 18 de diciembre de 2019 (R.R. 1131/19) por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad en el Área de Conocimiento 
de Física de la Materia Condensada.

   Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encargada de juzgar el con-
curso para cubrir la plaza de Profesor Titular de Universidad, convocada por Resolución de fe-
cha 8 de octubre de 2019 («Boletín Ofi cial del Estado» de 21 de octubre de 2019), y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria. 

 Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, en relación con el artículo 134.9 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria 
(B.O.C. de 10 de mayo de 2012), y de conformidad con lo dispuesto en las bases de la ci-
tada convocatoria, ha resuelto nombrar a don Pablo García Fernández, con número de D.N.I. 
*2**96*8, Profesor Titular de Universidad en el Área de Conocimiento de "Física de la Materia 
Condensada" adscrita al Departamento de Ciencias de la Tierra y Física de la Materia Conden-
sada. 

 Esta Resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse, interponiendo potestativa-
mente, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, o presentar direc-
tamente contra la misma recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, contándose los plazos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 Santander, 18 de diciembre de 2019. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
 2019/11229 
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       4. ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1. ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2019-11274   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2020.

   Por el Pleno del Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana en sesión celebrada con fecha 19 de 
diciembre de 2019 ha sido aprobado inicialmente el presupuesto general municipal para el 
ejercicio 2020. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y siguientes del RD Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales se expone al público por espacio de quince días hábiles, durante cuyo plazo cualquier 
habitante del término o persona interesada podrá presentar contra el mismo las reclamaciones 
que estime pertinentes. 

 Tama, 20 de diciembre de 2019. 
 El alcalde, 

 Jesús María Cuevas Monasterio. 
 2019/11274 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2019-11261   Exposición pública de la cuenta general de 2018.

   Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta entidad local correspon-
diente al ejercicio 2018, se expone al público durante quince días hábiles, junto con sus justi-
fi cantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas. Durante este plazo y ocho días más 
se podrán presentar por los interesados las reclamaciones, reparos u observaciones que se 
estimen pertinentes, las cuales serán examinados por dicha Comisión que practicará cuantas 
comprobaciones estime necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas al Pleno, 
para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 212 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Colindres, 19 de diciembre de 2019. 
 El alcalde-presidente, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2019/11261 
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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2019-11283   Exposición pública de la cuenta general de 2018.

   Formada la cuenta general del ejercicio 2018, integrada por los estados y cuentas de la 
propia Entidad, del Organismo Autónomo Patronato Municipal de Cultura y Deporte y de la 
Sociedad Municipal Viviendas de Noja VPO, SL, poniendo de manifi esto la gestión realizada 
en los aspectos económico, fi nanciero, patrimonial y presupuestario comprensiva de todas las 
operaciones presupuestarias, independientes y auxiliares, patrimoniales y de Tesorería lleva-
das a cabo durante el ejercicio. 

 Informada la cuenta general por la Comisión Especial de Cuentas, en fecha 17 de diciembre 
de 2019, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2018, junto con el 
informe de la Comisión Especial de Cuentas, por plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Durante el precitado plazo y los ocho días hábiles siguientes a la fi nalización de este, podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones contra las mismas, que serán examinadas 
por la Comisión Especial de Cuentas, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Noja, 20 de diciembre de 2019. 
 El alcalde-presidente, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2019/11283 
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   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2019-11287   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Formada la cuenta general del ejercicio 2017, integrada por los estados y cuentas de la 
propia entidad, del Organismo Autónomo Patronato Municipal de Cultura y Deporte y de la 
Sociedad Municipal Viviendas de Noja VPO, SL, poniendo de manifi esto la gestión realizada 
en los aspectos económico, fi nanciero, patrimonial y presupuestario comprensiva de todas las 
operaciones presupuestarias, independientes y auxiliares, patrimoniales y de tesorería lleva-
das a cabo durante el ejercicio. 

 Informada la cuenta general por la Comisión Especial de Cuentas, en fecha 17 de diciembre 
de 2019, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2017, junto con el 
informe de la Comisión Especial de Cuentas, por plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Durante el precitado plazo y los ocho días hábiles siguientes a la fi nalización de este, podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones contra las mismas, que serán examinadas 
por la Comisión Especial de Cuentas, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Noja, 20 de diciembre de 2019. 
 El alcalde-presidente, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2019/11287 
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     ASOCIACIÓN Y COMUNIDAD DE CAMPOO-CABUÉRNIGA

   CVE-2019-11258   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   No habiéndose producido ninguna reclamación contra la aprobación inicial del presupuesto 
general y plantilla de personal de esta entidad para el ejercicio de 2019, se eleva a defi nitivo 
el Acuerdo de la Junta de esta Asociación y Comunidad Campoo-Cabuérniga de fecha 10 de 
mayo de 2019, por el que se aprueba dicho presupuesto con las consignaciones que se detallan 
en el siguiente resumen: 

  

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe 

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 17.000,00 
4 Transferencias corrientes 26.061,88 
7 Transferencias de capital 10,00 
 TOTAL INGRESOS 43.071,88 
   
 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe 
1 Gastos de personal 15.500,00 
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 18.471,88 
4 Transferencias corrientes 9.100,00 
 TOTAL GASTOS 43.071,88 

  
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, contra la aprobación defi nitiva del citado presupuesto general, podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen 
las normas de dicha jurisdicción. 

 Correpoco, 3 de diciembre de 2019. 
 La presidenta, 

 M. Belén Ceballos de la Herrán. 
 2019/11258 
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     MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALESCASTAÑEDA,
PENAGOS, SANTA MARÍA DE CAYÓN Y SARO

   CVE-2019-11282   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 4/2019.

   Conforme al artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha 
quedado automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo de la Comisión Gestora de 22 de 
noviembre de 2019, de aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos número 
4/2019, de suplemento de créditos, fi nanciado mediante bajas de otras aplicaciones de gastos 
y mayores ingresos sobre los previstos. Tras la aprobación de este expediente, y de los de mo-
difi cación presupuestaria 1, de incorporación de remanentes de crédito, y 2 y 3, de generación 
de créditos por ingresos, el estado de gastos del presupuesto presenta el siguiente resumen 
por capítulos: 

 Capítulo 1: Consignación anterior, 190.415,17 euros; altas, 229.960,97 euros; y consigna-
ción actual, 420.376,14 euros. 

 Capítulo 2: Consignación anterior, 510.523,80; altas, 55.099,13 euros; y consignación ac-
tual, 565.622,93 euros. 

 Capítulo 3: Consignación anterior, 2.400,00 euros; altas, 250,00 euros; bajas, 750,00 eu-
ros, y consignación actual, 1.900,00 euros. 

 Capítulo 5: Consignación anterior, 6.000,00; bajas, 6.000,00 euros; y consignación actual, 
0,00 euros. 

 Capítulo 6: Consignación anterior, 600,00 euros; bajas, 600,00 euros, consignación actual, 
0,00 euros. 

 Total presupuesto anterior, 709.938,97 euros; y total presupuesto actual, 987.899,07 eu-
ros. 

 Santa María de Cayón, 20 de diciembre de 2019. 
 El presidente, 

 Miguel Ángel Prieto Fernández. 
 2019/11282 
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     CONCEJO ABIERTO DE ARANTIONES

   CVE-2019-11245   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Arantiones tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto gene-
ral y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado inicial-
mente el 27 de octubre de 2019, y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 214 de 2019 y no haberse presentado reclamaciones al 
mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

 ESTADO DE GASTOS 

  

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 16.800,00

3 GASTOS FINANCIEROS 200,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 53.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 70.000,00

  

 ESTADO DE INGRESOS 

  

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.500,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 61.500,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 70.000,00
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
art. 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Arantiones, 2 de diciembre de 2019. 
 El presidente, 

 José Juan Bárcena Barrio. 
 2019/11245 
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     CONCEJO ABIERTO DE CEJANCAS

   CVE-2019-11254   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2020.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Cejancas, en su reunión de 1 de diciembre de 2019, 
el presupuesto general para el ejercicio 2020, el expediente quedará expuesto al público en 
los locales de la ELM, por espacio de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier interesado en los térmi-
nos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo e interponer las reclama-
ciones que consideren pertinentes por los motivos previstos en los artículos 170.2 de la Ley y 
22.2 del Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 Cejancas, 1 de diciembre de 2019. 
 La presidenta, 

 María Encarnación Esteban Díez. 
 2019/11254 
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     CONCEJO ABIERTO DE CORONELES

   CVE-2019-11240   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Coroneles tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general 
y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 23 de septiembre de 2019 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria nº 214 de 2019 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

 ESTADO DE GASTOS 

  

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 3.700,00

3 GASTOS FINANCIEROS 100,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 25.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 28.800,00

  
 ESTADO DE INGRESOS 

  

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 10.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.200,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 17.600,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 28.800,00
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
art. 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Coroneles, 9 de diciembre de 2019. 
 El presidente, 

 Francisco Gutiérrez Arenas. 
 2019/11240 
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     JUNTA VECINAL DE LA CONCHA

   CVE-2019-11255   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2020.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de La Concha en su reunión de 16 de diciembre de 
2019 el presupuesto general para el ejercicio de 2020, el expediente quedará expuesto al 
público en los locales de la ELM, por espacio de quince días hábiles contados a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier interesado 
en los términos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo e interponer 
las reclamaciones que consideren pertinentes por los motivos previstos en los artículos 170.2 
de la Ley y 22.2 del Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 La Concha, 17 de diciembre de 2019. 
 El presidente, 

 Manuel Ángel Rodríguez Díaz. 
 2019/11255 
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     CONCEJO ABIERTO DE PERROZO

   CVE-2019-11241   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Perrozo tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y 
las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 26 de septiembre de 2019 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria nº 214 de 2019 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

 ESTADO DE GASTOS 

  

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 17.000,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 3.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 20.000,00

  
 ESTADO DE INGRESOS 

  

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 10.000,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 20.000,00
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
art. 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Perrozo, 6 de diciembre de 2019. 
 La presidenta, 

 Mª Isabel Soberón Rodríguez. 
 2019/11241 
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     JUNTA VECINAL DE PUENTE SAN MIGUEL

   CVE-2019-11230   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2020.

   La Junta Vecinal de Puente San Miguel, reunida en sesión celebrada el día 11 de diciembre 
de 2019, aprobó inicialmente el presupuesto para el año 2020 junto con las bases de eje-
cución, quedando expuesto al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de que 
los interesados legítimos puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante la 
Junta, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 169 y 170 del RD Leg. 2/2004. De no 
presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Puente San Miguel, 11 de diciembre de 2019. 
 El presidente, 

 José Luis González Velasco. 
 2019/11230 
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     JUNTA VECINAL DE QUIJANO

   CVE-2019-11265   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2020.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2019, el presu-
puesto general de esta entidad local menor, para el ejercicio 2020 con arreglo a lo previsto en 
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Quijano, 16 de diciembre de 2019. 
 El presidente, 

 Jesús Gómez García. 
 2019/11265 
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     JUNTA VECINAL DE REQUEJO

   CVE-2019-11260   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2020.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 10 de diciembre de 2019, el presu-
puesto general de esta entidad local menor, para el ejercicio 2020, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Requejo, 20 de diciembre de 2019. 
 El presidente, 

 José Moisés Balbás Díez. 
 2019/11260 
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     CONCEJO ABIERTO DE RIOPANERO

   CVE-2019-11242   Aprobación incial y exposición pública del presupuesto general de 
2020.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Riopanero, en su reunión de 7 de diciembre de 
2019, el presupuesto general para el ejercicio 2020, el expediente quedará expuesto al público 
en los locales de la ELM, por espacio de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier interesado en los térmi-
nos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo e interponer las reclama-
ciones que consideren pertinentes por los motivos previstos en los artículos 170.2 de la Ley y 
22.2 del Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 Riopanero, 7 de diciembre de 2019. 
 El presidente, 

 Miguel Ángel Herbosa Peña. 
 2019/11242 
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     JUNTA VECINAL DE RUBAYO

   CVE-2019-11253   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2020.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Rubayo, en su reunión de 14 de diciembre de 2019, 
el presupuesto general para el ejercicio 2020, el expediente quedará expuesto al público en 
los locales de la ELM, por espacio de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier interesado en los térmi-
nos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrán examinarlos e interponer las recla-
maciones que consideren pertinentes por los motivos previstos en los artículos 170.2 de la Ley 
y 22.2 del Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 Rubayo, 14 de diciembre de 2019. 
 El presidente, 

 Severiano Ballesteros Lavín. 
 2019/11253 
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     CONCEJO ABIERTO DE SAN PEDRO DE LAS BAHERAS

   CVE-2019-11243   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2020.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de San Pedro de las Baheras, en su reunión de 18 de 
diciembre de 2019, el presupuesto general para el ejercicio de 2020, el expediente quedará 
expuesto al público en los locales de la ELM, por espacio de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier 
interesado en los términos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo 
e interponer las reclamaciones que consideren pertinentes por los motivos previstos en los 
artículos 170.2 de la Ley y 22.2 del Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 San Pedro de las Baheras, 18 de diciembre de 2019. 
 El presidente, 

 Pedro Castro Simón. 
 2019/11243 
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     CONCEJO ABIERTO DE VILLAMOÑICO

   CVE-2019-11233   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   La Entidad Local Menor de Villamoñico tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto ge-
neral y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2019 tras haber sido aprobado 
inicialmente el 30 de septiembre de 2019 y transcurrido el período de exposición pública, con 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 214 de 2019 y no haberse presentado reclama-
ciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

 ESTADO DE GASTOS 

  

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 27.411,00

3 GASTOS FINANCIEROS 100,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 13.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 40.511,00

  
 ESTADO DE INGRESOS 

  

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 32.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 8.511,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 40.511,00
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales a los efectos previstos en 
el art. 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Villamoñico, 1 de diciembre de 2019. 
 El presidente, 

 Roberto Fernández González. 
 2019/11233 
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   CONCEJO ABIERTO DE VILLAMOÑICO

   CVE-2019-11235   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Villamoñico tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto ge-
neral y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado 
inicialmente el 30 de septiembre de 2019 y transcurrido el período de exposición pública, con 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 214 de 2019 y no haberse presentado reclama-
ciones al mismo. 

 Por todo ello, el Presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

 ESTADO DE GASTOS 

  

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 32.811,00

3 GASTOS FINANCIEROS 100,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 11.989,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 44.900,00

  
 ESTADO DE INGRESOS 

  

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 40.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 4.900,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 44.900,00

  



i boc.cantabria.esPág. 27

JUEVES, 2 DE ENERO DE 2020 - BOC NÚM. 1

2/2

C
V

E-
20

19
-1

12
35

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
art. 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Villamoñico, 1 de diciembre de 2019. 
 El presidente, 

 Roberto Fernández González. 
 2019/11235 
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     JUNTA VECINAL DE VILLEGAR DE TORANZO

   CVE-2019-11251   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Villegar de Toranzo tiene defi nitivamente aprobado el presu-
puesto general y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido 
aprobado inicialmente el 21 de octubre de 2019 y transcurrido el período de exposición pú-
blica, con anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 214 de 2019 y no haberse presentado 
reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

 ESTADO DE GASTOS 

  

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 4.700,00

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL GASTOS 4.700,00

  
 ESTADO DE INGRESOS 

  

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.700,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 1.000,00

B- OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

TOTAL INGRESOS 4.700,00

  



i boc.cantabria.esPág. 29

JUEVES, 2 DE ENERO DE 2020 - BOC NÚM. 1

2/2

C
V

E-
20

19
-1

12
51

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
art. 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Villegar, 2 de diciembre de 2019. 
 La presidenta, 

 Mónica Quevedo Aguado. 
 2019/11251 
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     COMÚN DE VALDELOMAR

   CVE-2019-11256   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2020.

   Aprobado por El Común de Valdelomar, en su reunión de 13 de diciembre de 2019 el pre-
supuesto general para el ejercicio de 2020, el expediente quedará expuesto al público en los 
locales de la ELM, por espacio de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier interesado en los términos pre-
vistos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo e interponer las reclamaciones 
que consideren pertinentes por los motivos previstos en los artículos 170.2 de la Ley y 22.2 
del Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 Valderredible, 13 de diciembre de 2019. 
 El presidente, 

 Daniel Muñoz Mora. 
 2019/11256 
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      4.2. ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2019-11232   Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa sobre Agua, 
Basura y Alcantarillado del cuarto trimestre de 2019 Canon de Sa-
neamiento y, apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 19 de diciembre de 2019, fueron aprobados los pa-
drones de contribuyentes de las Tasas Municipales sobre Agua, Basura y Alcantarillado y del 
Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria, correspondientes al cuarto trimestre del 
ejercicio 2019 y apertura del periodo de cobro. 

 Los referidos padrones se exponen al público durante un plazo de veinte días hábiles, en la 
forma determinada en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General 
Tributaria, al objeto de que pueda examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las 
reclamaciones que se estimen procedentes. 

 Simultáneamente se anuncia la cobranza de los citados tributos, cuyo periodo voluntario 
abarcará desde el día 30 de diciembre de 2019 al 28 de febrero de 2020, ambos inclusive. 

 El ingreso podrá efectuarse mediante ingreso directo en cualquier ofi cina del Banco de 
Santander en horario de 8:30 a 10:30 horas los martes y jueves, con la factura emitida por 
Aqualia, empresa concesionaria del Servicio Municipal de Aguas. Asimismo, se podrá efectuar 
el ingreso mediante la domiciliación de recibos en las cuentas bancarias de las entidades fi -
nancieras colaboradoras. 

 Al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario se iniciará el 
procedimiento ejecutivo y administrativo de apremio, y devengará en las deudas el recargo de 
apremio del 5%, sin intereses de demora. Este recargo será el 10% cuando haya sido notifi -
cada al deudor la providencia de apremio, y hasta la fecha en que fi naliza el plazo que se fi je 
en la notifi cación de la providencia de apremio, sin intereses de demora. 

 Transcurridos los plazos anteriores se aplicará el recargo de apremio ordinario del 20%, con 
intereses de demora desde el inicio del período ejecutivo. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, 
se podrá interponer recurso de reposición, ante el órgano que haya dictado el acto, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del periodo 
de exposición al público de los citados padrones, de conformidad a lo establecido en el artículo 
14.2, apartado c) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Hacienda Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley reguladora de esta Jurisdicción. Todo ello con independencia de que 
se pueda interponer cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente por los 
interesados. 

 Comillas, 19 de diciembre de 2019. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2019/11232 
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       6. SUBVENCIONES Y AYUDAS

   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2019-11332   Extracto de la Orden del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 20 de diciembre de 2019, 
por la que se convocan las ayudas a las asociaciones de ganaderos 
para el fomento de las razas autóctonas españolas para el año 2020.

   BDNS (Identif.): 488484. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Las asociaciones de criadores de las diferentes especies reconocidas mediante Decreto 

14/1994, de 28 de abril, por el que se regula el reconocimiento ofi cial, por parte de la Conse-
jería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de las organizaciones y asociaciones de criadores 
de animales de raza que lleven o creen libros genealógicos, que al 31 de diciembre de 2018 
son las siguientes: 

    a) Bovinas de aptitud láctea: Pasiega. 
    b) Bovinas de aptitud cárnica: Monchina. 
    c) Equinas: Hispano-Bretona y Monchina. 

 Segundo. Objeto. 
 Ayudas destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas para 2020. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre («Boletín Ofi cial del Estado» N.º 295), mo-

difi cado por el Real Decreto 181/2015, de 13 de marzo («Boletín Ofi cial del Estado» N.º 63) 
y ambos modifi cados por el Real Decreto 45/2019, de 8 de noviembre («Boletín Ofi cial del 
Estado» nº 52 de 1 de marzo de 2019). 

 Cuarto. Cuantía. 
 La fi nanciación del gasto que supone la concesión de estas ayudas, se realizará en el ejercicio 

2020 con cargo a las disponibilidades de las aplicaciones presupuestarias: 05.04.412B.482.01 
y 05.04.412B.784 con un importe total máximo de ciento treinta mil euros (130.000 €) y cinco 
mil euros (5.000 €) respectivamente. Este importe estará cofi nanciado con fondos que proce-
den de los Presupuestos Generales del Estado. 

 La concesión de las ayudas quedará condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
sufi ciente en el ejercicio 2020. 
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 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ganadería, suscritas por el solicitante 

correspondiente o, en su caso, por su representante legal. Se presentarán en el Registro de la 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (calle Albert 
Einstein, n.º 2, Santander), en las Ofi cinas Comarcales de esta Consejería o en cualquiera de 
los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 La presentación de la solicitud lleva implícita la autorización a la Administración para verifi -
car el cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social, y Gobierno de 
Cantabria, en caso de denegación expresa deberán presentarse por el solicitante los corres-
pondientes certifi cados. 

 El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día siguiente al 
de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC). 

 Santander, 20 de diciembre de 2019. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
 2019/11332 
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   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2019-11342   Orden MED/24/2019, de 20 de diciembre, por la que se convocan las 
ayudas fi nanciadas por el FEAGA (Fondo Europeo Agrícola de Garan-
tía) y FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) incluidas 
en la solicitud única para el año 2020, y se recogen las bases aplica-
bles a las mismas.

   ÍNDICE 
   

 TÍTULO I. DE LA SOLICITUD ÚNICA 
   

 — CAPÍTULO I INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
    o Artículo 1.- Objeto, ámbito de aplicación e incompatibilidad de las ayudas. 
    o Artículo 2.- Presentación de solicitudes. 
    o Artículo 3.- Plazo de presentación de solicitudes. 
    o Artículo 4.- Documentación que debe incluir la Solicitud Única. 
    o Artículo 5.- Modifi cación de la Solicitud única. 
    o Artículo 6.- Retirada de las solicitudes. 
    o Artículo 7.- Autorización para la solicitud de información. 
    o Artículo 8.- Instrucción del procedimiento de concesión. 

 - CAPÍTULO II RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
    o Artículo 9.- Resolución del procedimiento de concesión de las ayudas directas y de las 

ayudas de desarrollo rural. Publicación de la lista de benefi ciarios. 

 — CAPÍTULO III FINANCIACIÓN Y PAGO DE LAS AYUDAS 
    o Artículo 10.- Financiación de las ayudas directas. 
    o Artículo 11.- Financiación de las ayudas de desarrollo rural. 
    o Artículo 12.- Superación de los límites presupuestarios, disciplina fi nanciera y reducción 

de los pagos directos. 
    o Artículo 13.- Pagos indebidos. 

 - CAPÍTULO IV DISPOSICIONES COMUNES 
    SECCIÓN 1ª CESIÓN DE EXPLOTACIONES, FUERZA MAYOR Y CIRCUNSTANCIAS EXCEP-

CIONALES 
    o Artículo 14.- Cesión de explotaciones y cambios de titularidad. 
    o Artículo 15.- Fuerza mayor y circunstancias excepcionales. 
    SECCIÓN 2ª CONTROLES, REDUCCIONES Y EXCLUSIONES 
    o Artículo 16.- Controles. 
    o Artículo 17.- Reducciones y exclusiones. 
    SECCIÓN 3ª ADMISIBILIDAD DE PASTOS 
    o Artículo 18.- Reducción y/o exclusión de la admisibilidad de pastos. 
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    o Artículo 19.- Prácticas locales y pastos medioambientalmente sensibles de los pagos 
directos. 

    SECCIÓN 4ª CONDICIONALIDAD 
    o Artículo 20.- Obligaciones de la condicionalidad. 
    o Artículo 21.- Reducciones y exclusiones. 

 TÍTULO II. PAGOS DIRECTOS FINANCIADOS POR EL FEAGA 

 - CAPÍTULO I AGRICULTOR ACTIVO Y ACTIVIDAD AGRARIA 
    o Artículo 22.- Agricultor activo. 
    o Artículo 23.- Actividad agraria. 

 - CAPÍTULO II RÉGIMEN DE PAGO BÁSICO 
    o Artículo 24.- Benefi ciarios y requisitos. 
    o Artículo 25.- Hectáreas admisibles. 
    o Artículo 26.- Justifi cación de los derechos de ayuda. 

 - CAPÍTULO III PAGO PARA PRÁCTICAS BENEFICIOSAS PARA EL CLIMA Y EL MEDIO AM-
BIENTE 

    o Artículo 27.- Benefi ciarios. 
    o Artículo 28.- Prácticas agrícolas obligatorias. 
    o Artículo 29.- Importe del pago. 

 - CAPÍTULO IV. PAGO PARA JÓVENES AGRICULTORES 
    o Artículo 30.- Benefi ciarios y requisitos. 
    o Artículo 31.- Cálculo y duración del pago. 

 - CAPÍTULO V. AYUDAS ASOCIADAS A LA GANADERÍA 
    SECCIÓN 1ª DISPOSICIONES COMUNES 
    o Artículo 32.- Registro general de explotaciones ganaderas e identifi cación y registro del 

ganado. 
    SECCIÓN 2ª AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES QUE MANTENGAN VACAS 

NODRIZAS 
    o Artículo 33.- Benefi ciarios y requisitos. 
    o Artículo 34.- Importe de la ayuda. 
    SECCIÓN 3ª AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES DE VACUNO DE CEBO 
    o Artículo 35.- Benefi ciarios y requisitos. 
    o Artículo 36.- Importe de la ayuda 
    SECCIÓN 4ª AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES DE VACUNO DE LECHE 
    o Artículo 37.- Benefi ciarios y requisitos. 
    o Artículo 38.- Importe de la ayuda. 
    SECCIÓN 5ª AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES DE OVINO 
    o Artículo 39.- Benefi ciarios y requisitos. 
    o Artículo 40.- Importe de la ayuda. 
    SECCIÓN 6ª AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES DE CAPRINO 
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    o Artículo 41.- Benefi ciarios y requisitos. 
    o Artículo 42.- Importe de la ayuda. 
    SECCIÓN 7ª AYUDAS ASOCIADAS PARA LOS GANADEROS QUE MANTUVIERON DERE-

CHOS ESPECIALES EN 2014 Y NO DISPONEN DE HECTÁREAS ADMISIBLES PARA LA ACTIVA-
CIÓN DE DERECHOS DE PAGO BÁSICO 

    o Artículo 43.- Benefi ciarios y requisitos. 
    o Artículo 44.- Importe de la ayuda. 

 TÍTULO III. RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE PEQUEÑOS AGRICULTORES 

    o Artículo 45.- Benefi ciarios y requisitos. 
    o Artículo 46.- Importe de la ayuda. 

 TÍTULO IV. AYUDAS AL DESARROLLO RURAL 

 - CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
    o Artículo 47.- Defi niciones relativas a las medidas de desarrollo rural. 
    o Artículo 48.- Sacrifi cio obligatorio, vacíos e inmovilizaciones sanitarias del ganado. 
    o Artículo 49.- Importes máximos de las ayudas agroambientales y ecológicas. 
    o Artículo 50.- Criterios de valoración. 

 - CAPÍTULO II COMPROMISOS DE LAS AYUDAS AGROAMBIENTALES Y ECOLÓGICAS 2015-
2020 

    o Artículo 51.- Mantenimiento de los compromisos agroambientales y ecológicos. 
    o Artículo 52.- Prórroga de los compromisos agroambientales y ecológicos. 
    o Artículo 53.- Transferencia de los compromisos agroambientales y ecológicos. 

 - CAPÍTULO III. AYUDA AL MANTENIMIENTO DE RAZAS LOCALES AMENAZADAS 
    o Artículo 54.- Benefi ciarios. 
    o Artículo 55.- Importe. 

 - CAPÍTULO IV. AYUDAS A LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
    SECCIÓN 1ª AYUDA A LA AGRICULTURA ECOLÓGICA 
    o Artículo 56.- Benefi ciarios. 
    o Artículo 57.- Importe. 
    SECCIÓN 2ª AYUDA A LA GANADERÍA ECOLÓGICA 
    o Artículo 58.- Benefi ciarios. 
    o Artículo 59.- Importe. 
    SECCIÓN 3ª AYUDA A LA APICULTURA ECOLÓGICA 
    o Artículo 60.- Benefi ciarios. 
    o Artículo 61.- Importe. 

 - CAPÍTULO V. AYUDA A LAS ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES 
    o Artículo 62.- Benefi ciarios. 
    o Artículo 63.- Cálculo de la superfi cie indemnizable por tipo zona. 
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    o Artículo 64.- Cálculo de la superfi cie indemnizable de la explotación. 
    o Artículo 65.- Cálculo de la ayuda por explotación. 

 TÍTULO V. CONVOCATORIA DE LAS SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 
IDENTIFICACIÓN GEOGRÁFICA DE PARCELAS (SIGPAC) 

    o Artículo 66.- Instrucción. 
    o Artículo 67.- Resolución. 

 TÍTULO VI. TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y ACCESO A LA RESERVA NACIONAL DE DE-
RECHOS DE PAGO BÁSICO 

    o Artículo 68.- Transferencias de derechos de pago básico. 
    o Artículo 69. Acceso a la Reserva Nacional. 
    o Artículo 70.- Presentación de solicitudes a la Reserva Nacional. 

 DISPOSICIONES ADICIONALES Y FINALES 

 Disposición adicional única.- Régimen normativo. 
 Disposición fi nal primera.- Facultades de desarrollo. 
 Disposición fi nal segunda.- Entrada en vigor. 
 Disposición fi nal tercera.- Concesión y pago condicionado de las ayudas FEADER. 

 ANEXOS 

 ANEXO I. SOLICITUD ÚNICA 2020. Modelo de solicitud. 
 ANEXO II. DECLARACIONES, COMPROMISOS Y AUTORIZACIONES 
 ANEXO III. REQUISITOS LEGALES DE GESTIÓN Y BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y 

MEDIOAMBIENTALES 
 ANEXO IV. LISTA DE RAZAS BOVINAS DE APTITUD LÁCTEA (NO CÁRNICAS) 
 ANEXO V. SOLICITUDES DE TRANSFERENCIA DE COMPROMISOS DE DESARROLLO RURAL 
 ANEXO VI. VACIOS SANITARIOS, INMOVILIZACIONES Y VARIACIÓN DEL CENSO DE ANI-

MALES POR CAMPAÑAS DE SANEAMIENTO. AYUDAS AGROAMBIENTALES 
 ANEXO VII. CESIÓN DE EXPLOTACIONES 
 ANEXO VIII. ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES DEL ARTÍCULO 32 DEL REGLAMENTO 

(UE) Nº 1305/2013 
 ANEXO IX. TIPIFICACIÓN DE COMPROMISOS DE MEDIDAS DE DESARROLLO RURAL 

 Anualmente se procede mediante Orden del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a convocar el conjunto de ayudas directas y de desa-
rrollo rural que, fi nanciadas en todo o en parte por la Unión Europea, tienen como destina-
tarios a los agricultores, así como a recoger en un mismo documento, en aras a facilitar su 
comprensión al ciudadano, los preceptos fundamentales de la normativa comunitaria y estatal, 
que constituyen sus bases reguladoras, precisando la particularidades de competencia y pro-
cedimiento de nuestra Comunidad Autónoma. 

 Con vistas a facilitar la declaración de los distintos regímenes de ayuda y posibilitar su con-
trol efi caz, se establece una solicitud única para todos los regímenes de ayuda por superfi cie 
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y animales, con arreglo al artículo 67.2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013, que incluye las 
medidas de desarrollo rural concedidas de acuerdo con los artículos 28 a 31 (Agroambiente 
y clima, Zonas con Limitaciones Naturales, Agricultura Ecológica) del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 y las ayudas asociadas del Reglamento (UE) nº 1307/2013. 

 En cuanto a las ayudas directas, fi nanciados por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía, 
(en adelante FEAGA) el marco jurídico normativo para el período 2015-2020, viene dado por 
el Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen las normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud 
de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común y se derogan los 
Reglamentos (CE) nº 637/2008 y (CE) nº 73/2009 del Consejo. 

 A su vez, el Reglamento (UE) nº 1306/2013, del Parlamento y el Consejo, sobre la fi nan-
ciación, gestión y seguimiento de la PAC establece las bases del sistema integrado de gestión 
y control de los pagos directos. 

 Entre la normativa comunitaria de desarrollo, cabe citar el Reglamento Delegado (UE) 
n o  639/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) 
1307/2013, el Reglamento de Ejecución (UE) n o  641/2014 de la Comisión, de 16 de junio 
de 2014, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 
1307/2013, así como el Reglamento Delegado (UE) nº 640//2014 de la Comisión por el que se 
completa el Reglamento (UE) nº 1306/2013 en lo que respecta al sistema integrado de gestión 
y control y condicionalidad y el Reglamento de Ejecución (UE) nº 809/2014 de la Comisión por 
el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1306/2013 en lo que 
respecta al sistema integrado de gestión y control y condicionalidad. 

 Si bien los Reglamentos anteriormente citados establecen las bases generales de aplica-
ción, es competencia de cada Estado Miembro la regulación de estos pagos directos en su 
territorio. Estas bases reguladoras, competencia de la Administración General de Estado se 
recogen en los Reales Decretos 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 
2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y el establecimiento del sistema 
integrado de gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural y Real 
Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, sobre asignación de derechos de régimen de pago 
básico de la Política Agrícola Común, modifi cados por el Real Decreto 1172/2015, de 29 de 
diciembre, Real Decreto 745/2016, de 30 de diciembre, Real Decreto 980/2017, de 10 de no-
viembre, Real Decreto 27/2018, de 26 de enero, Real Decreto 1378/2018, de 8 de noviembre 
y Real Decreto 628/2019, de 31 de octubre. 

 A lo largo del articulado de la presente orden se recogen los distintos tipos de ayudas direc-
tas, sin perjuicio de que, en determinadas ayudas asociadas del Real Decreto 1075/2014, re-
lativas al arroz, cultivos proteicos, frutos de cáscara y algarrobas, legumbres de calidad, remo-
lacha azucarera, tomate para industria y algodón nos remitamos directamente a dicha norma 
dada su escasa incidencia en las solicitudes a presentar en nuestra comunidad autónoma. 

 En lo referente al procedimiento de tramitación de las ayudas directas, está igualmente 
regulado en la reglamentación comunitaria, recayendo la competencia de su instrucción y 
resolución en el Organismo Pagador de cada Comunidad Autónoma, y que en el caso de Can-
tabria está regulado mediante Decreto 137/2006, de 28 de diciembre, por el que se adapta la 
organización y funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos fi nanciados por el FEAGA 
y el FEADER en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Respecto a las ayudas de desarrollo rural, fi nanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural, (en adelante FEADER) el Reglamento (UE) nº 1305/2013, del Parlamento y 
Consejo, de 17 de diciembre, establece un único marco jurídico, mientras que el Reglamento 
Delegado (UE) nº 807/2014 de la Comisión de 11 de marzo, completa al Reglamento (UE) 
nº 1305/2013 y el Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 establece las disposiciones de 
aplicación del Reglamento (UE) nº 1305/2013. En este marco cada Comunidad Autónoma ha 
sometido a la aprobación de la Comisión Europea las diferentes medidas que se van a aplicar 
en su territorio, recogiéndose por tanto las bases reguladoras en el Programa de Desarrollo 
Rural de Cantabria 2014-2020, aprobado mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 
20.7.2015 por la que se aprueba el programa de desarrollo rural de Cantabria (España) a efec-
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tos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, modifi cada por 
Decisión de Ejecución de la Comisión de 4.1.2017, por Decisión de Ejecución de la Comisión de 
13.12.2017 y por Decisión de Ejecución de la Comisión de 30.11.2018. 

 Siendo preciso establecer las peculiaridades competenciales y procedimentales de trami-
tación de estas ayudas de desarrollo rural, ajustadas el régimen jurídico previsto en la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, lo que se conforme con la Sentencia 
87/2016, de 28 de abril, del Pleno del Tribunal Constitucional en cuyo fundamento de derecho 
sexto se afi rma: 

 "Una vez hemos encuadrado el régimen de las subvenciones objeto de confl icto en el su-
puesto a) del fundamento jurídico 8 de la STC 13/1992, debemos recordar, a continuación, 
la doctrina de este Tribunal que, con cita en la STC 178/2011, de 8 de noviembre, FJ 7, y en 
un confl icto referido a subvenciones relativas al área de la asistencia social, ha declarado que 
«consideraremos incluida en la esfera de la competencia estatal la regulación de los aspectos 
centrales del régimen subvencional ‒objeto y fi nalidad de las ayudas, modalidad técnica de 
las mismas, benefi ciarios y requisitos esenciales de acceso‒ mientras que situaremos dentro 
de la competencia autonómica lo atinente a su gestión, esto es, la tramitación, resolución y 
pago de las subvenciones, así como la regulación del procedimiento correspondiente a todos 
estos aspectos, ya que es doctrina reiterada de este Tribunal que "las normas procedimentales 
ratione materiae deben ser dictadas por las Comunidades Autónomas competentes en el co-
rrespondiente sector material, respetando las reglas del procedimiento administrativo común 
(por todas, STC 98/2001, de 5 de abril, FJ 8, con cita de la STC 227/1998, de 26 de noviembre, 
FJ 32)" (STC 188/2001, de 20 de septiembre» ( STC 36/2012, de 15 de marzo, FJ 8). 

 Siendo así, se considera necesaria la inclusión de las cuestiones específi cas relativas a 
competencia y procedimiento junto con la Orden de convocatoria, a fi n de dotar al colectivo 
afectado por estas ayudas, de un documento único que facilite la compresión y manejo, de la 
profusa y compleja normativa comunitaria compuesta por los diversos reglamentos citados, 
que gozan de primacía y efecto directo, la Decisión de la Comisión por la que se aprueba el PDR 
para Cantabria 2014-2020 de carácter más limitado pero de obligado cumplimiento; así como 
por la amplia normativa estatal compuesta por diversos Reales Decretos. Incluyéndose estas 
mínimas precisiones relativas al órgano competente para la instrucción y resolución de estas 
ayudas, en la orden por la que se convocan las mismas, evitando así añadir más complejidad 
con la aprobación por separado de unas bases reguladoras sobre estos concretos aspectos, lo 
que se considera procedente a la luz de lo previsto en el artículo 23.2.a) de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Igualmente se recoge el procedimiento de solicitud de modifi cación del Sistema de Iden-
tifi cación Geográfi ca de Parcelas (en adelante SIGPAC) y el acceso a la Reserva Nacional de 
derechos de pago básico. 

 Por todo ello, sin perjuicio de la aplicabilidad directa de las normas comunitarias y teniendo 
en cuenta las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, las competencias que me 
atribuye el artículo 35.f) de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, así como, de acuerdo con el Decreto 137/2006, de 28 de diciembre, el Decreto 
94/2000, de 21 de diciembre y demás normativa estatal y autonómica de aplicación, 

 DISPONGO 

 Artículo 1.- Objeto, ámbito de aplicación e incompatibilidad de las ayudas. 
 La presente Orden tiene por objeto, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria: 
 1. Convocar para la campaña 2020 la solicitud única de las siguientes ayudas: 
    1.1 Los pagos de los siguientes regímenes de ayudas directas fi nanciados por el FEAGA: 
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    a) El régimen de pago básico y pagos relacionados para los solicitantes que cumplan los 
requisitos exigibles según lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1075/2014, de 19 
de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la 
ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos direc-
tos y de los pagos al desarrollo rural, que comprende las siguientes ayudas: 

    - Pago básico. 
    - Pago de prácticas agrícolas benefi ciosas para el clima y el medio ambiente. 
    - Pago para jóvenes agricultores que comiencen su actividad agrícola. 
    - Régimen simplifi cado para pequeños agricultores. 
    b) Las ayudas asociadas del Título IV del Reglamento (UE) nº 1307/2013: 
    - Ayudas asociadas a los agricultores que ejerzan actividad agrícola en alguna de las si-

guientes producciones de las reguladas en el capítulo I del Título IV del Real Decreto 1075/2014: 
       o Ayuda asociada al cultivo del arroz. 
       o Ayuda asociada a los cultivos proteicos. 
       o Ayuda asociada a los frutos de cáscara y las algarrobas. 
       o Ayuda asociada a las legumbres de calidad. 
       o Ayuda asociada a la remolacha azucarera. 
       o Ayuda asociada al tomate para industria. 
       o Pago específi co al cultivo del algodón. 
    - Ayudas asociadas a la ganadería conforme a las disposiciones contenidas en el Capítulo 

II del Título IV del Real Decreto 1075/2014: 
       o Ayuda asociada para las explotaciones que mantengan vacas nodrizas. 
       o Ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de cebo. 
       o Ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de leche. 
       o Ayuda asociada para las explotaciones de ovino. 
       o Ayuda asociada para las explotaciones de caprino. 
       o Ayudas asociadas para ganaderos que mantuvieron derechos especiales en 2014 y no 

disponen de hectáreas admisibles para la activación de derechos de pago básico. 
    1.2. Convocar en régimen de concurrencia competitiva, las siguientes ayudas al desarrollo 

rural, aprobadas en el PDR de Cantabria 2014-2020, cofi nanciadas por el FEADER: 
    a) Medida 10. Agroambiente y clima. Ayuda a las razas locales amenazadas establecida 

en el artículo 28 del Reglamento (UE) nº 1305/2013. 
    b) Medida 11. Ayudas a la producción ecológica, establecidas en el artículo 29 del Regla-

mento (UE) nº 1305/2013, con las siguientes submedidas: 
    - Agricultura ecológica. 
    - Ganadería ecológica. 
    - Apicultura ecológica. 
    c) Medida 13. Ayuda a Zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específi cas, 

establecida en el artículo 31 del Reglamento (UE) nº 1305/2013. 
 2. Convocar el plazo para la presentación de las solicitudes de modifi cación del SIGPAC. 
 3. Las ayudas reguladas en la presente orden son incompatibles con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales. 
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 TÍTULO I. DE LA SOLICITUD ÚNICA 

 CAPÍTULO I. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 Artículo 2.- Presentación de solicitudes. 
 1. Se presentará una única solicitud de ayuda en la aplicación del Sistema de Gestión de 

Ayudas (en adelante SGA) de manera telemática, fi rmada electrónicamente. Formarán parte 
de la solicitud los distintos formularios electrónicos disponibles en la aplicación SGA, así como 
la correspondiente documentación obligatoria del artículo 4. 

 2. La presentación de la solicitud supone la asunción por el solicitante de los compromisos, 
declaraciones y autorizaciones enunciados en el anexo II de la presente orden. 

 3. Si la solicitud no cumple los requisitos exigidos o se advirtiese la existencia de defectos 
formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, se requerirá al solicitante para 
que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días hábiles, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa resolución. 

 4. Cuando la mayor parte de la superfi cie agraria de la explotación se ubique en otra comu-
nidad autónoma, la solicitud se dirigirá a la autoridad competente de la comunidad autónoma 
donde radique la explotación y, en caso de no disponer de superfi cie agraria, donde se encuen-
tre el mayor número de animales. 

 5. En la solicitud única se declararán todas las parcelas agrícolas que conforman la superfi -
cie agraria de la explotación y que están a disposición del titular de la misma, incluso aquellas 
por las que no se solicite ningún régimen de ayuda. 

 La identifi cación de cada parcela agrícola se realizará mediante el código de identifi cación 
del recinto o recintos SIGPAC que la integren y se indicará la superfi cie en hectáreas con dos 
decimales. El solicitante de las ayudas es el responsable último de que la información regis-
trada en SIGPAC sea verídica y coincidente con la realidad. 

 Todos los solicitantes deberán delimitar gráfi camente y en formato digital las parcelas agrí-
colas de la explotación ("declaración gráfi ca"), quedando exceptuadas las superfi cies de uso 
común. 

 6. En 2020 se admitirá la utilización de referencias identifi cativas distintas a las del SIGPAC 
para declarar las parcelas de las zonas de concentración parcelaria si las hubiere. Los solicitan-
tes que incluyan este tipo de parcelas en su declaración, estarán obligados a dejar copia de los 
planos y certifi cados de adjudicación de las mismas en la ofi cina comarcal correspondiente si 
no lo hubieran hecho ya en campañas anteriores. 

 7. Las entidades colaboradoras que, en representación de los agricultores, utilicen el re-
gistro telemático para la presentación electrónica de las solicitudes reguladas por la presente 
orden, se obligan a respetar las normas sobre utilización de datos de carácter personal, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre 
y Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016. 

 Artículo 3.- Plazo de presentación de las solicitudes. 
 1. El plazo para la presentación de las solicitudes recogidas en la presente orden será el 

comprendido entre el día 1 de febrero y el 30 de abril de 2020, ambos inclusive. 
 2. No obstante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 95.3 del Real Decreto 1075/2014 

de pagos directos y en el artículo 13.1 del Reglamento Delegado (UE) nº 640/2014, se admiti-
rán solicitudes de ayuda dentro de los veinticinco días naturales siguientes a la fi nalización del 
plazo establecido, pero el importe de las ayudas será reducido en un 1 por 100 por cada día 
hábil de retraso, salvo que el retraso en la presentación de la misma se hubiera producido por 
causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales. 
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 Las solicitudes presentadas con posterioridad a los veinticinco días naturales siguientes a la 
fecha de fi nalización del plazo de presentación se considerarán inadmisibles no pudiendo dar 
lugar a la concesión de ninguna ayuda. 

 3. La fecha en la que la solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los registros indica-
dos en el artículo anterior, será la que determine las penalizaciones por fuera de plazo que se 
detallan en este artículo. 

 Artículo 4.- Documentación que debe incluir la Solicitud Única. 
 Los solicitantes presentarán la documentación que corresponda conforme a los formularios 

electrónicos disponibles en la aplicación de la SGA, con las declaraciones, compromisos y, en 
su caso, autorizaciones que se relacionan en el Anexo II: 

 1. Documentación general: 
    1.1. Certifi cado bancario o fi cha de terceros que acredite la veracidad de los datos ban-

carios consignados en la solicitud en los casos de variación respecto a años anteriores o de 
tratarse de la primera solicitud. 

    1.2. Certifi cado de adjudicación comunal en otras comunidades autónomas. 
    1.3. Certifi cado expedido por órgano gestor de la entidad asociativa acreditativa del por-

centaje de participación cuando varíe respecto del año anterior. 
    1.4. En el caso de ser agricultor a título principal (ATP) y a los efectos de esta Orden, se 

llevará cabo dicha comprobación mediante cruces informáticos con la Seguridad Social (alta en 
el sistema especial de la seguridad social agraria para trabajadores por cuenta propia - SETA y 
régimen especial de trabajadores autónomos-RETA) y con al Agencia Tributaria (comprobación 
ingresos agrarios). En su defecto, se podrá acreditar por cualquiera de los siguientes medios: 

       - Informe de vida laboral en caso de que el solicitante no se dedique a la actividad 
agraria con exclusividad (pluriactividad). 

       - Certifi cado de rendimientos. En el caso de declaración conjunta del IRPF con rentas 
del trabajo procedentes del cónyuge del solicitante, en los casos de IT (incapacidad laboral) 
del propio solicitante, o bien de los solicitantes con ingresos derivados de su actividad como 
socios de SAT o Cooperativas. 

       - Solicitantes sin declaración IRPF. Declaración responsable acompañada de justifi cantes 
de ingresos y gastos acreditativos de la actividad agraria. 

       - Modelo 036 (alta censal) para nuevas incorporaciones en los años 2019-2020. 
    1.5. En el caso de persona jurídica que sea solicitante por primera vez, documentación 

acreditativa de la fecha de constitución, estatutos y representante legal de la misma. 
 2. Documentación de ayudas por ganado: 
    2.1. Para la ayuda asociada para las explotaciones que mantengan vacas nodrizas deberá 

aportarse, en su caso, certifi cado ofi cial de rendimiento lechero del año 2019 cuando se pre-
tenda justifi car un rendimiento lechero distinto de 6.500 kilogramos en bovino. 

    2.2 En el caso de la ayuda asociada para las explotaciones de vacuno de leche, justifi -
cación documental que acredite haber realizado ventas directas en el año anterior al año de 
solicitud, para el caso de que la explotación no realice entregas a compradores. 

    2.3. Para la ayuda asociada a las explotaciones de vacas nodrizas, vacuno de leche, ovino 
y caprino, cuando el ganadero realice entregas de leche a un primer comprador cuya residen-
cia o domicilio social no estuviese en España, justifi cación documental de dichas entregas. Las 
entregas a justifi car serán las realizadas entre octubre de 2019 y septiembre de 2020, ambos 
incluidos, para el caso bovino, y para el caso de ovino-caprino el periodo del 1 de junio de 2019 
al 31 de mayo de 2020. 
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 Artículo 5.- Modifi cación de la solicitud única. 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento (UE) nº 809/2014, los solici-

tantes que hayan presentado la solicitud única podrán modifi car o incluir nuevos regímenes de 
pagos directos o medidas de desarrollo rural, añadir parcelas individuales o derechos de pago 
individuales, siempre que se cumplan los requisitos fi jados en el régimen de ayuda de que se 
trate, sin penalización alguna, hasta el 31 de mayo de 2020, mediante la presentación de una 
solicitud de modifi cación de manera telemática a través de la aplicación de SGA. 

 Artículo 6.- Retirada de las solicitudes. 
 1. Las solicitudes de ayuda podrán ser retiradas total o parcialmente, por escrito, en cual-

quier momento, conforme al artículo 3 del Reglamento (UE) nº 809/2014. 
 2. No obstante, una vez fi nalizado el plazo de modifi cación de la solicitud única, cuando 

se haya informado al agricultor de irregularidades o cuando la Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente le haya comunicado su intención de llevar 
a cabo un control sobre el terreno y este control sobre el terreno haya puesto de manifi esto la 
existencia de irregularidades, no se permitirá retirar las partes de la solicitud de ayuda afec-
tadas por estas. 

 Artículo 7.- Autorización para la solicitud de información. 
 1. La presentación de la solicitud por parte de la persona benefi ciaria conllevará, conforme 

a lo indicado en el anexo I, la autorización a la Dirección General de Desarrollo Rural para re-
cabar los certifi cados a emitir en su caso por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
por la Hacienda de la Comunidad Autónoma y por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
así como los datos relativos al nivel de renta o régimen de afi liación a la Seguridad Social que 
acredite su condición de agricultor activo, agricultor a título principal u otros análogos, y a con-
sultar los archivos y registros ofi ciales para percibir las ayudas contempladas en la presente 
orden. Cuando la persona benefi ciaria sea una persona jurídica, los miembros asociados de la 
misma tendrán igualmente la consideración de benefi ciarios. 

 2. Estas autorizaciones se otorgarán exclusivamente a los efectos de reconocimiento, se-
guimiento y control de las ayudas cuya gestión precise de dicha información y, en el caso de 
la información fi scal, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre. 
No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar 
entonces las certifi caciones expedidas por los órganos competentes. 

 3. Los benefi ciarios de las subvenciones estarán obligados a facilitar cuanta información re-
lacionada con la subvención les sea requerida por la Intervención General de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, 
sin perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de protección de datos. 

 Artículo 8.- Instrucción del procedimiento de concesión. 
 1. La Dirección General de Desarrollo Rural, a través del servicio de Ayudas del Sector 

Agrario, será el órgano competente para la instrucción de las solicitudes contempladas en la 
presente orden, conforme a los principios de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y 
objetividad en su concesión, pudiendo requerir al interesado cualquier documentación comple-
mentaria para garantizar el cumplimiento de los requisitos exigidos. 

 2. En los regímenes de ayudas directas del artículo 1.1. de la presente orden, el Servicio 
de Ayudas del Sector Agrario, realizados los controles administrativos y sobre el terreno, así 
como la comprobación del cumplimiento en cada solicitud de las condiciones de concesión, 
establecerá las superfi cies, el número de animales y las cantidades de referencia con derecho 
a percibir las ayudas o primas establecidas, elevando propuesta de resolución a la Directora 
General de Desarrollo Rural. 

 3. Para cada una de las convocatorias de las ayudas al desarrollo rural indicadas en el artí-
culo 1.2 de la presente orden, se constituirá un Comité de Valoración para el examen y valora-
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ción de las solicitudes, que emitirá informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada. 

 El Comité de Valoración, presidido por la Directora General de Desarrollo Rural o persona 
en quien delegue, estará formado por el Jefe del Servicio de Ayudas del Sector Agrario, un Jefe 
de Sección del Servicio de Ayudas del Sector Agrario y un técnico de ayudas del mencionado 
Servicio, que actuará como secretario. 

 El Comité de Valoración, a la vista del número de solicitudes que cumplan los requisitos 
establecidos en la presente orden para ser benefi ciario de las ayudas FEADER solicitadas, y 
previa valoración de las mismas de acuerdo con los criterios de selección previstos para cada 
una de las convocatorias en el artículo 50, procederá a su ordenación de mayor a menor pun-
tuación, dando traslado del correspondiente informe a la Directora General de Desarrollo Rural. 

 El Comité de Valoración, a través de la Directora General de Desarrollo Rural, formulará la 
propuesta de resolución defi nitiva conforme al artículo 24.5 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, que será elevada al órgano competente para su 
resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la citada Ley. 

 4. Cualquier variación en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución. 

 CAPÍTULO II. RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 Artículo 9.- Resolución del procedimiento de concesión de las ayudas directas y de las ayu-
das de desarrollo rural. Publicación de la lista de benefi ciarios. 

 1. La competencia para resolver el procedimiento de concesión de las ayudas directas esta-
blecidas en el artículo 1.1 corresponde a la Directora General de Desarrollo Rural, en su calidad 
de Directora del Organismo Pagador. 

 2. La competencia para resolver el procedimiento de concesión de subvenciones de las dis-
tintas convocatorias de ayudas de desarrollo rural recogidas en la presente convocatoria, co-
rresponde al Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 
dentro de los límites establecidos en el artículo 9.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. La resolución contendrá la relación de solicitantes a los que se concede la subvención 
y cuantía de la misma, además de hacer constar expresamente las solicitudes desestimadas 
y, en su caso, inadmitidas. Será motivada y se notifi cará a los interesados, sin perjuicio, en 
su caso, de lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas sobre publicación de los 
actos administrativos. A estos efectos, la Dirección General de Desarrollo Rural podrá publicar 
un extracto de la resolución de concesión en el Boletín Ofi cial de Cantabria con indicación del 
plazo de su exposición pública en las Ofi cinas Comarcales de la Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y demás requisitos del artículo 40.2 de la 
ley 39/2015 para todos aquellos solicitantes con resolución estimatoria, en cuyo caso, el texto 
íntegro de la resolución quedará a disposición de los interesados en las mencionadas sedes. 
En los restantes casos, para los solicitantes cuyo pago sufra una reducción o denegación, la 
notifi cación será individual, a excepción de las solicitudes de pago asociado al cebo de vacuno 
cuando se trate de solicitantes que no tengan la clasifi cación zootécnica de cebadero en el 
registro REGA. 

 Se considerarán desestimadas, respectivamente, las solicitudes de ayudas de desarrollo 
rural (FEADER) no resueltas y notifi cadas transcurridos 6 meses, a contar desde la fi nalización 
del plazo de presentación de solicitudes y las solicitudes de pagos directos (FEAGA) que no 
hayan sido resueltas y notifi cadas el 30 de junio de 2020. 

 4. Contra las resoluciones de la Directora General de Desarrollo Rural, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación de las 
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mencionadas resoluciones. La resolución de los recursos agotará la vía administrativa, frente 
a la cual sólo cabrá interponer recurso contencioso administrativo. 

 Contra las Resoluciones del Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante el mismo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su 
notifi cación, o interponer directamente recurso contencioso administrativo ante la Jurisdicción 
contencioso administrativa en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su notifi cación. 

 5. No se concederá ninguna ventaja prevista en la legislación agrícola sectorial en favor de 
aquellos benefi ciarios de los que se demuestre que hayan creado artifi cialmente las condicio-
nes necesarias para obtener esas ventajas contrarias a los objetivos de dicha legislación, de 
acuerdo con el artículo 101 del Real Decreto 1075/2014. 

 6. De acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV del título VII del Reglamento (UE) nº 
1306/2013, se informará a los benefi ciarios de las ayudas sobre la preceptiva publicación de 
sus datos con arreglo al artículo 111 del citado reglamento a través del formulario resumen de 
la solicitud de ayuda. Dicha publicación incluirá nombre y apellidos o razón social cuando su 
importe total en un año supere la cuantía de 1.250 €, de acuerdo con el artículo 98 del Real 
Decreto 1075/2014. 

 Los benefi ciarios que perciban ayudas por debajo de dicho límite máximo, se identifi carán 
mediante un código en lugar del nombre y apellidos o razón social, siendo la restante informa-
ción publicada igual para todos los perceptores de ayudas con independencia de su importe: 
municipio y código postal, importe de los pagos y descripción de las medidas fi nanciadas por 
cualquiera de los fondos UE. 

 Los datos relativos a dicha información podrán ser tratados por los organismos de auditoría 
y los benefi ciarios de las ayudas podrán ejercitar los derechos de protección sobre datos per-
sonales reconocidos por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 372018, 
de 5 de diciembre, de protección de datos y garantía de derechos digitales. 

 CAPÍTULO III. FINANCIACIÓN Y PAGO DE LAS AYUDAS 

 Artículo 10.- Financiación de las ayudas directas. 
 Las ayudas directas recogidas en el artículo 1.1 se fi nanciarán con cargo al FEAGA. La base 

para el cálculo de este importe serán la superfi cie y animales determinados ajustados, en su 
caso, a la superfi cie máxima garantizada y/o límite máximo de animales respectivamente. 

 Artículo 11.- Financiación de las ayudas de desarrollo rural. 
 1. Las distintas convocatorias de ayudas de desarrollo rural del artículo 1.2 se fi nanciarán, 

de acuerdo con lo previsto en la propuesta del Programa de Desarrollo Rural de Cantabria, 
artículo 59 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, por un importe estimado de 9.808.300 € con 
el detalle siguiente: 

    a) Ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específi cas por un im-
porte estimado de 7.440.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 05.03.414A.773. 

    b) Ayudas de agroambiente y clima 2015-2020 (mantenimiento de razas locales amena-
zadas) por un importe estimado de 1.940.300 € distribuidos de la siguiente forma: 

       1º) 1.000.000, de acuerdo con el porcentaje de fi nanciación, de los que 750.000 son 
fondos FEADER (75%), 75.000 fondos MAPAMA (7,5%) y 175.000 fondos Comunidad Autó-
noma de Cantabria (17,5%) con cargo a la partida 05.03.414A.773. 

       2º) 940.300 € de fi nanciación adicional del Gobierno de Cantabria con cargo a la partida 
05.03.414A773. 
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    c) Ayudas a la producción ecológica 2015-2020 por un importe estimado de 428.000 € 
con el siguiente reparto por submedidas: 

       1º) Ayudas a la agricultura ecológica un importe estimado de 14.000 € de los que 
10.500 son fondos FEADER (75%), 1.050 son fondos MAPAMA (7,5%) y 2.450 fondos de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria (17,5%) con cargo a la partida 05.03.414A773. 

       2º) Ayudas a la apicultura ecológica un importe estimado de 6.000 € de los que 4.500 
son fondos FEADER (75%), 450 son fondos MAPAMA (7,5%) y 1.050 fondos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (17,5%) con cargo a la partida 05.03.414A773. 

       3º) Ayudas a la ganadería ecológica un importe estimado de 408.000 € de los que 
306.000 € son fondos FEADER (75%), 30.600 € son fondos MAPAMA (7,5%) y 71.400 € fon-
dos de la Comunidad Autónoma de Cantabria (17,5%) con cargo a la partida 05.03.414A773. 

 2. Resumen fi nanciación (de acuerdo a los importes estimados): 

  

Punto FEADER MAPAMA C.A. Adicional 
C.A. TOTAL 

1a)   7.440.000 0 7.440.000 
1.b.1º) 750.000 75.000 175.000   1.000.000 
1.b.2º)       940.300 940.300 
Total 1b) 750.000 75.000 175.000 940.300 1.940.300 
1.c1º) 10.500 1.050 2.450 0 14.000 
1.c 2º) 4.500 450 1.050 0 6.000 
1.c 3 º) 306.000 30.600,00 71.400,00 0 408.000 
Total 1c) 321.000 32.100 74.900 0 428.000 
a)+b)+c) 1.071.000 107.100 7.689.900 940.300 9.808.300 

  
 3. Financiación presupuestaria. 
 La aportación neta de la Comunidad Autónoma de Cantabria se imputará a la aplicación 

presupuestaria 05.03.414A.773, por un importe estimado inicialmente de 8.630.200 €. 
 4. En 2020 no habrá aprobación de nuevos contratos agroambientales ni de producción 

ecológica, admitiéndose tan solo las solicitudes de productores con compromisos en vigor para 
estas medidas o que deseen acogerse a la prórroga contemplada en el artículo 52. 

 5. Cualquier sobrante presupuestario en cualquiera de las medidas de la Dirección General 
de Desarrollo Rural podrá ser reutilizado en aquellas cuyo presupuesto resulte defi citario de 
acuerdo con el siguiente orden de prelación: 

       a) Ganadería ecológica. 
       b) Apicultura ecológica. 
       c) Agricultura ecológica. 
       d) Ayuda a Zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específi cas. 
 6. La concesión de las ayudas quedará condicionada a la existencia de crédito adecuado y 

sufi ciente en los presupuestos generales de Cantabria de 2020. 

 Artículo 12.- Superación de límites presupuestarios, disciplina fi nanciera y reducción de 
pagos directos. 

 1. Los pagos directos no podrán superar los límites máximos presupuestarios establecidos 
para cada régimen de ayuda ni el límite global establecido en el anexo III del Reglamento (UE) 
nº 1307/2013, aplicándose, en su caso, el correspondiente coefi ciente reductor que facilitará 
el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) conforme a la información suministrada por las 
comunidades autónomas. 
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 2. Los importes de pagos directos superiores a 2.000 € que deban concederse a un agricul-
tor podrán ser reducidos anualmente en un porcentaje de ajuste, si procede, a nivel comuni-
tario por aplicación del mecanismo de disciplina fi nanciera que se establece en el artículo 8 del 
Reglamento (UE) nº 1307/2013. 

 3. Cuando el montante total de ayuda que deba concederse a un agricultor en virtud del 
pago básico esté por encima de 150.000 €, se le aplicará una reducción del 5%, si bien antes 
de fi jar dicho umbral se deducirán los costes laborales, incluyendo impuestos y cotizaciones. 

 4. No se concederán pagos directos a los agricultores cuyo importe total de pagos directos 
solicitados ó resultantes antes de aplicar reducciones o exclusiones sea inferior a 300 €. 

 Artículo 13.- Pagos indebidos. 
 1. Conforme a lo establecido en el título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones y en el Título III de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria, se entenderá que existe pago indebido en los siguientes casos: 

    a) Obtención de la subvención o ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello o 
incumplimiento de las condiciones de admisibilidad, compromisos u otras obligaciones deriva-
das de la concesión de la ayuda, bien sea por causa imputable al benefi ciario o a la Adminis-
tración, en este caso si el incumplimiento no ha podido ser razonablemente detectado por el 
benefi ciario. 

    b) Incumplimiento de la obligación de justifi cación. 
    c) Incumplimiento de la fi nalidad para la que la subvención fue concedida. 
    d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las entidades colaboradoras y benefi -

ciarios con motivo de la concesión. 
    e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control. 
 2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (UE) nº 809/2014 los soli-

citantes deberán reembolsar el importe del pago indebido más los intereses correspondientes 
al tiempo transcurrido entre la notifi cación de la obligación al productor de reembolso y el 
reembolso o la deducción efectiva. El tipo de interés a aplicar se calculará según lo establecido 
en el artículo 39.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de subvenciones. 

 3. En el caso de pagos indebidos, el órgano concedente, previo expediente instruido al 
efecto, dictará resolución en la que conste la ayuda percibida indebidamente, iniciándose el 
procedimiento de reintegro de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4. En la resolución se podrá acordar que el importe a reembolsar sea compensado con el 
primer anticipo o el primer pago que se efectúe a favor del productor de que se trate. Para 
devoluciones inferiores a 100 € por agricultor, campaña y régimen de ayuda, intereses no in-
cluidos, podrá no exigirse el reembolso. 

 5. Los reembolsos debidos a irregularidades detectadas en campaña, podrán motivar una 
recuperación retroactiva de las cuatro campañas anteriores, tal como establece el Reglamento 
(CE, EURATOM) 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de 
intereses fi nancieros de las Comunidades Europeas. 

 CAPÍTULO IV. DISPOSICIONES COMUNES 

 SECCIÓN 1ª. CESIÓN DE EXPLOTACIONES, FUERZA MAYOR 
Y CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 

 Artículo 14.- Cesión de explotaciones y cambios de titularidad. 
 1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento (UE) nº 809/2014, cuando, 

después de haberse presentado una solicitud de ayuda y antes de que se hayan cumplido todas 
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las condiciones para la concesión de la misma y se haya realizado una transferencia de la to-
talidad de la explotación, las ayudas solicitadas se concederán al cesionario siempre y cuando 
que este último informe de la cesión de la explotación y solicite el pago de la ayudas según el 
anexo VII y aporte la documentación necesaria sobre datos personales y bancarios para veri-
fi car dicha cesión, en caso de no poder verifi carse desde la base de datos del Registro General 
de Explotaciones Ganaderas (en adelante REGA). 

 2. El pago de las ayudas estará a supeditado al cumplimiento de las condiciones de conce-
sión de las mismas, considerando la anterior y la nueva situación. 

 3. Una vez presentada la comunicación de cesión, todos los derechos y obligaciones del 
cedente que se deriven de la relación jurídica generada por la solicitud de ayuda recaerán en 
el cesionario y todas las declaraciones realizadas por el cedente antes de la transferencia se 
asignarán al cesionario. 

 Artículo 15.- Fuerza mayor y circunstancias excepcionales. 
 1. De acuerdo con el artículo 2.2 del Reglamento (UE) nº 1306/2013, se podrán admitir 

como casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, entre otros análogos, los supues-
tos siguientes: 

    a) El fallecimiento del agricultor. 
    b) Una incapacidad laboral de larga duración del agricultor. 
    c) Una catástrofe natural grave que afecte considerablemente a la superfi cie agraria de 

la explotación. 
    d) La destrucción accidental de los edifi cios del productor destinados a la ganadería. 
    e) Una epizootia que afecte a todo o parte del ganado bovino u ovino y caprino del pro-

ductor. 
    f) El sacrifi cio de animales ovinos, caprinos y bovinos por campañas ofi ciales de sanea-

miento ganadero para las primas reguladas por la presente orden o cualquier otra orden de 
sacrifi cio obligatorio. 

    g) La expropiación de una parte importante de la explotación, si esta expropiación no era 
previsible el día en que se presentó la solicitud. 

 2. Sin perjuicio de los efectos que se le puedan reconocer al amparo del artículo 51.4., la 
jubilación no tendrá la consideración de causa de fuerza mayor. 

 3. La notifi cación de las causas defi nidas como de fuerza mayor o circunstancias excepcio-
nales, con las pruebas correspondientes, deberán facilitarse por escrito en una Ofi cina Comar-
cal de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Insti-
tucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a entera satisfacción del órgano competente 
para su resolución, en el plazo de 15 días hábiles a partir del momento en que el titular de la 
explotación o su derechohabiente se halle en situación de hacerlo. 

 4. No obstante, las notifi caciones a la Base de datos de identifi cación de animales en los 
plazos previstos en el Real Decreto 1980/1998, tendrán la misma validez que las comunicacio-
nes previstas en el párrafo anterior en el supuesto de sacrifi cios obligatorios dispuestos por la 
autoridad competente. 

 SECCIÓN 2ª. CONTROLES, REDUCCIONES Y EXCLUSIONES 

 Artículo 16.- Controles. 
 1. Con las orientaciones recogidas en el Plan Nacional de controles, la Dirección General 

de Desarrollo Rural establecerá el Plan Regional de controles administrativos y sobre el te-
rreno a realizar en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el que 
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se recogerán los criterios básicos, así como la metodología general para la realización de los 
mismos. Tanto los planes regionales de control como la ejecución de los mismos serán puestos 
en conocimiento del organismo de certifi cación a fi n de que éste pueda verifi car la legalidad y 
regularidad de los pagos. 

 2. Se establece, un sistema de controles preliminares que informe a los benefi ciarios sobre 
posibles incumplimientos y que les permita cambiar su solicitud durante el periodo de modi-
fi cación de la solicitud única, a fi n de evitar reducciones y sanciones administrativas en los 
términos establecidos en los artículos 11 y 15 del Reglamento de Ejecución (UE) 809/2014 de 
la Comisión, de 17 de julio de 2014. 

 3. Los controles administrativos y sobre el terreno se efectuarán, conforme a lo establecido 
en el Título III, IV y V del Reglamento (UE) nº 809/2014, de modo que se asegure la compro-
bación efi caz del cumplimiento de las condiciones de concesión de las ayudas, así como de los 
requisitos y normas aplicables en relación con la condicionalidad. 

 4. Los titulares de las explotaciones afectadas por los controles, tanto administrativos como 
sobre el terreno, estarán obligados a colaborar en la realización de los mismos. Con el fi n de 
que el control pueda realizarse correctamente, los solicitantes de las primas ganaderas debe-
rán dar facilidades al mismo presentando el ganado recogido en un lugar accesible a vehículos 
automóviles y ayudando al controlador a la identifi cación de las reses. 

 5. Los controles sobre el terreno se harán de forma imprevista. No obstante, podrá avisarse 
anticipadamente a los titulares de las explotaciones siempre y cuando no se comprometa el 
propósito del control o no resulte contrario a la legislación sectorial aplicable. Esa antelación, 
salvo en los casos debidamente justifi cados, no excederá de 14 días para los controles de 
superfi cies ó 2 días si se trata de controles de animales y en todo caso, se limitará al plazo 
mínimo necesario. 

 Salvo causa justifi cada que lo impida, a requerimiento del inspector, será obligatoria la 
comparecencia del solicitante o de su representante en el control de superfi cies para com-
probar la veracidad de la declaración sobre el régimen de tenencia declarado en la solicitud 
de ayuda. Así mismo, el titular catastral de las parcelas sobre las que se ubiquen los recintos 
objeto de una solicitud de ayuda, en tanto que interesado en el procedimiento de comunica-
ción a catastro recogido en el 14. e) del texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, tendrá derecho de acceso a 
la información relativa a la presentación una solicitud de ayudas directas sobre sus parcelas y 
al cultivo declarado. 

 No serán admisibles excusas a la realización del control, salvo causa de fuerza mayor com-
probada «in situ» que deberá quedar refl ejada en el acta, en cuyo caso, podrá realizarse el 
control desaparecida la misma. 

 No se considerará causa de fuerza mayor, el hecho de recoger el ganado que pasta en los 
puertos. 

 5. Si el productor o su representante impiden la ejecución de un control sobre el terreno 
las solicitudes de ayuda correspondientes serán denegadas, sin perjuicio de las sanciones que 
puedan corresponder. 

 Artículo 17.- Reducciones y exclusiones. 
 1. Para el cálculo de las ayudas, se aplicarán las reducciones y exclusiones establecidas en 

el Capítulo IV del Título II y Títulos III y IV del Reglamento (UE) nº 640/2014. Así mismo, para 
las reducciones y exclusiones por incumplimiento de compromisos agroambientales o ecológi-
cos, se tendrá en cuenta la tipifi cación de compromisos del Anexo X. 

 2. De acuerdo con el artículo 78.b) del Reglamento (UE) nº 1306/2013 y al 31.3 del Regla-
mento (UE) nº 640/2014, los animales para los que se haya comprobado que no están correc-
tamente identifi cados o registrados en el sistema de identifi cación y registro, podrán contar 
como animales respecto de los cuales se han detectado irregularidades. 
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 3. No se aplicarán penalizaciones cuando el benefi ciario haya comunicado errores u omisio-
nes de la base de datos de animales después de presentada la solicitud de ayuda o de pago y 
antes de que haya sido avisado por la administración del incumplimiento o de la realización de 
un control sobre el terreno. 

 SECCIÓN 3ª. ADMISIBILIDAD DE LOS PASTOS 

 Artículo 18.- Reducción y/o exclusión de la admisibilidad de pastos. 
 1. A las superfi cies de pastos que presenten características que impidan un aprovecha-

miento total de las mismas por la presencia de elementos improductivos, masas de vegetación 
impenetrable o zonas sin vegetación, se les asignará un coefi ciente que refl eje el porcentaje 
de admisibilidad (CAP) a nivel de recinto SIGPAC de modo que, en dicho recinto SIGPAC, la 
superfi cie admisible máxima a efectos de las ayudas será la superfi cie del recinto multiplicada 
por dicho coefi ciente. En caso de disconformidad con el coefi ciente anterior, el solicitante podrá 
presentar una alegación motivada al SIGPAC. 

 2 Con independencia de lo señalado en el apartado anterior, en el caso de que la superfi cie 
admisible resultante de la aplicación del coefi ciente de admisibilidad que fi gure en SIGPAC 
sea superior a la superfi cie realmente aprovechable, el solicitante deberá ajustar la superfi cie 
declarada del pasto en base a esta última. 

 3. No se considerarán admisibles para el pago los recintos SIGPAC afectados por incendios 
forestales cuya exclusión para el pastoreo haya sido notifi cada por la Dirección General de Bio-
diversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, ni las superfi cies afectadas por incendios no 
autorizados que no cumplen los criterios de admisibilidad durante el año natural, de acuerdo 
con la correspondiente circular de coordinación del FEGA. 

 Artículo 19.- Prácticas locales y pastos medioambientalmente sensibles de los pagos direc-
tos. 

 1. Los pastos comunales de titularidad pública se considerarán admisibles para las ayudas 
reguladas por la presente Orden en base a prácticas locales comprobadas de pastoreo tradi-
cional, en tanto mantengan una carga ganadera mínima efectiva de 0,2 UGM/ha durante el 
calendario de aprovechamiento y dispongan de ordenanza reguladora o proyecto de ordenanza 
aprobada o histórica (antigüedad mayor a 50 años). No obstante, su admisibilidad estará limi-
tada por el mismo procedimiento de cálculo del CAP que se aplique al resto de pastos perma-
nentes conforme al apartado 1 del artículo anterior. 

 2. Las superfi cies de pastos permanentes designadas como pastos medioambientalmente 
sensibles no podrán ser labrados ni roturados de acuerdo con el artículo 45.1 del Reglamento 
(UE) nº 1307/2013. Tendrán dicha consideración las superfi cies ubicadas en red natura de los 
pastos comunales de titularidad pública con práctica local tradicional reconocida. 

 SECCIÓN 4ª. CONDICIONALIDAD 

 Artículo 20.- Obligaciones de condicionalidad. 
 Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, los benefi -

ciarios de las ayudas contempladas en la presente orden, estarán sujetos al cumplimiento de 
los requisitos legales de gestión y buenas condiciones agrarias y medioambientales de la tierra 
que fi guran en el Anexo III de la misma. 

 Artículo 21.- Reducciones y exclusiones. 
 1. Cuando no se respeten las obligaciones establecidas en el artículo anterior en cualquier 

momento del año 2020 y el incumplimiento, referido a una actividad agraria o superfi cie agrí-
cola de la explotación, sea consecuencia de una acción u omisión directamente atribuible a la 
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persona que en el año en cuestión solicitó alguna de las ayudas referidas en el artículo 1 de la 
presente orden, el importe total de las ayudas que se deba abonar se reducirá o anulará con 
arreglo a lo dispuesto en el Capítulo II del Título VI del reglamento (UE) nº 1306/2013 y del 
Título IV del Reglamento (UE) nº 640/2014. 

 2. En caso de transferencia parcial o total de la explotación, la reducción o anulación de 
los pagos de las ayudas reguladas en la presente orden, se aplicará a la persona a la que sea 
atribuible el incumplimiento si la misma ha solicitado alguno de dichos pagos. 

 3. En todo caso, no se aplicarán reducciones a un agricultor cuando todos los incumplimien-
tos que se hayan detectado sean menores, entendiendo como tales los de gravedad leve, que 
no tienen repercusión fuera de la explotación y de los que no se derivan efectos o el tiempo de 
permanencia de los mismos sea menor a un año. Los casos que entrañen riesgos directos para 
la salud pública o la sanidad animal no se considerarán incumplimientos menores. Una vez 
informado el agricultor de las medidas correctoras que debe adoptar, mediante una notifi cación 
de alerta rápida, en caso de que un control posterior se compruebe que no se ha subsanado 
éste no se considerará menor y se aplicará como mínimo una reducción retroactiva del 1%. 
En caso de adoptar las medidas correctoras dentro del plazo previsto no se considerará un 
incumplimiento. 

 4. Cuando se descubra un incumplimiento repetido, es decir cuando se haya determinado 
más de una vez dentro de un período consecutivo de tres años el incumplimiento de cualquiera 
de los elementos a controlar que constituyen un mismo requisito o norma, el porcentaje de 
penalización fi jado en el año en el que se detecte dicho incumplimiento repetido se multiplicará 
por tres si se trata de una primera repetición. 

 5. Las reducciones y exclusiones a aplicar en virtud de la condicionalidad se resolverán por 
resolución de la Directora General de Desarrollo Rural mediante procedimiento que garantice 
la audiencia del interesado. 

 6. Los agricultores que participen en el régimen a favor de los pequeños agricultores, que-
darán exentos del sistema de control y de la aplicación de penalizaciones por condicionalidad. 

 TÍTULO II. PAGOS DIRECTOS FINANCIADOS POR EL FEAGA 

 CAPÍTULO I. AGRICULTOR ACTIVO Y ACTIVIDAD AGRARIA 

 Artículo 22.- Agricultor activo. 
 1. No se concederán pagos directos a las personas físicas o jurídicas, o sus agrupaciones, 

excluidas por su actividad conforme al artículo 8 del Real Decreto 1075/2014. 
 2. El requisito de agricultor activo no será aplicable a los solicitantes que se hayan acogido 

al régimen de pequeños agricultores, al haber recibido en la solicitud del año previo pagos 
directos por un importe igual o inferior a 1.250 euros antes de penalizaciones y/o exclusiones. 
De no haber solicitud de pagos directos dicho año, el cálculo se realizará considerando las 
hectáreas declaradas y el valor medio nacional de los pagos directos por hectárea para el año 
anterior al de solicitud. 

 Artículo 23.- Actividad agraria. 
 1. No se concederán pagos directos a los solicitantes sin actividad agraria, tal como se 

defi ne en el artículo 11.1 del Real decreto 1075/2014. En relación con este requisito, se con-
siderará situación de riesgo la del agricultor que declare actividades de mantenimiento en 
todas las parcelas de la explotación o cuyos ingresos agrarios distintos de los pagos directos 
del solicitante no representen el 20 % o más de sus ingresos agrarios totales, en ninguno de 
los tres periodos impositivos disponibles más recientes. En este caso, se comprobará además 
que el benefi ciario asume el riesgo empresarial de la actividad que declara en su solicitud, y en 
el caso que no se pueda comprobar dicho punto, será excluido de la percepción de los pagos 
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directos por incumplimiento del principio de actividad agraria en las superfi cies que declara en 
su solicitud de ayudas. Los solicitantes que se incorporen por primera vez a la actividad agra-
ria, deberán acreditar el cumplimiento de dicho requisito a más tardar en el segundo periodo 
impositivo siguiente al de solicitud, o incluso con posterioridad, en circunstancias debidamente 
justifi cadas, motivadas por el periodo de entrada en producción de determinados cultivos. 

 2. Para justifi car los derechos de pago, solo se considerará admisible la superfi cie agraria si 
se utiliza para una actividad agraria. A estos efectos, por cada parcela o recinto, el solicitante 
declarará el cultivo o aprovechamiento o, en su caso, que el recinto es objeto de una labor de 
mantenimiento. 

 3. En los recintos de pastos, se indicará expresamente en la solicitud si se va a realizar 
producción en base a pastoreo o siega o sólo mantenimiento. En los pastos comunales de titu-
laridad pública declarados práctica local tradicional solo será admisible el pastoreo. 

 4. En los recintos arbustivos o arbolados de uso privativo las actividades de mantenimiento 
admisibles serán el desbroce o el estercolado o fertilización, en tanto que en praderas y recin-
tos de uso pastizal se admitirá la siega, el mantenimiento de un adecuado drenaje para evitar 
encharcamientos o el estercolado o fertilización. 

 5. Cuando el solicitante declare superfi cie de pastos, deberá mantener activa en REGA 
una explotación ganadera para alguna de las especies compatibles con su aprovechamiento 
(vacuno, ovino, caprino equino o porcino- extensivo) con una carga ganadera mínima de 0,2 
UGM/ha en toda la superfi cie determinada de pasto o, en su defecto, acreditar que realiza 
labores de mantenimiento de las descritas en el Anexo IV del Real Decreto 1075/2014 en la 
superfi cie que excede dicha proporción o en toda su superfi cie. No se concederán pagos por 
superfi cies que se encuentren en estado de abandono según lo establecido en el Anexo VI del 
citado real decreto. 

 CAPÍTULO II. RÉGIMEN DE PAGO BÁSICO 

 Artículo 24.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Serán benefi ciarios del pago básico los titulares de explotación que posean derechos de 

pago básico conforme a lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 1076/2014 sobre asig-
nación de derechos del régimen de pago básico. 

 2. Estos benefi ciarios deberán cumplir los siguientes requisitos: 
    a) Ser agricultores activos y haber presentado la solicitud única en 2020 con la solicitud 

de pago por los derechos de pago básico por los que quiera percibir el pago. 
    b) Justifi car cada derecho de ayuda con una hectárea admisible determinada ubicada en 

el territorio nacional, que únicamente podrá ser activado en la región donde haya sido asig-
nado en 2015. A estos efectos, en los anexos I y II del Real Decreto 1076/2014 sobre asigna-
ción de derechos de pago básico, se detalla la relación de municipios con su adscripción a la 
comarca agraria y región correspondiente. 

 Artículo 25.- Hectáreas admisibles. 
 1. Se considerarán hectáreas admisibles las superfi cies agrarias de la explotación, especial-

mente pastos y cultivos además de todas aquellas superfi cies consideradas como admisibles 
de acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1075/2014 de pagos directos. Así mismo, se 
consideran admisibles los elementos del paisaje defi nidos a tal efecto para el cumplimiento de 
la condicionalidad. No se considerarán admisibles las superfi cies declaradas durante más de 5 
años consecutivos como barbecho. 

 2. Las hectáreas solo se considerarán admisibles si cumplen los criterios de admisibilidad a 
lo largo del año natural en que se presenta la solicitud. Además, deberán estar a disposición 
del agricultor, bien en régimen de propiedad, usufructo, arrendamiento o asignación comunal 
a fecha 31 de mayo del año de solicitud. 
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 3. Las parcelas agrícolas declaradas para justifi car derechos de pago básico serán igual-
mente admisibles para justifi car pagos acoplados por superfi cie. No podrá presentarse, res-
pecto a una misma parcela agrícola, más de una solicitud de pago acoplado. 

 Artículo 26.- Justifi cación de los derechos de ayuda. 
 1. Se considerarán derechos de ayuda activados aquellos justifi cados en la solicitud única 

en la región en la que se asignaron en 2015, y cuya superfi cie resulte determinada después de 
fi nalizados los controles. 

 2. A los efectos de la justifi cación de los derechos de pago, se considerará que se han uti-
lizado en primer lugar los derechos de pago de mayor importe, salvo que el agricultor haya 
seleccionado otros para justifi car. Entre los derechos de pago de idéntico valor se considerará 
su utilización según el orden de numeración que posean. 

 3. Si un agricultor que dispone de derechos de pago no justifi ca dichos derechos durante 
dos años consecutivos o se encuentran por debajo del umbral mínimo de pago de 300 € del 
artículo 12.4 de la presente Orden, estos pasarán a la Reserva Nacional. 

 CAPÍTULO III. PAGO PARA PRÁCTICAS BENEFICIOSAS PARA EL CLIMA 
Y EL MEDIO AMBIENTE 

 Artículo 27.- Benefi ciarios. 
 Los agricultores con derecho a un pago en virtud del régimen de pago básico regulado por 

esta Orden, deberán respetar, en todas sus hectáreas admisibles, las prácticas agrícolas be-
nefi ciosas para el clima y el medio ambiente (greening) a que se refi ere el presente capítulo, 
concediéndose un pago anual por cada hectárea admisible vinculada a un derecho de pago bá-
sico en la medida en que se cumplan dichas prácticas. De esta obligación estarán exentos los 
agricultores que realicen prácticas de producción ecológica en la superfi cie acogida a la misma 
y los benefi ciarios que reciban la ayuda al amparo del régimen de pequeños agricultores. 

 Artículo 28..- Prácticas agrícolas obligatorias. 
 1. La diversifi cación de cultivos será obligatoria a partir de 10 hectáreas de cultivo, de-

biendo el solicitante de la ayuda cultivar al menos dos tipos diferentes de cultivo sin que el 
principal suponga más del 75% de esta superfi cie. Cuando la superfi cie de cultivo sea mayor 
a 30 hectáreas, deberá cultivarse un mínimo de tres cultivos sin que ninguno de ellos pueda 
superar el 75 % de dicha superfi cie ni los dos principales el 95% de la misma. No obstante, 
serán de aplicación las excepciones sobre estos porcentajes y tipos de cultivo que recoge el 
artículo 20 del Real Decreto 1075/2014. 

 El periodo en el que se llevará a cabo la verifi cación del número de cultivos y el cálculo 
de sus correspondientes porcentajes será el comprendido entre marzo y julio, de forma que, 
mayoritariamente, se encuentren en el terreno durante este periodo. La misma superfi cie de 
cada recinto se contabilizará una sola vez por año de solicitud a los efectos del cálculo de los 
porcentajes de los distintos cultivos. 

 2. Las superfi cies de interés ecológico serán obligatorias cuando la tierra de cultivo de la 
explotación cubra más de 15 hectáreas, en cuyo caso, deberá reservarse al menos un 5% 
de la misma. A estos efectos, dicho porcentaje se podrá cumplir con tierras de barbecho, in-
cluidas las tierras de barbechos para plantas melíferas y cultivos fi jadores de nitrógeno que 
cumplan las condiciones del apartado I y II respectivamente del Anexo VIII del Real Decreto 
1705/2014, superfi cies con Miscanthus, superfi cies con Silphium perfoliatum, y superfi cies 
forestadas o de agrosilvicultura fi nanciadas con ayudas de desarrollo rural. Así mismo, serán 
de aplicación las excepciones sobre estos porcentajes y tipos de cultivo que recoge el artículo 
24 del Real Decreto 1075/2014. 
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 3. El mantenimiento de los pastos permanentes en la proporción de referencia que se haya 
establecido en 2015, se calculará a nivel nacional a partir de las superfi cies declaradas por 
los agricultores obligados a cumplir el greening, de acuerdo con los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto 1075/2014. Cuando dicha proporción disminuya más de un 5%, los agricultores que 
hayan convertido estas superfi cies deberán revertirlas nuevamente a pastos permanentes. 

 4. Los pastos permanentes designados como medioambientalmente sensibles de acuerdo 
con el artículo 45.1 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 no se podrán convertir, labrar o efec-
tuar labores más allá de las necesarias para su mantenimiento, como se señala en el artículo 
19.2. Desde el mismo momento en que se advierta incumplimiento de la obligación de no 
convertir o labrar se informará al solicitante de la obligación de reconversión, así como de la 
fecha límite para la misma. 

 Artículo 29.- Importe del pago. 
 El importe del pago correspondiente a cada agricultor se calculará como un porcentaje del 

valor total de los derechos de pago básico que haya justifi cado el agricultor en la campaña. 
Dicho porcentaje, que se publicará anualmente en la página web del FEGA, se determinará 
dividiendo el importe total de la dotación fi nanciera establecido en el anexo II del Real decreto 
1075/2014, para cada año dado, entre el valor total de todos los derechos de pago básico ac-
tivados dicho año a nivel nacional. 

 CAPÍTULO IV. PAGO PARA JÓVENES AGRICULTORES 

 Artículo 30.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Tendrán derecho a percibir el pago complementario para los jóvenes agricultores, aque-

llos agricultores, ya sean personas físicas o jurídicas, que tengan derecho a un pago en virtud 
del régimen de pago básico y hayan justifi cado los correspondientes derechos de pago. 

 2. El joven agricultor que fundamenta esta solicitud, deberá cumplir los requisitos que es-
tablece el artículo 25 del real decreto 1075/2014, especialmente los siguientes: 

    a) Que no tenga más de 40 años de edad en el año de presentación de su primera solicitud 
de derechos de pago básico. 

    b) Se instale por primera vez en una explotación agraria como responsable de la misma, 
o que se haya instalado en dicha explotación, como responsable, en los cinco años anteriores 
a la primera presentación de una solicitud de pago básico, con un control efectivo sobre la ex-
plotación benefi ciaria a largo plazo. A estos efectos, la fecha de la primera instalación será la 
de alta en el régimen de la seguridad social correspondiente, salvo prueba fehaciente de que 
ha ejercido como jefe de explotación con anterioridad, en cuyo caso de tomará esta otra fecha. 

    c) Tanto para personas físicas como jurídicas, que dispongan de un expediente favorable 
de concesión de la ayuda de primera instalación en el ámbito de un Programa de Desarrollo 
Rural, o que acrediten poseer un nivel de capacitación agraria sufi ciente, para cuya determi-
nación se conjugarán criterios de formación lectiva y experiencia profesional, tal y como esta-
blece el artículo 4.1.b) de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones 
agrarias, que sean acordes a los exigidos en los programas de desarrollo rural desarrollados 
por la comunidad autónoma, de los que deberá disponer en cualquiera de los casos antes del 
31 de mayo de 2020. 

 Artículo 31. Cálculo y duración del pago. 
 1. El importe del pago para jóvenes agricultores se calculará cada año, multiplicando el 

número de derechos de pago que el agricultor haya justifi cado, en un máximo de 90, por una 
cantidad fi ja correspondiente al 50% del valor medio de los derechos de pago. 

 2. El pago se concederá por un máximo de cinco años a partir del año de la de la primera 
presentación de una solicitud de pago para esta ayuda complementaria, siempre que dicha 
solicitud se presente durante los cinco años siguientes a la instalación a la que hace referencia 
el artículo anterior. 
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 CAPÍTULO V. AYUDAS ASOCIADAS A LA GANADERÍA 

 SECCIÓN 1ª. DISPOSICIONES COMUNES 

 Artículo 32.- Registro general de explotaciones ganaderas e identifi cación y registro del 
ganado. 

 1. Se deberán cumplir: 
    a) Las disposiciones indicadas en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que 

se establece y regula el REGA, a fecha de solicitud y durante el periodo de comprobación es-
tablecido en su caso. 

    b) Las condiciones de identifi cación y registro, que para animales bovinos se recogen en 
el Reglamento (CE) nº 1760/2000, en el Real Decreto 1980/1998 y que para animales ovinos 
y caprinos se recogen en el Reglamento (CE) nº 21/2004 del consejo, de 17 de diciembre de 
2003 sobre identifi cación y registro de los animales de las especies ovina y caprina, y en el Real 
Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, así como las previstas en la Orden MED/28/2018, de 
21 de junio, de identifi cación y registro de bovinos en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Igualmente, las condiciones establecidas en el Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, por el 
que se establece y regula el Registro general de movimientos de ganado y el Registro general 
de identifi cación individual de animales (en adelante RIIA). 

 2. En todo caso se entenderá que un animal cumple con los requisitos de identifi cación y 
registro establecidos en el apartado anterior cuando los reúna en las siguientes fechas en fun-
ción del tipo de ayuda asociada de que se trate: 

    a) El 1 de enero del año de solicitud para todas las ayudas asociadas excepto para la 
Ayuda Asociada para las Explotaciones de Vacuno de Cebo y para la Ayuda Asociada para los 
Ganaderos de Vacuno de Cebo que mantuvieron Derechos Especiales en 2014 y no disponen 
de hectáreas admisibles para la activación de derechos de pago básico. 

    b) El 1 de octubre del año anterior al de solicitud para la Ayuda Asociada para las Explo-
taciones de Vacuno de Cebo y para la Ayuda Asociada para los Ganaderos de Vacuno de Cebo 
que mantuvieron Derechos Especiales en 2014 y no disponen de hectáreas admisibles para la 
activación de derechos de pago básico. 

 3. Ningún animal podrá recibir ayuda asociada por más de una de las ayudas asociadas 
establecidas. 

 4. Los ganaderos solicitantes de las ayudas asociadas deberán mantener la titularidad de 
las explotaciones en las que se encuentren los animales susceptibles de percibir la ayuda, du-
rante las fechas en las que se determina la elegibilidad de los mismos y en todo caso hasta la 
fecha fi nal del plazo de modifi cación de la solicitud de cada año. Se exceptuarán de la condición 
de mantener la titularidad durante las fechas en que se determina la elegibilidad de los ani-
males, los casos de cambios de titularidad de la explotación ganadera que hayan tenido lugar 
antes del fi nal del periodo de modifi cación de las solicitudes. En tales casos, el nuevo titular 
percibirá la ayuda por todos los animales presentes en la explotación que haya sido objeto de 
cambio de titularidad durante las fechas en las que se determina la elegibilidad de los mismos, 
independientemente de que la titularidad de los animales en esas fechas sea del nuevo o del 
anterior titular. 

 5. Las notifi caciones a la base de datos de identifi cación de animales en los plazos pre-
vistos en el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, tendrán la misma validez que la 
información necesaria para determinar la admisibilidad de la ayuda conforme al artículo 21 del 
Reglamento (UE) nº 809/2014 e iguales efectos sobre animales potencialmente admisibles y 
los posibles incumplimientos. 

 6. La ayuda adoptará la forma de un pago anual por animal elegible que cumpla los requi-
sitos generales establecidos, así como los específi cos establecidos en cada caso, siempre y 
cuando el solicitante cumpla también el requisito de agricultor activo. 
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 SECCIÓN 2ª. AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES 
QUE MANTENGAN VACAS NODRIZAS 

 Artículo 33.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de esta ayuda, los titulares de explotaciones inscritas en el 

registro general de explotaciones ganaderas (REGA) como explotaciones de tipo "Producción 
Reproducción" o tipo "Pasto". En el primer caso, a nivel de subexplotación deberán estar clasi-
fi cadas como explotaciones de bovino con una clasifi cación zootécnica de "reproducción para la 
producción de carne" o "reproducción para producción mixta" o "recría de novillas" y manten-
gan vacas nodrizas inscritas en el RIIA, conforme se establece en el Real Decreto 728/2007, 
de 13 de junio. 

 2. Solo serán elegibles las vacas que hayan parido en los 20 meses previos al 30 de abril 
del año de solicitud, pertenezcan a una raza cárnica o procedan de un cruce con una de estas 
razas, formen parte de un rebaño destinado a la cría de terneros para la producción de carne 
y estén presentes en la explotación del solicitante a fecha 1 de enero, 30 de abril y otras dos 
más intermedias a determinar, ambas iguales para todas las explotaciones de España, del año 
de la solicitud. No tendrán la consideración de elegibles los animales pertenecientes a las razas 
del Anexo IV de la Orden. 

 En el caso de jóvenes ganaderos, y de ganaderos que comienzan su actividad, que se in-
corporen en una explotación ganadera con posterioridad al 1 de enero del año de solicitud, 
los animales con derecho al cobro de esta ayuda serán los animales elegibles presentes en la 
explotación a fecha de 30 de abril. 

 3. Las novillas de estas razas a partir de los ocho meses de edad, hasta un máximo de 
treinta y seis, que no hayan parido serán también elegibles siempre que su número por explo-
tación no sea superior al 15% de las vacas nodrizas que resulten elegibles. En caso de que el 
cálculo del número máximo de novillas, expresado en forma de porcentaje, dé como resultado 
un número fraccionario de animales, dicho número se redondeará a la unidad inferior si es 
inferior a 0,5 y al número entero superior si es igual o superior a 0,5. 

 4. Cuando en la explotación se venda leche, para determinar el número de cabezas con de-
recho a esta ayuda asociada, la pertenencia de los animales al censo de vacas lecheras o al de 
nodrizas, se establecerá mediante la relación entre la cantidad de leche comercializada entre 
el 1 de octubre del año anterior y el 30 de septiembre del año de la solicitud y el rendimiento 
lechero medio establecido para España en 6.500 kilogramos. No obstante, los productores que 
acrediten un rendimiento lechero diferente, podrán utilizar este último para la realización del 
cálculo. 

 Artículo 34.- Importe de la ayuda. 
 El importe unitario será establecido anualmente por el MAPAMA a partir de la información 

suministrada por las comunidades autónomas tal y como se establece en el artículo 107.5.b) 
del Real Decreto 1075/2014 dividiendo el montante destinado a esta ayuda por el número total 
de animales elegibles. En ningún caso el importe unitario de este pago podrá superar los 400 
€ por animal elegible. 

 SECCIÓN 3ª. AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES DE VACUNO DE CEBO 

 Artículo 35.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de esta ayuda, los titulares de explotaciones inscritas en el re-

gistro REGA como explotaciones de tipo "Producción Reproducción" o tipo "Pasto". En el primer 
caso, a nivel de subexplotación deberán estar clasifi cadas como explotaciones de bovino con 
una clasifi cación zootécnica de "reproducción para la producción de carne", "reproducción para 
la producción de leche", "reproducción para producción mixta" o "cebo o cebadero" y sea la 
última explotación donde se localizan los animales antes de su destino a matadero o a la ex-
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portación. En el caso de los terneros procedentes de otra explotación, sólo será válida la clasi-
fi cación zootécnica de cebo o cebadero. Podrá haber paso intermedio por la explotación de un 
tratante o centro de concentración siempre que no permanezcan en la misma más de 15 días. 

 2. Serán elegibles los bovinos entre 6 y 24 meses que hayan sido cebados entre el 1 de 
octubre del año anterior y el 30 de septiembre del año de la solicitud en la explotación del be-
nefi ciario y sacrifi cados en matadero, o exportados, en ese mismo periodo. Todos ellos deberán 
estar inscritos en el RIIA, conforme se establece en el Real Decreto 728/2007, de 13 de junio. 

 3. La determinación del destino de los animales, así como de las fechas que los animales 
entraron en la explotación y la fecha de salida hacia los destinos que dan lugar a la elegibilidad, 
se realizará a través de consultas a la base de datos SITRAN. Entre la fecha de salida a esos 
destinos y la fecha de entrada en la explotación deberá haber una diferencia mínima de tres 
meses para determinar la elegibilidad de los animales. 

 4. Solo recibirán esta ayuda asociada los titulares de explotaciones que posean un mínimo 
de 3 animales elegibles. 

 Artículo 36.- Importe de la ayuda. 
 El importe unitario será establecido anualmente por el MAPAMA a partir de la información 

suministrada por las comunidades autónomas tal y como se establece en el artículo 107.5.c) 
del Real Decreto 1075/2014, dividiendo el montante destinado a esta ayuda por el número 
total de animales elegibles con cálculo e importes unitarios distintos para los animales cebados 
en la propia explotación (o cebadero comunitario) y en otra explotación. En ningún caso el 
importe unitario de este pago podrá superar los 125 € por animal elegible. 

 SECCIÓN 4ª. AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES DE VACUNO DE LECHE 

 Artículo 37.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de esta ayuda, los titulares de explotaciones inscritas en el 

REGA como explotaciones de tipo "Producción Reproducción" o tipo "Pasto". En el primer caso, 
a nivel de subexplotación deberán estar clasifi cadas como explotaciones de bovino con una 
clasifi cación zootécnica de "reproducción para la producción de leche" o "reproducción para 
producción mixta" o "recría de novillas" y que realicen entregas de leche al menos durante 6 
meses, entre el 1 de octubre del año anterior al de la solicitud y el 30 de septiembre del de la 
solicitud, ambos inclusive. Habrá dos líneas de ayuda diferenciadas en función de la ubicación 
o no en zona de montaña. 

 2. Solo serán elegibles las hembras de raza califi cadas como lácteas reconocidas como tal 
en el Anexo IV de la presente Orden, de edad igual o mayor a 24 meses a fecha 30 de abril 
del año de la solicitud, se encuentren presentes en la explotación a fecha 1 de enero, 30 de 
abril y otras dos más intermedias a determinar, ambas iguales para todas las explotaciones 
de España y, por ultimo, estén inscritas en el RIIA conforme se establece en el Real Decreto 
728/2007, de 13 de junio. 

 En el caso de jóvenes ganaderos, y de ganaderos que comienzan su actividad, que se in-
corporen en una explotación ganadera con posterioridad al 1 de enero del año de solicitud, 
los animales con derecho al cobro de esta ayuda serán los animales elegibles presentes en la 
explotación a fecha de 30 de abril. 

 3. Para determinar si una explotación con varias unidades de producción se ubica o no en 
zonas de montaña se atenderá al número de animales elegibles en cada una de ellas. La explo-
tación se entenderá ubicada en la zona donde radiquen las unidades de producción que sumen 
el mayor número medio de animales elegibles en las cuatro fechas indicadas en el apartado 2 
y todos los animales elegibles recibirán el importe correspondiente a esa zona. 
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 Artículo 38.- Importe de la ayuda. 
 1. El importe unitario será establecido anualmente por el MAPAMA a partir de la información 

suministrada por las comunidades autónomas tal y como se establece en el artículo 107.5.d) 
del real decreto 1075/2014 dividiendo el montante destinado a esta ayuda por el número total 
de animales elegibles para cada línea de ayuda. En ningún caso el importe unitario de este 
pago podrá superar los 430 € por animal elegible. 

 2. El importe de las ayudas por animal en cada una de las dos regiones establecidas será: 
    a) El importe completo de la ayuda para los 75 primeros animales elegibles y 
    b) El 50 por ciento del importe completo para los siguientes animales elegibles en la ex-

plotación. 

 SECCIÓN 5ª. AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES DE OVINO 

 Artículo 39.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de esta ayuda, los titulares de explotaciones inscritas en el REGA 

como explotaciones de tipo "Producción Reproducción" o tipo "Pasto". En el primer caso, a nivel 
de subexplotación deberán estar clasifi cadas como explotaciones de ovino con una clasifi cación 
zootécnica de "reproducción para la producción de leche" "reproducción para la producción 
de carne" o "reproducción para producción mixta" que mantengan un censo de al menos 10 
hembras elegibles como mínimo. 

 2. Serán animales elegibles las hembras de la especie ovina que consten correctamente 
identifi cadas individualmente a 1 de enero de 2020 en las explotaciones que cumplan con los 
requisitos establecidos en el punto 1. 

 En el caso de jóvenes ganaderos y de ganaderos que comienzan su actividad, que se in-
corporen en una explotación ganadera con posterioridad al 1 de enero del año de solicitud, 
los animales con derecho al cobro de esta ayuda serán los animales elegibles presentes en 
la explotación según la información registrada en la base de datos SITRAN disponible a fecha 
fi nal de plazo de modifi cación de la solicitud única. En el caso de duplicidades se priorizará la 
elegibilidad a favor de los animales del joven ganadero que se incorpora, y en los demás casos 
de inicio de actividad, a falta de un acuerdo escrito en contrario, se entenderá que la prioridad 
en la elegibilidad se concede al nuevo titular que se instala. 

 3. Las explotaciones benefi ciarias de estas ayudas deberán tener un umbral mínimo de mo-
vimientos de salida de corderos y/o animales comercializados para reposición con menos de 12 
meses, de 0,6 por hembra elegible y año redondeado a un decimal para su cálculo. En el caso 
de que alguna de las hembras registradas individualmente a 1 de enero deba considerarse 
como animal comercializado en lugar de animal elegible, el titular de la explotación deberá de-
clararlo expresamente antes de la resolución de la ayuda. Las explotaciones clasifi cadas como 
"reproducción para la producción de leche" o de "producción mixta" podrán alternativamente 
cumplir el requisito anterior si tienen una producción mínima de 80 litros por reproductor. El 
requisito de 0,6 corderos por hembra elegible u 80 litros por hembra reproductora, deberá 
cumplirse entre el 1 de junio del año anterior y el 31 de mayo del año de solicitud o, en su 
caso, las ventas directas de leche realizadas durante el año natural anterior al año de solicitud. 

 En los casos de inicio de actividad o de cambio de titularidad que se hagan efectivos tras el 
1 de junio del año anterior al que se presenta la solicitud, la revisión del cumplimiento de los 
umbrales mínimos de producción, se prorrateará en función del número de meses en los que 
el solicitante de la ayuda haya ejercido la actividad desde la fecha de alta de su explotación. 

 Artículo 40.- Importe de la ayuda. 
 El importe unitario será establecido anualmente por el MAPAMA a partir de la información 

suministrada por las comunidades autónomas tal y como se establece en el artículo 107.5.e) 
del Real Decreto 1075/2014 dividiendo el montante destinado a esta ayuda por el número total 
de animales elegibles. En ningún caso el importe unitario de este pago podrá superar los 60 
euros por oveja elegible. 
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 SECCIÓN 6ª. AYUDA ASOCIADA PARA LAS EXPLOTACIONES DE CAPRINO 

 Artículo 41.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de esta ayuda, los titulares de explotaciones inscritas en el 

REGA como explotaciones de tipo "Producción Reproducción" o tipo "Pasto". En el primer caso, 
a nivel de subexplotación deberán estar clasifi cadas como explotaciones de caprino con una 
clasifi cación zootécnica de "reproducción para la producción de leche" "reproducción para la 
producción de carne" o "reproducción para producción mixta" que mantengan un censo de al 
menos 10 hembras elegibles como mínimo. Habrá dos líneas de ayuda diferenciadas en función 
de la ubicación o no en zona de montaña. 

 2. Serán animales elegibles las hembras de la especie caprina que consten correctamente 
identifi cadas individualmente a 1 de enero de 2020 en las explotaciones que cumplan con los 
requisitos establecidos en el punto 1. Para determinar si una explotación con varias unidades 
de producción se ubica o no en zonas de montaña se atenderá al número de animales elegi-
bles en cada una de ellas, considerándose que la explotación se entenderá ubicada en la zona 
donde radiquen las unidades de producción que sumen el mayor número medio de animales 
elegibles. 

 En el caso de jóvenes ganaderos y de ganaderos que comienzan su actividad, que se in-
corporen en una explotación ganadera con posterioridad al 1 de enero del año de solicitud, 
los animales con derecho al cobro de esta ayuda serán los animales elegibles presentes en 
la explotación según la información registrada en la base de datos SITRAN disponible a fecha 
fi nal de plazo de modifi cación de la solicitud única. En el caso de duplicidades se priorizará la 
elegibilidad a favor de los animales del joven ganadero que se incorpora, y en los demás casos 
de inicio de actividad, a falta de un acuerdo escrito en contrario, se entenderá que la prioridad 
en la elegibilidad se concede al nuevo titular que se instala. 

 3. Las explotaciones benefi ciarias de estas ayudas deberán tener un umbral mínimo de 
movimientos de salida de cabritos y/o animales comercializados para reposición con menos 
de 12 meses, de 0,6 por hembra elegible y año redondeado a un decimal para su cálculo. En 
el caso de que alguna de las hembras registradas individualmente a 1 de enero deba consi-
derarse como animal comercializado en lugar de animal elegible, el titular de la explotación 
deberá declararlo expresamente antes de la resolución de la ayuda. Las explotaciones podrán 
alternativamente cumplir el requisito anterior si tienen una producción mínima de 200 litros 
por reproductora y año. El requisito de 0,6 cabritos por hembra elegible o 200 litros por hem-
bra reproductora, deberá cumplirse entre el 1 de junio del año anterior y el 31 de mayo del 
año de solicitud o, en su caso, las ventas directas de leche realizadas durante el año natural 
anterior al año de solicitud. 

 En los casos de inicio de actividad o de cambio de titularidad que se hagan efectivos tras el 
1 de junio del año anterior al que se presenta la solicitud, la revisión del cumplimiento de los 
umbrales mínimos de producción, se prorrateará en función del número de meses en los que 
el solicitante de la ayuda haya ejercido la actividad desde la fecha de alta de su explotación. 

 Artículo 42.- Importe de la ayuda. 
 El importe unitario será establecido anualmente por el MAPAMA a partir de la información 

suministrada por las comunidades autónomas tal y como se establece en el artículo 107.5.f) 
del Real Decreto 1075/2014 dividiendo el montante destinado a esta ayuda por el número total 
de animales elegibles en cada una de las dos zonas. En ningún caso el importe unitario de este 
pago podrá superar los 30 € por cabra elegible. 
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 SECCIÓN 7ª. AYUDAS ASOCIADAS PARA LOS GANADEROS QUE MANTUVIERON 
DERECHOS ESPECIALES EN 2014 Y NO DISPONEN DE HECTÁREAS 

ADMISIBLES PARA LA ACTIVACIÓN DE DERECHOS DE PAGO BÁSICO 

 Artículo 43.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de una ayuda asociada a la ganadería de vacuno de leche, va-

cuno de cebo u ovino-caprino, los titulares de explotaciones inscritas en el REGA que en 2014 
hayan mantenido derechos especiales sin ser titulares de derechos normales con superfi cie 
declarada igual o mayor a 0,2 hectáreas, excepto que el hecho de no disponer de hectáreas 
admisibles sobre las que activar derechos de pago básico se deba a la ausencia de hectáreas 
admisibles determinadas en la declaración de la solicitud de ayudas del año 2013. Además, 
debe tratarse de solicitantes que no dispongan en cada campaña de hectáreas admisibles para 
la activación de derechos en el régimen de pago básico. 

 2. Los requisitos y condiciones para percibir la ayuda por cada tipo de ganado son idénticos 
a los establecidos para los correspondientes pagos asociados de las Secciones 3ª, 4ª, 5ª y 6ª, 
si bien, la percepción de tales ayudas resulta incompatible con las de esta Sección. 

 Artículo 44.- Importe de la ayuda. 
 El importe unitario será establecido anualmente por el MAPAMA a partir de la información 

suministrada por las comunidades autónomas tal y como se establece en las Secciones 7ª, 8ª 
y 9ª del capítulo II del Título IV del Real Decreto 1075/2014 dividiendo el montante destinado 
a cada ayuda por el número total de animales elegibles. En ningún caso el importe unitario 
de este pago podrá superar los 210 € en vacuno de leche, 112 € en vacuno de cebo y 45 € en 
ovino-caprino. 

 TÍTULO III. RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS AGRICULTORES 

 Artículo 45.- Benefi ciarios y requisitos. 
 1. Serán benefi ciarios de este régimen de ayuda los agricultores que en la campaña de 

2015 hayan sido incluidos en el régimen de pequeños agricultores por no haberse estimado 
un importe superior a 1.250 euros de pagos directos y no hayan presentado su renuncia. Así 
mismo, se podrán incorporar nuevos agricultores a este régimen de ayuda como consecuencia 
de una cesión tal y como se establece en el capítulo IV del Real Decreto 1076/2014. 

 2. Los derechos de pago activados en 2015 por un agricultor que participe en el régimen de 
pequeños agricultores, se considerarán derechos activados para todo el periodo de participa-
ción del agricultor en dicho régimen. 

 3. La pertenencia al régimen de pequeños agricultores es incompatible con la percepción de 
cualquier otro pago directo a agricultores. 

 4. Su solicitud consistirá únicamente en la presentación de una confi rmación de su acuerdo 
en seguir perteneciendo a dicho régimen, para lo cual, deberá declarar al menos un número 
de hectáreas admisibles correspondiente al número de derechos activados en el año 2015, que 
podrán estar ubicadas en cualquier parte del territorio nacional excepto Canarias. La partici-
pación en el régimen de pequeños agricultores supondrá el cumplimiento en cada campaña de 
los requisitos descritos en este punto. 

 5. Los agricultores incluidos en el régimen de pequeños agricultores podrán presentar su 
renuncia al mismo durante el período de solicitud única. En este caso, no podrán volver a so-
licitar su inclusión en el mismo. 

 6. Los benefi ciarios de este régimen estarán exentos de cumplir el greening, del sistema de 
control y de la aplicación de penalizaciones por condicionalidad, no entrarán en los cálculos de 
la convergencia del régimen de pago base, no se les aplicará las penalizaciones por omisión 
de parcelas, ni se publicará su nombre en las listas de benefi ciarios sino un código de identi-
fi cación de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento (UE) nº 1306/2013. 
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 7. Si un pequeño agricultor se encuentra por debajo del umbral mínimo de pago de 300€ 
del artículo 12.4 de la presente Orden, durante dos años consecutivos, los derechos de pago 
se entenderán como no justifi cados y pasarán a la Reserva Nacional. 

 Artículo 46.- Importe de la ayuda. 
 El importe se corresponderá con el calculado en la campaña 2015 de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 33 del Real Decreto 1076/2014 y, se mantendrá constante en las campa-
ñas sucesivas mientras el agricultor no renuncie a su participación en este régimen y presente 
una confi rmación anual para poder recibir este pago. 

 TÍTULO IV. AYUDAS AL DESARROLLO RURAL 

 CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 Artículo 47.- Defi niciones relativas a las medidas de desarrollo rural. 
 A efectos de las ayudas de desarrollo rural mencionadas en el artículo 1.2 de la presente 

orden se aplicarán las siguientes defi niciones: 
 1. Unidad de Ganado mayor (U.G.M.): unidad patrón utilizada para realizar equivalencia 

entre distintos animales. 
    a) Toros, vacas y otros animales bovinos de más de 2 años: 1 U.G.M. 
    b) Bovinos de 6 meses a 2 años: 0,6 U.G.M. 
    c) Bovinos de menos de 6 meses: 0,4 U.G.M. 
    d) Équidos de más de 6 meses: 1 U.G.M. 
    e) Oveja o cabra parida o animal ovino /caprino mayor de 1 año: 0,15 U.G.M. 
 2. Carga ganadera: Número de UGM de la explotación por hectárea admisible de superfi cie 

forrajera defi nida conforme al artículo 25 de la presente orden. La carga ganadera se calculará 
a partir de la media anual ponderada correspondiente a las cuatro fechas de cómputo de las 
ayudas asociadas ganaderas. 

 3. Unidad Mínima de Cultivo Agroambiental (UMCA): Referencia que permite determinar 
la superfi cie agroambiental a partir de la cual los costes totales unitarios tienden a disminuir 
conforme crece el número de hectáreas o de UGM. 

 4. Compromisos agroambientales correspondientes a cada ayuda, dentro del periodo 2015-
2020: Compromiso agroambiental de la ayuda de mantenimiento de razas locales amenaza-
das: El mantenimiento del número de UGM por especie para el que se perciba pago el primer 
año de la ayuda, no pudiendo incrementarse dicho número durante el período de vigencia del 
mismo. 

 5. Compromiso dentro del período 2015-2020 de la ayuda de ganadería ecológica y agricul-
tura ecológica: el mantenimiento del número de hectáreas en que se practique la ganadería o 
agricultura ecológicas por el que se perciba el pago del primer año. El compromiso de la ayuda 
de apicultura ecológica se basará en el mantenimiento del número de hectáreas de pecoreo 
(equivalente a número de colmenas) por el que se perciba el pago del primer año no pudiendo 
incrementarse dicho número durante el período de vigencia del mismo. 

 Artículo 48.- Sacrifi cio obligatorio, vacíos e inmovilizaciones sanitarias del ganado. 
 1. El efecto de los vacíos o inmovilizaciones sanitarias será el siguiente respecto a aquellos 

titulares que ya tuvieran compromisos agroambientales en vigor: 
    a) Para las ayudas a Razas Locales Amenazadas y Ganadería Ecológica, en caso de vacío 

sanitario no será necesario cumplir el requisito de carga ganadera mínima. 
    b) En la ayuda de Ganadería Ecológica y ayuda a Zonas con Limitaciones naturales, se 

considerará como desplazado, a efectos del cálculo de la ayuda, el número de animales adju-
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dicados por la entidad local, con el límite del número de animales existentes en la explotación 
en la fecha del acuerdo de vacío o inmovilización. 

    c) En la ayuda de Ganadería Ecológica se considerará para el cálculo de la ayuda el nú-
mero de hectáreas que fueron subvencionadas al adquirir el compromiso. 

 2. En la ayuda al mantenimiento de Razas Locales Amenazadas se consideran supuesto de 
fuerza mayor el sacrifi cio obligatorio de animales por lo que: 

    a) Los animales sacrifi cados por campañas de saneamiento durante el periodo de cálculo 
de UGMs medias, se considerarán presentes a todos los efectos y por tanto computarán como 
UGMs de pago en ese año. 

    b) En el caso de los animales sacrifi cados con anterioridad al periodo de cálculo, si su 
número es superior al 20% de las UGMs comprometidas durante el año anterior, se considerará 
causa de fuerza mayor a efectos del cumplimiento de la condición del mantenimiento de carga 
ganadera, sin que se computen a efectos del pago de la ayuda. 

 Igualmente, si el número de animales sacrifi cados en una campaña es superior al 80% de 
las UGMs comprometidas, se considerará la fuerza mayor durante las dos campañas siguien-
tes. 

 Artículo 49.- Importes máximos de las ayudas agroambientales y ecológicas. 
 La cuantía total de las ayudas se fi jará de acuerdo con los siguientes tramos decrecientes: 
    a) Cuando las hectáreas o UGM aprobadas en cada medida sea igual o menor a 30 hec-

táreas o UGM, el importe máximo de la ayuda se aplicará al 100 por 100. 
    b) Para el resto de hectáreas o UGM aprobadas en cada medida que se encuentren com-

prendidas entre 30 y 60 hectáreas o UGM, el importe máximo de la ayuda se aplicará al 60 
por 100. 

    c) Para el resto de hectáreas o UGM aprobadas en cada medida que excedan de 60 hec-
táreas o UGM, el importe máximo de la ayuda se aplicará al 30 por 100. 

    d) En el caso de la ayuda a la apicultura ecológica, se aplicará la equivalencia de una 
hectárea de pecoreo por cada colmena. 

 Artículo 50.- Criterios de valoración. 
 1. A los efectos de la presente Orden las solicitudes para cada una de las convocatorias 

de ayudas al desarrollo rural, se valorarán de acuerdo a los siguientes criterios en orden a la 
concesión de subvenciones: 

    1.1. Ayudas agroambientales a las Razas Locales Amenazadas: 
    1) Tipo de solicitante: 
       Solicitante con compromiso en vigor 2014-2020: 40 puntos. 
    2) Censo total de la explotación en la especie primable: 
       Censo mayor a 40 UGM: 10 puntos 
       Censo mayor a 20 UGM: 5 puntos. 
    3) Explotaciones ubicadas en zonas de montaña: 
       Zona 1 de Montaña: 10 puntos. 
       Zona 2 de Montaña: 5 puntos. 
       Otras zonas distintas de Montaña: 2 puntos. 
    4) Por el grado de regresión de la raza: 
       a) Raza pasiega: 20 puntos. 
       b) Raza monchina: 15 puntos. 
       c) Raza tudanca: 10 puntos. 
       d) Raza hispano-bretón: 5 puntos. 
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    5) Explotaciones en red natura (» 50% de su superfi cie determinada): 5 puntos. 
 1.2. Ayudas a la producción ecológica: 
    1) Solicitante con compromiso en vigor 2014-2020: 40 puntos. 
    2) Explotaciones ubicadas en zonas de montaña: 
       Zona 1 de Montaña: 20 puntos. 
       Zona 2 de Montaña: 15 puntos. 
       Otras zonas distintas de Montaña: 2 puntos 
    3) Explotaciones en red natura (» 50% de su superfi cie determinada: 5 puntos. 
 2. En caso de empate en la puntuación, el orden de priorización se establecerá atendiendo al 

número de compromisos ya adquiridos por el solicitante y de persistir el empate, se priorizarán 
aquellas solicitudes con mayor número de UMCAS o unidades equivalentes subvencionables. 

 3. A efectos de aplicación de los criterios de baremación, se tendrán en cuenta las siguien-
tes consideraciones: 

 Los puntos por grado de regresión de la raza se asignarán una sola vez y será por aquella 
raza con mayor puntuación respecto al grado de regresión. 

 CAPÍTULO II. COMPROMISOS DE LAS AYUDAS AGROAMBIENTALES
Y ECOLÓGICAS 2015-2020 

 Artículo 51.- Mantenimiento de los compromisos agroambientales y ecológicos. 
 1. El compromiso de cada una de estas ayudas, se entiende que se ha cumplido y sigue 

vigente cuando se mantiene, al menos, un 80% del censo comprometido. 
 2. De acuerdo con la tipifi cación de compromisos del Anexo X, el incumplimiento de este 

compromiso de censo en dos campañas durante su periodo de vigencia, determinará su extin-
ción y la obligación de reintegrar la ayuda más los intereses calculados conforme al artículo 7 
del Reglamento (UE) nº 809/2014. 

 3. La extinción del compromiso será efectiva en la segunda campaña en que se produzca el 
incumplimiento, y coloca al benefi ciario respecto a futuras solicitudes de ayuda, en la misma 
situación de un nuevo solicitante. 

 4. Cuando el benefi ciario no pudiera seguir asumiendo los compromisos suscritos por jubi-
lación o causa de fuerza mayor, la Dirección General de Desarrollo Rural, previa justifi cación 
acreditativa de esta circunstancia, podrá dar por fi nalizado el compromiso sin exigir el reem-
bolso de la ayuda que hubiera percibido. 

 5. Conforme al artículo 48 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, todo compromiso plurianual 
quedará sujeto a una cláusula de revisión que resultará de aplicación en caso de que se modi-
fi quen las normas o requisitos obligatorios y ello suponga un incremento del nivel de exigencia 
del compromiso. De no aceptarse por el benefi ciario las nuevas condiciones, el compromiso se 
dará por fi nalizado sin que se exija reembolso por el período de compromiso efectivo. 

 Artículo 52.- Prórroga de los compromisos agroambientales y ecológicos. 
 Los benefi ciarios que hayan concluido su compromiso agroambiental en el presente período 

de programación podrán solicitar una prórroga del mismo por otra campaña. A fi n de posibilitar 
su adaptación al marco jurídico del nuevo período de programación, dicha prórroga quedará 
sometida necesariamente a la cláusula de revisión citada en al apartado último del artículo 
anterior. 

 Artículo 53.- Transferencia de los compromisos agroambientales y ecológicos. 
 1. Si durante el período de vigencia de un compromiso plurianual el benefi ciario de la ayuda, 

en adelante el cedente, traspasa total o parcialmente su explotación a otra u otras personas, 
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en adelante el cesionario, éstas podrán continuar dicho compromiso agroambiental durante el 
período restante siempre que se cumplan todos los requisitos y condiciones. 

 2. La transferencia del compromiso surtirá efectos en la solicitud única del año siguiente. 
 3. La comunicación de la transferencia del compromiso agroambiental deberá realizarse 

una vez que se haya producido la transferencia de la explotación, mediante la presentación 
del anexo V en la ofi cina comarcal correspondiente y siempre antes de la presentación de la 
solicitud única por el adquirente del compromiso. 

 4. El adquirente del compromiso que incumpla el mismo deberá devolver las ayudas per-
cibidas por dicho compromiso independientemente de que estas hayan sido percibidas por el 
transferidor del compromiso. 

 5. La transferencia de compromiso se puede realizar a un cesionario que ya tuviese un 
compromiso vigente para la misma ayuda, en cuyo caso: 

    - Si la duración del compromiso es la misma se incrementará el valor del compromiso del 
cesionario desapareciendo el del cedente y la vigencia del mismo será la que tenían establecida 
en ambos casos. 

    - Si la duración del compromiso es distinta, el valor del compromiso del cesionario se 
incrementará quedando un único compromiso desapareciendo el del cedente y la vigencia del 
mismo será hasta el término del de mayor vigencia. 

 CAPÍTULO III. AYUDA AL MANTENIMIENTO DE RAZAS LOCALES AMENAZADAS 

 Artículo 54.- Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarios los agricultores que realicen actuaciones de pastoreo con ani-

males bovinos de las razas Tudanca, Monchina y Pasiega o equinos de las razas, Monchina, e 
Hispano-bretón que lo soliciten y cumplan los siguientes requisitos: 

    1.1. Mantener durante un mínimo de cinco años un censo ganadero de las razas y espe-
cies anteriormente indicadas. Dicho periodo de cinco años computará desde el primer cálculo 
de UGM medias para el pago. 

    1.2. Inscripción en el libro de registro ofi cial de la raza correspondiente de todos los ani-
males objeto de la prima. 

    1.3. Los benefi ciarios deben cumplir los requisitos pertinentes de condicionalidad, acti-
vidad agraria del artículo 4 del Reglamento (UE) nº 1307/2013, utilización y uso racional y 
sostenible de los productos fi tosanitarios recogidos en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fi tosanitarios y la normativa sobre fertilizantes del Real Decreto 261/1996, de 16 
de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias y del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos 
fertilizantes. 

 2. A efectos de su solicitud, cumplimiento de compromisos, controles, penalizaciones y 
cálculo del importe de pago, las especies bovina y equina se considerarán de modo indepen-
diente. En la aplicación de la degresividad en el cálculo de los importes de pago se tendrán en 
cuenta los censos de las especies bovina y equina en su conjunto. 

 3. La percepción del 100% de la ayuda está supeditada a que se respeten unas cargas 
ganaderas mínimas de 0,2 UGM/ha y máxima de 1,4 UGM/ha en las explotaciones con apro-
vechamientos comunales y 2 UGM/ha en los demás casos, determinada conforme al procedi-
miento de cálculo señalado en el artículo 47.2. 

 Artículo 55.- Importe. 
 1. El número de UGMs por especie y raza a subvencionar, se calculará a partir de la media 

aritmética de los animales elegibles presentes en la explotación del solicitante en las 4 fechas 
que se utilicen para el cómputo de las ayudas acopladas ganaderas. Para las solicitudes de 
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pago (ganaderos con compromiso vigente) no se podrá superar el número de UGM del com-
promiso en vigor indicadas por el solicitante el primer año de compromiso. 

 Para el cálculo de las UGM medias por especie, se considerarán los animales potencialmente 
admisibles para esta ayuda, que serán los inscritos en los distintos Libros Genealógicos durante 
toda o parte de la campaña de la solicitud de pago, según comunicación de los responsables 
de los mismos, y que fi guren correctamente registrados en la base de datos de identifi cación 
y registro de animales de Cantabria. Estos animales solo computarán durante el periodo en el 
que permanezcan de alta. 

 La fecha de entrada y salida de los animales en la explotación del solicitante, a efectos de 
cómputo diario de los mismos, se obtendrá de dicha base de datos. 

 2. La cuantía de la ayuda máxima a percibir por mantenimiento de razas locales será de  
200 euros/UGM de bovino pasiego, 160 euros/UGM del resto de bovinos y 120 euros/UGM de 
equino. 

 CAPÍTULO IV. AYUDAS A LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

 SECCIÓN 1ª. AYUDA A LA AGRICULTURA ECOLÓGICA 

 Artículo 56.- Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarios los agricultores que se comprometan a llevar a cabo su actividad 

agraria conforme a las normas de producción ecológica, sean agricultores activos en el sentido 
del artículo 9 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 y en el momento de la presentación de la 
solicitud cumplan los siguientes requisitos: 

    a) Estén inscritos como operadores ecológicos y sometidos a control del Consejo Regu-
lador de la Agricultura Ecológica de Cantabria (en adelante CRAE) y se comprometan por un 
período de 5 años a realizar agricultura ecológica en todo o en parte de su explotación. Ade-
más, la mayor parte de su explotación se localice en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

    b) Cumplan con las normas de producción establecidas en el Reglamento (CE) nº 834/2007 
del Consejo, de 28 de junio, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y en el 
Reglamento (CE) nº 889/2008, de la Comisión, de 5 de septiembre, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su control 
que regula la producción ecológica, además de comercializar su producción de acuerdo con la 
certifi cación acreditativa del CRAE. 

    c) Además, deberán cumplirse los requisitos pertinentes de utilización y uso racional y 
sostenible de los productos fi tosanitarios recogidos en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fi tosanitarios y la normativa sobre fertilizantes del Real Decreto 261/1996, de 16 
de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias y del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos 
fertilizantes. 

    d) Someterse al control, a las directrices y a las normas técnicas del CRAE. 
    e) Llevar un plan anual de cultivos que quedará refl ejado en la declaración de superfi cies. 

Corresponde al solicitante dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 71 del 
Reglamento (CE) nº 889/2008 de la Comisión, de 5 de septiembre de 2008, relativo a la co-
municación de su programa de producción vegetal, detallado por parcelas, al CRAE. 

    f) Mantenimiento de las superfi cies mínimas de cultivo. 

 Artículo 57.- Importe. 
 1. La cuantía de la ayuda máxima por hectárea de superfi cie en Cantabria avalada por el 

CRAE, en función del tipo de cultivo y teniendo en cuenta la superfi cie mínima en cada caso, 
será la establecida en la siguiente tabla: 
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CULTIVO PRIMA BÁSICA 
(euros) 

SUPERFICIES 
MÍNIMAS (ha.) 

Herbáceos  181,25 2,0 

Frutales   500 1,0 

Pequeños frutos   600  1,0 

Hortícolas al aire libre  500  0,25 

Hortícolas bajo plástico  600  0,25 

Viñedo para vinificación   228,38 1,0 
  

 2. Los productores que perciban la ayuda en período de conversión recibirán el importe uni-
tario incrementado en un 20% si bien deberán comercializar sus producciones a la fi nalización 
del mismo o reintegrar las cantidades percibidas en caso contrario 

 3. El cálculo fi nal de la ayuda por benefi ciario se obtendrá una vez aplicado lo dispuesto 
sobre unidades mínimas de cultivo agroambiental. 

 SECCIÓN 2ª. AYUDA A LA GANADERÍA ECOLÓGICA 

 Artículo 58.- Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarios los agricultores que se comprometan a llevar a cabo su actividad 

agraria conforme a las normas de producción ecológica, sean agricultores activos en el sentido 
del artículo 9 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 y en el momento de la presentación de la 
solicitud cumplan los siguientes requisitos: 

    a) Estén inscritos como Operadores Ecológicos sometidos al control del CRAE, mantengan 
superfi cie elegible en la Comunidad Autónoma de Cantabria y respeten las cargas ganaderas 
mínimas o máximas de acuerdo con el Anexo IV del Reglamento (CE) 889/2008. 

    b) Se comprometan en todo o en parte de su explotación por un período de 5 años a 
realizar ganadería ecológica siempre que se cumplan las normas de producción y requisitos 
establecidos en el Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio, sobre producción 
y etiquetado de los productos ecológicos y en el Reglamento (CE) nº 889/2008, de la Comi-
sión, de 5 de septiembre, por el que se establecen disposiciones de aplicación con respecto a 
la producción ecológica, su etiquetado y su control. A efectos del cumplimiento del compromiso 
y pago, computará también el período de conversión. 

    c) Además, deberán cumplirse los requisitos pertinentes de utilización y uso racional y 
sostenible de los productos fi tosanitarios recogidos en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fi tosanitarios y la normativa sobre fertilizantes del Real Decreto 261/1996, de 16 
de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias y del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos 
fertilizantes. 

 2. Las hectáreas de pasto comunal únicamente computarán si se aprovechan durante un 
período mínimo de tres meses entre 1 de mayo y 30 de septiembre. A estos efectos, se com-
putará una hectárea de pasto por cada UGM que complete el período mínimo de aprovecha-
miento establecido. Además, tratándose de un aprovechamiento estacional, computarán con 
un coefi ciente 0,5. 

 3. Corresponde al solicitante dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 
63.3 del Reglamento (CE) nº 889/2008, relativo a la notifi cación al CRAE de Cantabria de las 
parcelas donde la explotación realiza sus operaciones. 
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 Artículo 59.- Importe. 
 1. La ayuda será de 180 €/ha avalada por el CRAE. 
 2. Los productores en período de conversión tendrán derecho a las mismas ayudas que los 

productores con ayuda al mantenimiento con un incremento del 20% del importe unitario, si 
bien deberán reintegrar las cantidades percibidas de no llegar a califi carse. 

 3. El cálculo fi nal de la ayuda se obtendrá de aplicar al conjunto de la superfi cie susceptible 
de percibir ayuda, lo dispuesto sobre unidades mínimas de cultivo agroambiental. 

 SECCIÓN 3ª. AYUDA A LA APICULTURA ECOLÓGICA 

 Artículo 60.- Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarios los agricultores que se comprometan a llevar a cabo su actividad 

agraria conforme a las normas de producción ecológica, sean agricultores activos en el sentido 
del artículo 9 del Reglamento (UE) 1307/2013 y en el momento de la presentación de la soli-
citud cumplan los siguientes requisitos: 

    a) Estén inscritos como operadores ecológicos y sometidos a control del CRAE, se com-
prometan por un período de 5 años a realizar agricultura ecológica en todo o en parte de su 
explotación y la mayor parte de su explotación se localice en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

    b) Cumplir con las normas de producción establecidas en el Reglamento (CE) nº 834/2007 
del Consejo, de 28 de junio, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y en el 
Reglamento (CE) nº 889/2008, de la Comisión, de 5 de septiembre, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su control 
que regula la producción ecológica. 

    c) Además, deberán cumplirse los requisitos pertinentes de utilización y uso racional y 
sostenible de los productos fi tosanitarios recogidos en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fi tosanitarios y la normativa sobre fertilizantes del Real Decreto 261/1996, de 16 
de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias y del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos 
fertilizantes. 

    d) Someterse al control, a las directrices y a las normas técnicas del CRAE. 
    e) Llevar un plan anual de cultivos que quedará refl ejado en la declaración de superfi cies. 

Corresponde al solicitante dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 78 del 
Reglamento (CE) nº 889/2008, relativo a la notifi cación al CRAE de inventario de localización 
de las colmenas. 

    f) Mantenimiento de al menos 50 colmenas registras en el registro de explotaciones apí-
colas de Cantabria. 

 Artículo 61.- Importe. 
 1. El número máximo de hectáreas elegible para la ayuda vendrá determinado por una 

carga límite de 0,4 colmenas por hectárea, con el número máximo de colmenas autorizadas 
para cada asentamiento según el registro apícola en el que se practique la apicultura ecológica. 

 2. La ayuda será de 40 euros/colmena (16 euros/Ha) para los productores que acrediten 
comercializar la producción de acuerdo con la certifi cación acreditativa del CRAE. 

 3. Los productores que perciban la ayuda en período de conversión recibirán el importe uni-
tario incrementado en un 20% si bien deberán comercializar sus producciones a la fi nalización 
del mismo o reintegrar las cantidades percibidas en caso contrario. 

 4. El cálculo fi nal de la ayuda se obtendrá de aplicar lo dispuesto sobre una unidad mínima 
de cultivo agroambiental que se establece en 40 colmenas (100 hectáreas). 
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 CAPÍTULO V. AYUDA A LAS ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES 

 Artículo 62.- Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de esta ayuda los agricultores que se comprometan a llevar a 

cabo su actividad agraria en alguno de los municipios incluido en la lista de zonas con limita-
ciones naturales u otras limitaciones específi cas de la comunidad autónoma de Cantabria que 
sean agricultores activos y a título principal (ATP), de acuerdo con la comprobación sobre este 
requisito que se establece en el artículo 4.1.4 de la presente Orden. Todos los solicitantes de 
esta ayuda, deben cumplir las siguientes condiciones: 

    a) Dedicar en su explotación una superfi cie agraria admisible para el pago superior a 
2 hectáreas. Dicha superfi cie se entenderá antes de efectuar deducciones por naturaleza de 
cultivo, aprovechamiento o por coefi cientes correctores para el cálculo de la superfi cie indem-
nizable. 

    b) No percibir pensión de jubilación, subsidio de desempleo o cualquier otra prestación 
pública análoga. No tiene el carácter de tal, la pensión de viudedad. 

    c) Respetar los requisitos de la condicionalidad aplicables a las ayudas directas de la PAC. 
 2. A efectos del cálculo y pago de la ayuda se establece la clasifi cación por zonas de mon-

taña y zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales signifi cativas que se deta-
lla en el Anexo VIII de la Orden. 

 Artículo 63.- Cálculo de la superfi cie indemnizable por tipo de zona. 
 1. La superfi cie indemnizable por cada tipo de zona desfavorecida es el resultado de sumar 

a la superfi cie forrajera computable las unidades equivalentes de cultivo, en cada una de ellas. 
 Sd (en ha) = Σ Si * Ci + Σ Sj 
 Siendo: 
 Sd = Superfi cie indemnizable en ha para cada tipo de zona desfavorecida. 
 Si = Superfi cie forrajera en ha. 
 Ci = Coefi ciente aplicable a las superfi cies forrajeras tipo i. 
 Sj = Superfi cie de cultivo. 
 2. Se entiende por superfi cie forrajera indemnizable, el resultado de aplicar a las superfi cies 

elegibles los siguientes coefi cientes: 1,0 para parcelas de pastos de uso privativo, 0,75 para 
parcelas de pastos comunales. 

 3. En la determinación de la superfi cie indemnizable, la superfi cie forrajera de titularidad 
pública y uso en común solo se tendrá en cuenta cuando haya aprovechamiento directo me-
diante pastoreo durante un período mínimo de 3 meses entre el 1 de mayo y el 30 de sep-
tiembre del año de la solicitud. En estas condiciones, solo se computará una hectárea comunal 
cuando haya, en equivalencia, una UGM desplazada por el período mínimo establecido. 

 Artículo 64.- Cálculo de la superfi cie indemnizable de la explotación. 
 1. La superfi cie indemnizable de la explotación se calculará aplicando a cada uno de los 

tramos de superfi cie los siguientes coefi cientes decrecientes de pago: 
    - Hasta 10 has.: 1,00 
    - De 10 a 25 has.: 0,75 
    - De 25 a 50has.: 0,50 
    - De 50 a 100 has.: 0,25 
    - Más de 100 has.: 0,00. 
 En las explotaciones asociativas, conforme al artículo 31.4 del Reglamento (UE) 1305/2013, 

se modulará el pago aplicando los tramos a cada socio ATP cotizante del régimen especial agra-
rio de la seguridad social según su porcentaje de participación en la sociedad. 
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 2. En caso de que una explotación tenga superfi cie en dos o más zonas con limitaciones na-
turales, el cálculo de la superfi cie indemnizable se realizará aplicando los coefi cientes descritos 
en el apartado anterior, comenzando a computarse por las superfi cies ubicadas en las zonas 
con importe más favorable al benefi ciario. 

 3. No obstante, de acuerdo con el artículo 17.1 del Reglamento Delegado (UE) 640/2014, 
según la nueva redacción dada por el Reglamento Delegado (UE) 1393/2016 que lo modifi ca, 
para cada tramo decreciente se tendrán en cuenta la media de las cantidades cuyo pago co-
rresponda en relación con las respectivas superfi cies declaradas por debajo de 100 Has. 

 Artículo 65.- Cálculo de la ayuda por explotación. 
 1. El importe de la ayuda se calculará aplicando a la superfi cie indemnizable de la explo-

tación de cada uno de los tramos, los siguientes módulos base de acuerdo con la clasifi cación 
del anexo VIII: 

    - Subzona de montaña 1: 155 euros/ha. 
    - Subzona de montaña 2: Resto de municipios de montaña: 140 euros/ha. 
    - Zonas distinta de las de montaña con limitaciones naturales signifi cativas: 110 euros/ha. 
 En las explotaciones en las que más del 60 % de su superfi cie determinada privativa tenga 

una pendiente media de sus recintos superior al 20 %, el módulo base de la superfi cie indem-
nizable por tramo de explotación se incrementará en un 7,5%. 

 2. La cuantía de la ayuda anual a zonas con limitaciones naturales que puede percibir el 
benefi ciario no podrá ser inferior a 25 euros por hectárea indemnizable para el pago, ajustada 
a carga (aprovechamiento) en caso de tratarse de pasto comunal. 

 3. Al objeto de garantizar una indemnización al conjunto de benefi ciarios que, aunque par-
cial sea sufi ciente, en caso de insufi ciencia fi nanciera se podrá prorratear la ayuda entre las 
solicitudes de pago del siguiente modo y con el siguiente orden: 

    1º- Hasta un límite del 80% del importe total a percibir por los benefi ciarios de las zonas 
distintas de montaña. 

    2º- Hasta un límite del 80% del importe total a percibir por los benefi ciarios de la Subzona 
2 de montaña. 

    3º- Hasta un límite del 80% del importe total a percibir por los benefi ciarios de la Subzona 
1 de montaña. 

    4º- Hasta donde sea preciso para pagar la ayuda a todos los benefi ciarios que cumplen 
las condiciones de elegibilidad. 

 TÍTULO V. CONVOCATORIA DE LAS SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN DEL SISTEMA 
DE IDENTIFICACIÓN GEOGRÁFICA DE PARCELAS (SIGPAC) 

 Artículo 66.- Instrucción. 
 1. Las solicitudes de modifi cación del SIGPAC se podrán presentar en cualquier momento 

en la aplicación SGA de manera telemática, fi rmadas electrónicamente. Formarán parte de la 
solicitud los distintos formularios electrónicos disponibles en la aplicación SGA. 

 2. El contenido de las alegaciones al SIGPAC se extenderá a aquellos datos establecidos en 
las normas de procedimiento para la gestión de alegaciones y solicitudes de modifi cación sobre 
la base de datos del SIGPAC. 

 3. La Dirección General de Desarrollo Rural, a través del Servicio de Ayudas del Sector 
Agrario, será el órgano competente para la instrucción de las solicitudes de modifi cación del 
SIGPAC, las cuales requerirán, de modo previo a su resolución, el informe que formulará un 
técnico de la ofi cina comarcal o técnico autorizado por la Dirección General de Desarrollo Rural. 

 4. La admisión de las superfi cies que se declaren en contradicción con los usos SIGPAC, 
quedará condicionada a la estimación de la correspondiente alegación por la Directora General 
de Desarrollo Rural. 
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 5. En cuanto al plazo de presentación de las alegaciones, los interesados podrán presentar 
las solicitudes de alegaciones SIGPAC en cualquier momento. No obstante, cuando se pretenda 
que la modifi cación sea tenida en cuenta para las ayudas de la política agraria común de la 
Solicitud Única 2020, las solicitudes deberán haber sido presentadas como fecha límite antes 
de la fi nalización del plazo de presentación de la solicitud única. 

 Artículo 67.- Resolución. 
 1. La Directora General de Desarrollo Rural es el órgano competente para la resolución de 

las solicitudes de modifi cación del SIGPAC. Contra la Resolución de la Directora General de 
Desarrollo Rural se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su notifi cación. 

 2. Las resoluciones que recaigan sobre las solicitudes de modifi cación del SIGPAC tendrán 
efecto sobre la superfi cie determinada de las solicitudes de ayuda superfi cies presentadas por 
las personas interesadas en la presente campaña, siempre que la solicitud se haya presentado 
en los plazos previstos en el punto 5 del artículo 66. 

 3. Las resoluciones serán motivadas y se notifi carán a los interesados. En cualquier caso, 
se considerarán desestimadas las solicitudes no resueltas y notifi cadas transcurridos 6 meses, 
a contar desde su presentación. 

 4. Dado su carácter declarativo para solicitar las ayudas de la presente Orden, en 2020 y 
salvo reclamación de terceros, se exceptuarán de este procedimiento de resolución las alega-
ciones de tipo 5 (parcela agrícola ubicada en zona urbana). En todo caso, las cuestiones relati-
vas a la titularidad de los recintos o parcelas declaradas por los solicitantes serán competencia 
de la jurisdicción civil. 

 TÍTULO VI. TRANSFERENCIAS DE DERECHOS Y ACCESO A LA RESERVA NACIONAL 
DE DERECHOS DE PAGO BÁSICO 

 Artículo 68.- Transferencias de derechos de pago básico. 
 1. Los derechos de pago básico sólo podrán ser cedidos dentro de la misma región del 

régimen de pago básico donde dichos derechos hayan sido asignados, bien en venta, arrenda-
miento o mediante cualquier otra forma admitida en derecho. Tanto la venta como el arrenda-
miento de los derechos de ayuda podrán ser realizados con o sin tierras. 

 2. Según lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento (UE) n.º 1307/2013, de 17 de di-
ciembre, los derechos de pago solo podrán transferirse a un agricultor considerado activo, ex-
cepto en el caso de las herencias, siempre que el heredero ceda defi nitivamente los derechos 
a un tercero que sí sea agricultor activo. 

 3. El cedente comunicará la cesión de los derechos de ayuda conforme al procedimiento 
establecido en el Real Decreto 1076/2014, en el período de presentación de la Solicitud única y 
antes de la fi nalización del plazo de modifi cación, junto con la documentación correspondiente 
en las ofi cinas comarcales de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente, que dispondrán al efecto del modelo de solicitud. 

 4. Los derechos de pago activados en el régimen simplifi cado para pequeños agricultores no 
serán transmisibles, salvo en caso de sucesiones intervivos o mortis causa, a condición de que 
el sucesor cumpla los requisitos para benefi ciarse del pago básico y reciba en la cesión todos 
los derechos de pago que posea el cedente. Las cesiones de derechos que posea un agricultor 
incluido en el régimen de pequeños agricultores, distintas de las sucesiones señaladas, debe-
rán ejecutarse siempre previa renuncia a ese régimen. 
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 Artículo 69.- Acceso a la Reserva Nacional. 
 1. Podrán presentar la solicitud a la Reserva Nacional, regulada en el Real Decreto 1076/2014 

sobre asignación de derechos del régimen de pago básico de la PAC, los agricultores que se 
encuentren en alguno de los siguientes supuestos recogidos en el artículo 24 de dicho Real 
Decreto: 

    a) Los agricultores legitimados para recibir derechos de ayuda o para aumentar el valor 
de los derechos existentes por sentencias judiciales fi rmes o actos administrativos fi rmes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.9 del Reglamento (UE) n.° 1307/2009, de 19 de 
diciembre. 

    b) Los jóvenes agricultores y los agricultores que comiencen su actividad, aunque hu-
bieran ya percibido una primera asignación de derechos de pago único a través de la reserva 
nacional 2014 y cumplan los criterios que recoge el artículo 24 del Real Decreto 1076/2014. 

    c) Los agricultores que no hayan tenido acceso a la primera asignación de derechos de 
pago base en 2015 por causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales. 

 Artículo 70.- Presentación de solicitudes a la Reserva Nacional. 
 1. La solicitud de derechos a la Reserva Nacional, por quienes se encuentren en alguna de 

las situaciones descritas en el artículo anterior, se realizará conforme al procedimiento estable-
cido en el citado Real Decreto 1076/2014, en el período de presentación de la Solicitud única 
junto con la documentación correspondiente, en las ofi cinas comarcales de la Consejería de 
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, que dispondrán al efecto 
del modelo de solicitud. 

 2. Dichas solicitudes de derechos de pago o el aumento de los mismos, presentadas hasta 
25 días siguientes a la fi nalización del plazo de presentación de la solicitud única, se admitirán 
y se reducirán un 3%, por cada día hábil que se sobrepase dicha fecha, los importes que deban 
pagarse al agricultor en virtud de los derechos de pago asignados, salvo supuestos de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales. 

 Disposición adicional única.- Régimen normativo. En todo lo previsto en la presente orden 
se estará a las normas de derecho comunitario que resulten de aplicación, así como a la le-
gislación básica estatal con incidencia en la materia, además de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y a la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 DISPOSICIONES FINALES 

 Disposición fi nal primera.- Facultades de desarrollo. Se faculta a la directora general de 
Desarrollo Rural para que, en el ámbito de sus competencias, dicte cuantas resoluciones sean 
necesarias para la aplicación de la presente Orden. 

 Disposición fi nal segunda.- Entrada en vigor. La presente Orden entrará en vigor a partir del 
día siguiente al de la publicación de su extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 20 de diciembre de 2019. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente, 
 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
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CONSJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y 

MEDIO AMBIENTE 
 
 CAMPAÑA 2020 

Solicitud Única Datos Generales  

 
ANEXO I 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
 
Número Solicitud       Estado  Comunidad Autónoma 
   

Fecha Registro       Código de barras  Ámbito de Gestión 
   

Núm. Exp. Campaña Anterior 
 

 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 
 
NIF          Nombre / Razón Social              Primer Apellido  
   

 
Segundo Apellido  F. Nacimiento     Sexo    Estado Civil  
    

Régimen Matrimonial   Teléfono   Móvil        Email 
    

 
TITULARIDAD 

Titularidad compartida 
 
NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA 

 Autorizo la notificación telemática 
 
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN 
 
Tipo vía  Nombre vía   Número   Bloque   Portal      Escalera 
     

 
 
Planta     Puerta  Km Provincia   Municipio   Código Postal 
      

 
Localidad            Apartado de Correos      Oficina de Correos 
   

 
DIRECCION RESIDENCIAL IGUAL QUE NOTIFICACIÓN 
 

 
 
DIRECCION RESIDENCIA 
 
Tipo vía  Nombre vía                             Número   Bloque   Portal      Escalera 
      

 
Planta     Puerta  Km      Provincia      Municipio                  Código Postal 
      

 
Localidad  
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CONSJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y 

MEDIO AMBIENTE 
 
 CAMPAÑA 2020 

Solicitud Única Datos Generales  

 
DATOS BANCARIOS 
IBAN       Entidad       Sucursal          DC          Número de Cuenta 
     

 
 
DATOS FISCALES 
 

 Solicitante que se incorpora por primera vez a la actividad agraria  
 

Forma Jurídica  

 
Ingresos Agrarios Ejercicio Reciente  

 

Ingresos Agrarios Ejercicio Anterior   

 

Ingresos Agrarios Ejercicio Dos Anteriores   

 
CÓNYUGE 
 
NIF   Nombre/Razón           Primer Apellido            Segundo Apellido 
    

 
Sexo   Régimen Matrimonial 
  

 
REPRESENTANTE 
 
NIF   Nombre/Razón           Primer Apellido            Segundo Apellido 
    

 
Sexo    
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CONSJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y 

MEDIO AMBIENTE 
 
 CAMPAÑA 2020 

Solicitud Única Datos Generales  

 
SOLICITA 
Solicitud Única: 
 

 Admisión al Régimen de Pago Básico 
 

Pago de la ayuda del Régimen de Pago Básico por todos los derechos que me sean asignados 
 

Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (Reverdecimiento    FEAGA) 
Con el objeto de percibir el Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente he 
solicitado, dadas las características de mi explotación, que se detallan en los impresos correspondientes, ME 
DECLARO CONOCEDOR, sin perjuicio de las excepciones contempladas en la normativa vigente ser 
identificado a lo largo de la campaña como pequeño agricultor, de que: 

 
Debo ejercer las siguientes prácticas en mi explotación (marcar una o varias opciones) 

Diversificación de cultivos 
Mantenimiento de pastos permanentes 
Superficie de interés ecológico 

No estoy obligado a ejercer ninguna de las prácticas anteriores 
 

Pago para Jóvenes agricultores (FEAGA)  
 
Ayudas Asociadas Agrícolas 

Cultivo del Arroz 
Cultivos Proteicos 
Frutos de Cáscara y Algarrobos 
Legumbres de Calidad 
Remolacha Azucarera 
Tomate para Industria 
Pago Específico por Cultivo del Algodón 
Ayuda nacional a los frutos de cáscara  

 
Ayudas Asociadas de Ganadería 

Vacas Nodrizas en función de la ubicación de las unidades de producción 
Vacuno de Cebo en función del origen de los animales y de la ubicación de las unidades de producción 
Vacuno de Leche en función del número de animales y de la ubicación de las unidades de producción 
Vacuno de Leche si mantuvo derechos especiales en 2014 y sin ha admisibles para DPB 
Vacuno de cebo si mantuvo derechos especiales en 2014 y sin ha admisibles para DPB 
Ovino en función de la ubicación de las unidades de producción 
Caprino en función de la ubicación de las unidades de produc 
 Ovino y Caprino si mantuvo derechos especiales en 2014 y sin ha admisibles para DPB 

 
Medidas de Desarrollo Rural asimiladas al Sistema Integrado de gestión y control (FEADER) 2014-2020 

Agroambiente y clima 
Agricultura ecológica 
Zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas 
Ayuda para compromisos agroambientales y climáticos 
Ayuda para la adopción y mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica 
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Cód. Provincia 

Cód. Municipio 

Agregado 

Zona 

Cód. Polígono 

Cód. Parcela 

C. Parcelaria 

Cód. Recinto 

Uso SigPac 

Recinto Nuevo 

Paraje 

Superfície SigPac 

Número Parcela Agrícola 

Código Producto 

Producto 

Subproducto 

Variedad / Especie/Tipo 

Variedad 

Superficie Declarada 

Tipo de Semilla 

Secano/Regadío 

Pastos en Común 

CAP Declarado 

Superficie Neta (ha) 

Actividad Agraria 

Solicita Alegaciones_al 

Marca Modificado 
SigPac 

Régimen de Tenencia 

NlF Arrendador 

Información de Croquis 

Recintos con 
Aprovechamiento 

Partición 

Producción Ecológica 

Número de Árboles 
Almendro 

Número de Árboles 
Avellano 

Número de Árboles 
Algarrobo 

Número de Árboles 
Pistacho 

Número de Árboles 
Nogal 
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 CAMPAÑA 2020 

Solicitud Única Datos Generales  

 
DATOS DE EXPLOTACIONES AGRARIAS 
 
Cód. Explotacion            Cód. Provincia    Provincias  
   

 
Cód. Muncipio                       Municipio 
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Solicitud Única Datos Generales  

 
DATOS SOLICITANTE/EXPLOTACIÓN 
 

Joven agricultor 
ATP 
Agricultor profesional 
Familia Numerosa 

     NIF de la Sociedad: 
     % participación: 

Explotación prioritaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



i boc.cantabria.esPág. 86

JUEVES, 2 DE ENERO DE 2020 - BOC NÚM. 1

53/78

C
V

E-
20

19
-1

13
42

 

 

 

 
 

CONSJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y 

MEDIO AMBIENTE 
 
 CAMPAÑA 2020 

Solicitud Única Datos Generales  

 
 
 
DATOS VACA NODRIZA Y/O VACUNO DE LECHE 
 
 Venta leche/productos lácteos: 

 Venta Directa 
 Venta a Compradores 

      Rendimiento Lechero (Kg.): 
 
DATOS VACUNO DE CEBO 
 

Cebadero Comunitario 
     NIF Cebadero: 
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Solicitud Única Datos Generales  

 
 
 
 
 
RESUMEN SUPERFICIES 
 

Líneas de Ayuda Producto Variedad 

Pago Básico    SIN VARIEDAD  

 
PASTOS 

PERMANENTES DE 
5 O MÁS AÑOS 

 SIN VARIEDAD  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En                               a              de                         de  2016 
 
 Fdo: 
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Certificado Bancario 
 
Nombre     CSV 
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ANEXO II 

 
DECLARACIONES, COMPROMISOS Y AUTORIZACIONES 

 
 
I. Información general. 
 

1. La identificación del agricultor: NIF, apellidos y nombre del agricultor y, si procede de su cónyuge 
y régimen matrimonial, en su caso, o razón social, fecha de nacimiento, domicilio (tipo de vía y su número, 
código postal, municipio y provincia), teléfono y apellidos y nombre del representante legal en su caso, 
con su NIF. En caso de persona física, indicación de si la titularidad de la explotación es compartida 
mediante la inscripción previa en el registro correspondiente.  

La comprobación de los datos relativos a la identidad, si procede, se realizará de oficio si así se 
autoriza por el solicitante. En caso de no presentar dicha autorización, el solicitante deberá aportar la 
correspondiente documentación.  

1.bis) Datos relativos al jefe de la explotación, necesarios para dar cumplimiento al Reglamento (UE) 
n.º 2018/1091 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 relativo a las estadísticas 
integradas sobre explotaciones agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 1166/2008 y 
(UE) nº 1337/2011, y al Plan Estadístico Nacional. 

2. Los datos bancarios, con reseña de la entidad financiera, así como de las cifras correspondientes 
al código IBAN, de banco y al de sucursal, los dos dígitos de control y el número de la cuenta corriente, 
libreta, etc., donde se quieran recibir los pagos. 

3. La declaración de un número de teléfono móvil en caso de que quiera recibir información de la 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente sobre sus derechos 
mediante mensajería telefónica (SMS). 

4. Declaración de que el titular de la explotación conoce las condiciones establecidas por la Unión 
Europea y el Estado español relativas a los regímenes de ayuda solicitados. 

5. La identificación de los derechos de ayuda, de acuerdo con el sistema de identificación y registro 
establecido en el artículo 7 del Reglamento Delegado (UE) n.º 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo 
de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control y a las condiciones sobre la denegación o 
retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos. Está 
identificación podrá ser sustituida por una declaración del productor solicitando todos los derechos de los 
que disponga en la base de datos de derechos de pago básico. 

6. Compromiso expreso de colaborar para facilitar los controles que efectúe cualquier autoridad 
competente para verificar que se cumplen las condiciones reglamentarias para la concesión de las 
ayudas. 

7. Compromiso expreso de devolver los anticipos o ayudas cobradas indebidamente, a requerimiento 
de la autoridad competente, incrementados, en su caso, en el interés correspondiente. 

8. Declaración de que no ha presentado en otra Comunidad Autónoma en esta campaña, ninguna 
otra solicitud por estos regímenes de ayuda. 

9. Declaración formal de que todos los datos reseñados son verdaderos. 
10. Las advertencias contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y demás normativa vigente. 
11. Declaración de todas las parcelas agrarias de la explotación, incluidas aquéllas para las que no 

se solicite ningún régimen de ayuda, indicándose en todo caso y para cada parcela, su identificación 
sigpac, superficie y ayudas que solicita. Para cada recinto se indicará el régimen de tenencia, es decir, 
si el mismo es propiedad del solicitante; se explota en régimen de arrendamiento o aparcería, indicando 
en estos casos el NIF del arrendador o cedente aparcero; usufructo o se trata de una superficie comunal 
asignada por una entidad gestora de la misma, en cuyo caso deberá aportar la documentación relativa a 
dicha asignación. En el caso de laS ayudas por superficie de los programas de desarrollo rural se incluirán 
las superficies no agrícolas por la que se solicita dicha ayuda.  
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12. Declaración expresa de que conoce los usos y delimitaciones que figuran en la base de datos del 

SIGPAC (visor) para las parcelas agrícolas declaradas y que estos se corresponden con los usos y 
aprovechamientos que realiza en su explotación, presentando en caso contrario la alegación de cambio 
de uso SIGPAC o delimitación que corresponda.  

13. Una autorización para que la autoridad competente recabe de la Agencia Tributaria la información 
fiscal para poder determinar el cumplimiento de los criterios de agricultor activo. En caso de no presentar 
dicha autorización, el solicitante deberá aportar dicha documentación.  

14. En el caso de las sociedades, estas deberán declarar el nombre, NIF y fecha de nacimiento de 
los socios participantes indicando el tanto por ciento de su participación en el capital social.   

15. En el caso de las personas jurídicas y grupos de personas físicas y jurídicas que deban acreditar 
la condición de agricultor activo, deberán declarar el total de ingresos agrarios percibidos en el periodo 
impositivo más reciente. En caso necesario, se podrá exigir la obligatoriedad de realizar también la 
declaración correspondiente de los dos ejercicios fiscales anteriores.   

16. Se incluirá referencia expresa al código de identificación asignado a cada unidad de producción 
en virtud del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro General 
de Explotaciones Ganaderas. Así mismo, se deberá declarar el código de identificación asignado a la 
explotación en los registros dispuestos en base al artículo 6 del Reglamento (CE) nº 852/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos 
alimenticios, en el momento de la solicitud, salvo que esté disponible dicha información, en cuyo caso, 
se eximirá al solicitante de la necesidad de cumplimentarla. 

17. Declaración expresa en la que el agricultor manifieste que no ejerce ninguna actividad que, 
conforme a la Clasificación Nacional de Entidades Económicas (CNAE) o conforme al Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE), se corresponda con los códigos recogidos en el anexo III, ni es controlado 
por, ni tiene el control de ninguna entidad asociada, según se definen en el artículo 8 del RD 1075/2014, 
que realice alguna de estas actividades. Esta declaración se realizará en relación con las campañas 
2015y 2016, siempre y cuando en las dos primeras se hubieran recibido pagos por ayudas directas, y en 
todos los casos en relación con la campaña 2017. En esta declaración se incluirá el NIF de las entidades 
asociadas con las que el agricultor tenga relación. 

18. En el caso de explotaciones agrícolas que realicen venta directa al consumidor final, declaración 
de dicha práctica, entendiéndose como tal cualquier forma de transferencia, a título oneroso o gratuito, 
realizada directamente por el productor a la persona consumidora final. 

19. Declaración expresa para que se facilite a la Dirección General de Catastro del Ministerio de 
Hacienda, en los términos que se determinen por orden del Ministro de Hacienda, los datos personales 
mínimos exigibles, para que el titular catastral pueda ejercer sus derechos de acceso, respeto de las 
comunicaciones al catastro recogidas en el artículo 94.3 del Real Decreto 1075/2014. 

20. Declaración expresa de que conoce que todos los datos consignados en la solicitud única de 
ayudas, así como los que se recogen de otras Administraciones públicas para la cumplimentación de la 
solicitud, pueden ser tratados con fines estadísticos por la autoridad competente, cumpliendo las medidas 
de confidencialidad conforme el artículo 103 del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, de cara a estudios y trabajos en el marco del seguimiento de 
la PAC. 

21. Declaración expresa para que la Dirección General de Desarrollo Rural pueda acceder a la 
información contenida en los registros oficiales con relación a las parcelas agrícolas de la explotación, su 
régimen de tenencia, actividad agraria ejercida sobre las mismas y cualesquiera otros datos de las 
parcelas y de las actividades agrarias en ellas desarrolladas necesarios para determinar la admisibilidad 
de las ayudas solicitadas. 

 
II. Declaración expresa de lo que solicita 
 
1. Se deberá indicar expresamente la superficie de cada uno de los regímenes de pagos directos o 

medidas de desarrollo rural por los que solicita el pago. En caso de solicitar el régimen de pago básico 
se indicará que desea solicitar el pago correspondiente a los derechos de pago básico declarados 
teniendo en consideración toda la superficie de su explotación admisible para dicho régimen excepto en 
el caso de que no se cumplan los criterios establecidos sobre agricultor activo. 
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2. Si se solicita el pago básico, deberá indicarse que se solicita por todos los derechos que posea en 

la campaña en cuestión, o, en caso de no solicitar el pago básico por todos los derechos, deberá aportar 
una relación identificativa de los derechos solicitados en cada una de las regiones en las que tenga 
derechos asignados. 

 
III. Regímenes de Ayuda a los cultivos, medidas de ayuda por superficie y otras ayudas a los 

agricultores que ejerzan actividad agraria en superficies. 
 
Deberán declararse todas las parcelas agrícolas de la explotación, indicándose en todo caso y para 

cada una de ellas lo recogido en los puntos siguientes: 
1. La identificación se realizará mediante las referencias alfanuméricas del SIGPAC (salvo las 

excepciones autorizadas conforme al artículo 2.7 de la presente Orden) o mediante delimitación gráfica.  
2. La superficie en hectáreas, se indicará con dos decimales. 
3. Los regímenes para los que se solicita la ayuda. 
4. La utilización de las parcelas, indicándose en todo caso el producto cultivado, los pastos 

permanentes, otras superficies forrajeras, el barbecho y tipo del mismo, los cultivos permanentes, las 
superficies plantadas con árboles forestales de ciclo corto, etc. En el caso de los recintos de pastos, se 
indicará si las parcelas van a ser objeto de producción con pastoreo, siega o mantenimiento mediante 
otras técnicas. En el caso de las tierras de cultivo, se podrá declarar más de un producto por campaña y 
parcela, indicando siempre el cultivo declarado a efectos de la diversificación y, si procede, otro cultivo 
El solicitante declarará de forma expresa que los cultivos y aprovechamientos, así como las actividades 
de mantenimiento declaradas son veraces y constituyen un fiel reflejo de su actividad agraria. 

5. Se declarará por separado el barbecho medioambiental con arreglo al Reglamento (CE) Nº 
1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, y la repoblación forestal conforme al mismo 
Reglamento o al Reglamento (CE) Nº 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al 
desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que 
se modifican y derogan determinados Reglamentos.  

6. El sistema de explotación: secano o regadío, según proceda. 
7. En el caso de que la parcela se siembre o esté plantada con: 
a) Cereales u oleaginosas, se indicará con fines estadísticos si la semilla utilizada es certificada o 

proviene de reempleo y la variedad sembrada cuando se trate de trigo duro, arroz, cáñamo, algodón, 
tabaco y remolacha azucarera. 

b) Maíz modificado genéticamente, deberán declararse todos los cultivos que se realicen por 
campaña y parcela, indicando siempre el cultivo declarado a efectos de diversificación y otros cultivos, 
tal y cómo quedan definidos en la letra c) y d) del artículo 89.1 del RD 1075/2014. Además, el agricultor 
presentará una declaración responsable en la que se indique que es conocedor de la normativa aplicable 
al uso de este tipo variedades. 

c) Cultivos proteicos de los definidos en el artículo 34 del RD 1075/2014, se indicará si dicha parcela 
se destina a la producción de semilla con fines comerciales o bien para abonado en verde. 

d) Cultivos hortícolas y frutales, a los fines del cumplimiento del artículo 5.6 del Real Decreto 9/2015, 
de 16 de enero, deberá declararse anualmente y de forma gráfica toda la superficie de cultivo, a través 
de la solicitud única o de las vías que la autoridad competente establezca para tal fin.  

En el caso de superficies de frutales se indicará la especie, la variedad y el año de plantación. En el 
caso de cultivos hortícolas cuando la superficie declarada en el recinto sea mayor a 0,1 hectáreas, 
deberán especificarse las especies a implantar en la campaña sobre la misma superficie 

8. Superficies de interés ecológico: 
- Relación de parcelas en barbecho que el solicitante desea que le computen como superficie de 

interés ecológico, superficies forestadas y superficies dedicadas a agrosilvicultura, tal y como 
éstas se describen en el artículo 24 del real decreto 1075/2014. 

- Relación de parcelas de cultivos fijadores de nitrógeno, dedicadas a los cultivos referenciados 
en la parte II del anexo VIII del Real Decreto 1075/2014, que el solicitante desea que le computen 
como superficie de interés ecológico. 
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- Declaración responsable del solicitante de que es conocedor de la prohibición del empleo de 

productos fitosanitarios en la superficie de barbecho y de cultivo fijador de nitrógeno que ha 
decidido computar como superficie de interés ecológico. 

9. En el caso de que el productor justifique que en una parcela realiza un método de producción 
ecológica según lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 del Real decreto 1075/2014 deberá aportar 
un certificado que permita comprobar dicha declaración, salvo que lo facilite el CRAE.  

10. En el caso de la ayuda asociada a los cultivos proteicos: 
- la superficie por la que se solicita el pago deberá desglosarse por especie y, cuando corresponda, 

por variedad cultivada. 
- declaración responsable del solicitante que es conocedor de los requisitos recogidos en el artículo 

35 del Real Decreto 1075/2014 
11. Datos relativos al destino de la producción agrícola cuando se declaren cultivos hortícolas, 

cultivos energéticos y flores, necesarios para dar cumplimiento al Reglamento (UE) n.º 2018/1091 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, relativo a las estadísticas integradas sobre 
explotaciones agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 1166/2008 y (UE) nº 1337/2011, 
y al Plan Estadístico Nacional. 

 
IV. Ayuda asociada a la ganadería, medidas de ayuda relacionadas con los animales y ayudas 

a los agricultores que ejerzan actividad ganadera. 
 

1. Descripción completa de todas las unidades de producción que constituyen la explotación y en las 
que se mantendrán animales objeto de solicitudes de ayuda o que deben ser tenidos en cuenta para la 
percepción de éstas. Se incluirá referencia expresa al código de identificación asignado a cada unidad 
de producción en virtud del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el 
Registro General de Explotaciones Ganaderas. 

2. Para todas las ayudas a los agricultores que ejerzan actividad ganadera el productor debe solicitar 
que le sea concedida esta ayuda por el máximo número de animales que cumplan los requisitos.  

De acuerdo con el apartado 4 del artículo 21 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 804/2014 de la 
Comisión, de 17 de julio de 2014, debe figurar en la solicitud la declaración del productor, afirmando que 
es consciente de que los animales para los que se haya comprobado que no están correctamente 
identificados o registrados en el sistema de identificación y registro, podrán contar como animales 
respecto de los cuales se han detectado irregularidades, según se contempla en el artículo 31 del 
Reglamento Delegado (UE) Nº 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014. 

3. Declaración de que los datos de su explotación corresponden a los contenidos en la base de datos 
informatizada, o en caso contrario, compromiso de comunicar al órgano competente la rectificación según 
lo establecido en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo. 

4. Para la ayuda asociada por vaca nodriza, declaración, en su caso, respecto de la venta de leche 
o productos lácteos procedentes de la explotación del solicitante. 

5. Declaración de que los datos de los animales del sector vacuno y ovino y caprino corresponden a 
los contenidos en la base de datos informatizada, o en caso contrario, compromiso de comunicar al 
órgano competente la rectificación, según lo establecido en el Real Decreto 1980/1998, de 18 de 
septiembre, por el que se establece un sistema de identificación de los animales de la especie bovina y 
el Real Decreto 685/2013, de 16 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y 
registro de los animales de las especies ovina y caprina, respectivamente. 

 
V. Información y documentación adicional 

1. Para la justificación de la actividad agraria en los casos en los que el solicitante declare superficies 
de pastos y no sea titular de una explotación ganadera inscrita en REGA conforme a lo establecido en el 
artículo 23.5, si procede, presentar pruebas de que realiza las labores de mantenimiento descritas en el 
Anexo IV del real decreto 1075/2014 en la superficie de pastos declarada.  

 
2. Cualquier otra información, en concepto de “otra declaración”, establecida para las medidas de 

desarrollo rural en el ámbito del Sistema Integrado, especialmente: 
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1. Que no incurre en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 
2. En apicultura ecológica se compromete a identificar los asentamientos con el código SIGPAC o 

Concentración Parcelaria en la Solicitud Única. 
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ANEXO III 
REQUISITOS LEGALES DE GESTIÓN  

Ámbito Directivas y reglamentos 
comunitarios: Actos 

Artículos de referencia: 
Requisitos 

Normas nacionales de 
referencia 

Medio ambiente 

 Directiva 2009/147/CEE del 
Consejo, de 2 de abril, 
relativa a la conservación de 
las aves silvestres. RL 2 

Art. 3.1 y 3.2 b) y artículo 4.1, 4.2 
y 4.4: Preservar los espacios que 
constituyen los hábitats naturales 
de las especies de aves 
migratorias, amenazadas y en 
peligro de extinción. 
Art. 5 a), b) y d): Régimen general 
de protección para todas las 
especies de aves. 

Ley 42/2007 del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad. 
Real Decreto 1997/1995, de 7 
de diciembre, por el que se 
establecen medidas para 
contribuir a garantizar la 
biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora 
silvestres. 

Directiva 91/676 protección 
de las aguas contra la 
contaminación producida por 
Nitratos. RL 1 

Artículos 4 y 5: Cumplimiento de 
las medidas establecidas en los 
programas de actuación, en las 
explotaciones agrícolas y 
ganaderas situadas en zonas 
declaradas por la Comunidad 
Autónoma como zonas 
vulnerables. 

Real Decreto 261/1996, de 16 
de febrero, sobre protección 
de las aguas contra la 
contaminación producida por 
los nitratos procedentes de 
fuentes agrarias. 

Directiva 92/43 conservación 
de los hábitats naturales y de 
la flora y fauna silvestres. RL 
3 

Art. 6.1 y 6.2: Conservación de 
hábitats y especies de la Red 
Natura 2000. 
 

Ley 42/2007 del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad. 
Real Decreto 1997/1995, de 7 
de diciembre, por el que se 
establecen medidas para 
contribuir a garantizar la 
biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora 
silvestres. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Salud pública, 
Zoosanidad y 
Fitosanidad: 

Directiva 2008/71/CE 
identificación y al registro de 
cerdos. RL 6 

Art. 3: Registro de explotaciones 
porcinas por parte de los Estados 
miembros. 
Art. 4: Condiciones de los 
registros de las explotaciones de 
animales de la especie porcina. 
Art. 5: Requisitos de identificación 
y del movimiento de animales de 
la especie porcina. 

Real Decreto 205/1996, de 9 
de febrero, por el que se 
establece un sistema de 
identificación y registro de los 
animales de la especie 
porcina. 
Orden GAN/60/2012, de 20 de 
diciembre, por la que se 
establece el sistema de 
identificación y registro de los 
animales de renta en 
Cantabria y su posterior 
modificación mediante la 
Orden  MED/1/2016, de 4 de 
enero 
Real Decreto 479/2004, de 26 
de marzo, por el que se establece 
y regula el Registro general de 
explotaciones ganaderas. 
Real Decreto 728/2007, de 13 
de junio, por el que se 
establece y regula el registro 
general de movimientos de 
ganado y el Registro general 
de identificación individual de 
animales. 
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Reglamento (CE) nº 1760/ 
2000 Sistema de 
identificación y registro de 
bovinos y etiquetado de la 
carne de vacuno y de sus 
productos. RL 7 

Art. 4: Requisitos y condiciones 
del marcado auricular de la 
especie bovina. 
Art. 7: Requisitos y condiciones 
del pasaporte y del registro de 
animales de la especie bovina. 

Real Decreto 1980/1998, de 
18 de septiembre, por el que 
se establece un sistema de 
identificación y registro de los 
animales de la especie 
bovina. 
Orden GAN/60/2012, de 20 
de diciembre, por la que se 
establece el sistema de 
identificación y registro de los 
animales de renta en 
Cantabria y su posterior 
modificación mediante la 
Orden  MED/1/2016, de 4 de 
enero 
Real Decreto 479/2004, de 26 
de marzo. 
Real Decreto 728/2007, de 13 
de junio.  
Orden ARM/687/2009 de 11 
de marzo, que modifica el 
Anexo XI del R.D 728/2007 

Identificación y 
registro de los 

animales 

Reglamento (CE) nº 21/2004 
del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2003, por el que 
se establece un sistema de 
identificación y registro de los 
animales de las especies 
ovina y caprina y se modifica 
el Reglamento (CE) nº 
1782/2003 y las Directivas 
92/102/CEE y 64/432/CEE 
(DO L 5 de 9.1.2004, p.8). RL 
8 

Artículos 3, 4 y 5. Comprobar la 
correcta identificación y registro 
del ganado ovino-caprino. 

Real Decreto 685/2013, de 16 
de septiembre, por el que se 
establece un sistema de 
identificación y registro de los 
animales de las especies 
ovina y caprina. 
Orden GAN/60/2012, de 20 
de diciembre, por la que se 
establece el sistema de 
identificación y registro de los 
animales de renta en 
Cantabria y su posterior 
modificación mediante la 
Orden  MED/1/2016, de 4 de 
enero 
Real Decreto 479/2004, de 26 
de marzo. . 
Real Decreto 728/2007, de 13 
de junio. 

Salud pública y 
cuestiones 

veterinarias y 
fitosanitarias 

Reglamento (CE) 1107/2009 
del Parlamento y del 
Consejo, de 21 de octubre, 
relativo a la comercialización 
de los productos 
fitosanitarios. RL 10 

Artículo 55, frases primera y 
segunda. 

Real Decreto 2163/1994, de 4 
de noviembre, por el que se 
implanta el sistema 
armonizado comunitario de 
información para 
comercializar y utilizar 
productos fitosanitarios. 

Directiva 96/22/CE del 
Consejo, de 29 de abril de 
1996, por la que se prohíbe 
utilizar determinadas 
sustancias de efecto 
hormonal y tireostático y 
sustancias β-antagonistas en 
la cría de ganado y por la que 
se derogan las Directivas 
81/602/CEE, 88/146/CEE y 
88/299/CEE (DO L 125, 
23.5.1996. p.3. RL 5 

Artículos3 a) b), d) y e) y 4, 5 y 7: 
Comprobar que no hay en la 
explotación, salvo que exista una 
información, sustancias no 
autorizadas, no administrar dichas 
sustancias a los animales (salvo 
las excepciones para los 
tratamientos zootécnicos o 
terapéuticos) y no comercializar 
animales a los que se les hayan 
suministrado sustancias o 
productos no autorizados, que se 

Real Decreto 2178/2004, de 
12 de noviembre, por el que 
prohíbe utilizar determinadas 
sustancias de efecto hormonal 
y tireostático y sustancias 
betaagonistas de uso en la 
cría de ganado. 
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ha respetado el plazo de espera 
prescrito para dichos productos. 

Reglamento (CE) nº 
178/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 28 
de enero de 2002, por el que 
se establecen los principios y 
requisitos generales de la 
información alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de 
Información Alimentaria y se 
fijan procedimientos relativos 
a la seguridad alimentaria 
(DO L 31. 1.2 2002, p.1). RL 
4 

Art. 14: Los productos de la 
explotación destinados a ser 
comercializados como alimentos 
deben ser seguros. 
Art. 15: Comprobar que en las 
explotaciones ganaderas 
destinadas a la producción de 
alimentos no existen ni se les da a 
los animales piensos que no sean 
seguros. 
Art. 17(1): Sobre higiene de los 
productos alimentarios y de los 
piensos (desarrollado por los 
Reglamentos (CE) nº 852/2004 y 
183/2005, y sobre higiene de los 
productos de origen animal 
(desarrollado por el reglamento 
(CE) nº 853/2004). 
Art. 18: Trazabilidad. 
Identificación de los operadores 
que han suministrado a una 
explotación piensos, alimentos, 
animales para producción de 
alimentos, o sustancias 
destinadas a ser incorporadas a 
un pienso o a un alimento e 
identificación de los operadores a 
los que la explotación a 
suministrado sus productos. 
Art. 19 y 20: Responsabilidades 
de los explotadores de empresas 
de piensos/alimentos. 

Real Decreto 821/2008, de 16 
de mayo, por el que se regulan 
las condiciones de aplicación 
de la normativa comunitaria 
en materia de higiene de 
piensos y se establece el 
registro general de 
establecimientos en el sector 
de alimentación animal: en lo 
referente a las obligaciones 
que se deriven de las 
disposiciones de la normativa 
comunitaria específica. 
R.D. 1311/2012, de 14 de 
septiembre, que establece el 
marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible 
de productos zoosanitarios. 
Orden APA/326/2007, de 9 de 
febrero, por la que se 
establecen las obligaciones 
de los titulares de 
explotaciones agrícolas y 
forestales en materia de 
registro de la información 
sobre el uso de productos 
fitosanitarios. 

Notificación de 
enfermedades 

 Reglamento (CE) nº 999/ 
2001 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 
de mayo de 2001, por el que 
se establecen disposiciones 
para la prevención, el control 
y la erradicación de 
determinadas encefalopatías 
espongiformes transmisibles 
(DO L 147, 31.5.2001 pl1). 
RL 9 

Art. 7: Respetar las prohibiciones 
en materia de alimentación de los 
animales. 
Art. 11: Cumplimiento en la 
notificación de encefalopatías 
espongiformes transmisibles. 
Art. 12: Adopción de las medidas 
relativas a los animales 
sospechosos. 
Art. 13: Adopción de las medidas 
consiguientes a la confirmación 
de la presencia de encefalopatías 
espongiformes transmisibles. 
Art. 15: Puesta en el mercado de 
animales vivos, esperma, sus 
óvulos y embriones. 

Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
sanidad animal: en lo 
referente a las obligaciones 
que se deriven de las 
disposiciones de la normativa 
comunitaria específica. 

Bienestar 
animal 

Directiva 2008/119/CE del 
Consejo, de 18 de diciembre 
de 2008, relativa a las 
normas mínimas para la 
protección de terneros. RL 11 

Art. 3: Condiciones de las 
explotaciones de terneros. 
Art. 4: Condiciones relativas a la 
cría de los terneros. 

Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de 
los animales, en su 
explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio: 
en lo referente a las 
obligaciones que se deriven 
de las disposiciones de la 
normativa comunitaria 
específica. 
Real Decreto 1047/1994, de 



i boc.cantabria.esPág. 97

JUEVES, 2 DE ENERO DE 2020 - BOC NÚM. 1

64/78

C
V

E-
20

19
-1

13
42

 

 

 

 

CONSJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y 

MEDIO AMBIENTE 
 

 
20 de mayo, relativa a las 
normas mínimas para la 
protección de terneros. 

Directiva 2008/120/CE, del 
Consejo, de 18 de diciembre 
de 2008 , relativa a las 
normas mínimas para la 
protección de cerdos (DO L 
47 de 18.2.2009, p.5). RL 12 

Artículos 3 y 4: Condiciones de las 
explotaciones de cerdos y 
relativas a la cría. 

Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de 
los animales, en su 
explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio: 
en lo referente a las 
obligaciones que se deriven 
de las disposiciones de la 
normativa comunitaria 
específica. Real Decreto 
1135/2002, de 31 de octubre, 
relativa a las normas mínimas 
para la protección de cerdos 

Directiva 98/58/CE del 
Consejo, de 20 de julio de 
1998, relativa a la protección 
de los animales en las 
explotaciones ganaderas 
(DO L 221, 8.8.1998, p. 23). 
RL 13 

Art. 4: Condiciones de cría y 
mantenimiento de animales. 

Ley 32/2007, de 7 de 
noviembre, para el cuidado de 
los animales, en su 
explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio: 
respecto a obligaciones 
derivadas de las disposiciones 
comunitarias. 
Real Decreto 348/2000, de 10 
de marzo, por el que se 
incorpora la Directiva 
98/58/CE, sobre protección de 
los animales en las 
explotaciones ganaderas. 

   

   
 
 
 
 
 

BUENAS CONDICIONES AGRARIAS Y MEDIOAMBIENTALES DE LA TIERRA 
 
 
ÁMBITO DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y BUENA CONDICIÓN AGRÍCOLA DE LA 
TIERRA. 
 
1. ASPECTO PRINCIPAL: AGUA 
 
BCAM 1. Creación de franjas de protección en las márgenes de los ríos. 
 
En las márgenes de los ríos, lagos y lagunas, consideradas a partir de la ribera, no se podrán aplicar 
fertilizantes en una franja de 5 metros. Además, en dichas franjas se respetarán, en su caso, el resto de 
requisitos relativos a las condiciones de aplicación de fertilizantes a tierras cercanas a cursos de agua a 
que se refiere el punto A4 del anexo II de la Directiva 91/676/CEE.  
 
A efectos del párrafo anterior, se considerará la definición de fertilizantes del apartado e) del artículo 2 
de la Directiva 91/676/CEE.  
 
De igual modo, en las márgenes referidas no podrán aplicarse productos fitosanitarios en la franja de 5 
metros de ancho sin perjuicio de una limitación mayor recogida en la etiqueta de dichos productos. 
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Estas franjas de protección estarán situadas en la parcela agrícola o serán contiguas a ella, de forma que 
sus bordes largos sean paralelos al borde del cauce o masa de agua, pudiendo estar constituidas por 
vegetación de ribera. 
  
En la franja de protección en la que no se aplicaran fertilizantes, no habrá producción agrícola, excepto 
en el caso de los cultivos leñosos que ya estén implantados, ya que el arranque podría disminuir la 
protección de los márgenes. Podrá permitirse la siembra de mezclas de flora silvestre, el pastoreo o la 
siega, siempre que la franja de protección siga siendo distinguible de la tierra agrícola contigua.  
 
En dichas franjas se podrá permitir, en caso necesario, la realización de labores superficiales de 
mantenimiento, para evitar la proliferación de plagas y enfermedades que constituyan un riesgo sanitario 
para los cultivos adyacentes. 
 
BCAM 2. Cumplimiento de los procesos de autorización del uso de agua para el riego. 
 
Para las superficies de regadío el agricultor deberá acreditar su derecho de uso de agua de riego 
concedido por la Administración hidráulica competente. 
 
BCAM 3 Protección de las aguas subterráneas contra la contaminación: prohibición de vertidos 
directos en las aguas subterráneas y medidas para prevenir la contaminación indirecta de las 
aguas subterráneas mediante el vertido sobre el terreno y la filtración a través del suelo de 
sustancias peligrosas, tal como se enumeran en el anexo de la directiva 80/68/CEE en su versión 
en vigor en su último día de vigencia, en la medida en que tenga relación con la actividad agrícola. 
 
Los agricultores no verterán de forma directa o indirecta las sustancias de la lista I de la Directiva 
80/68/CEE (Compuestos órgano halogenados y sustancias que puedan originar compuestos semejantes 
en el medio acuático, compuestos órgano fosforados, compuestos orgánicos de estaño, sustancias que 
posean un poder cancerígeno, mutágeno o teratógeno en el medio acuático o a través del mismo, 
mercurio y compuestos de mercurio, cadmio y compuestos de cadmio, aceites minerales e hidrocarburos 
y cianuros). 

  
Los agricultores no verterán, a no ser que se obtenga autorización, de forma directa o indirecta las 
sustancias de la lista II de la Directiva 80/68/CEE (Metaloides, determinados metales y sus compuestos, 
biocidas y sus derivados que no figuren en la lista I, sustancias que tengan un efecto perjudicial en el 
sabor y/o el olor de las aguas subterráneas, así como los compuestos que puedan originar dichas 
sustancias en las aguas, volviéndolas no aptas para el consumo humano, compuestos orgánicos de silicio 
tóxicos o persistentes y sustancias que puedan originar dichos compuestos en las aguas, salvo aquellos 
que sean biológicamente inocuos o que se transformen rápidamente en el agua en sustancias inocuas, 
compuestos inorgánicos de fósforo elemental, fluoruros, amoníaco y nitritos). 
 
 
2. ASPECTO PRINCIPAL: SUELO Y RESERVA DE CARBONO 
 
BCAM 4. Cobertura mínima del suelo 
 
Cultivos herbáceos. En las parcelas agrícolas de secano que se siembren con cultivos herbáceos de 
invierno, no se deberá labrar con volteo el suelo, entre la fecha de recolección de la cosecha anterior y 
el 1 de septiembre, fecha que se establece como referencia del inicio de la presiembra. 
 
No obstante, para favorecer la implantación de la cubierta vegetal con cultivos herbáceos y por razones 
agronómicas, como las dobles cosechas, climáticas y de tipología de suelos, se podrán establecer en 
ciertas zonas fechas de inicio de presiembra más adaptadas a sus condiciones locales, así como técnicas 
adecuadas de laboreo, infiltrado de agua estancada e incorporación de materia orgánica con fines de 
fertilización. 
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Cultivos leñosos. En el caso de cultivos leñosos en pendiente igual o superior al 15%, salvo que la 
pendiente real del recinto esté compensada mediante terrazas o bancales, será necesario mantener una 
cubierta vegetal de anchura mínima de 1 metro en las calles transversales a la línea de máxima pendiente 
o en las calles paralelas a dicha línea, cuando el diseño de la parcela o el sistema de riego impidan su 
establecimiento en la otra dirección.  
 
No obstante, en el momento en que pueda competir con el cultivo o imposibilite su recolección, dicha 
cubierta podrá eliminarse mediante métodos químicos o mecánicos, pudiendo ser incorporada mediante 
una labor superficial, respetando en todo caso lo establecido en el apartado relativo a cultivos leñosos 
de la BCAM 5. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en el caso de parcelas de cultivo de superficie 
igual o inferior a una hectárea, en el caso de parcelas de cultivo irregulares o alargadas cuya dimensión 
mínima en el sentido transversal a la pendiente sea inferior a 100 metros en cualquier punto de la parcela 
y cuando, por razones de mantenimiento de la actividad productiva tradicional se determinen y autoricen 
por la administración competente aquellas técnicas de agricultura de conservación que se consideren 
adecuadas. 
 
En las parcelas agrícolas que se encuentren incluidas en las zonas de influencia forestal, las 
comunidades autónomas podrán establecer la obligación de labrar una franja perimetral de la anchura 
necesaria para que sirva de cortafuego. 
 
No se podrá arrancar ningún pie de cultivos leñosos situados en recintos de pendiente igual o superior al 
15 por ciento, salvo en las zonas en las que así se establezca y sea objeto de reposición autorizada por 
la autoridad competente. 
 
En estos casos hay que respetar las normas destinadas a su reconversión cultural y varietal y a los 
cambios de cultivo o aprovechamiento. 
 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación cuando la pendiente real del recinto esté 
compensada mediante terrazas o bancales. 
 
Tierras de barbecho y tierras sin cultivo. Se realizarán prácticas tradicionales de cultivo, prácticas de 
mínimo laboreo o se mantendrá una cubierta vegetal adecuada, bien sea espontánea bien mediante la 
siembra de especies mejorantes. 
 
Las parcelas agrícolas se han de mantener de acuerdo con las normas o costumbres locales para 
cualquier tipo de actividad agraria. 
 
BCAM 5. Gestión mínima de las tierras que refleje las condiciones específicas locales para limitar 
la erosión 
 
Cultivos herbáceos. En las superficies que se destinen a cultivos herbáceos, no deberá labrarse con 
volteo la tierra en la dirección de la máxima pendiente cuando, en los recintos cultivados, la pendiente 
media exceda del 15%, salvo que la pendiente real del recinto esté compensada mediante terrazas o 
bancales. Las comunidades autónomas podrán establecer límites inferiores en función de sus 
particularidades topográficas. 
 
Cultivos leñosos. En cultivos leñosos no deberá labrarse con volteo a favor de la pendiente la tierra en 
recintos con pendientes superiores al 15%, salvo que la pendiente real del recinto esté compensada 
mediante terrazas o bancales, se adopten formas especiales de cultivo como el cultivo en fajas, se 
practique laboreo mínimo o de conservación, o se mantenga una cobertura de vegetación total del suelo. 
En caso de existencia de bancales, será obligatorio evitar cualquier tipo de labores que afecten la 
estructura de los taludes existentes. Las comunidades autónomas podrán establecer límites inferiores en 
función de sus particularidades topográficas. 
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Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación en el caso de parcelas de cultivo de 
superficie igual o inferior a una hectárea, en el caso de parcelas de cultivo irregulares o alargadas cuya 
dimensión mínima en el sentido transversal a la pendiente sea inferior a 100 metros en cualquier punto 
de la parcela y cuando, por razones de mantenimiento de la actividad productiva tradicional se determinen 
y autoricen por la Administración competente aquellas técnicas de agricultura de conservación que se 
consideren adecuadas. En todos los supuestos, la implantación del cultivo se hará lo más rápidamente 
posible, para evitar que el suelo pueda verse afectado por la erosión.  
 
BCAM 6. Mantenimiento del nivel de materia orgánica en el suelo mediante prácticas adecuadas, 
incluida la prohibición de quemar los rastrojos, excepto por razones fitosanitarias 
 
No podrán quemarse rastrojos en todo el ámbito nacional, salvo que, por razones fitosanitarias, la quema 
esté autorizada por la autoridad competente, en cuyo caso estará condicionada al cumplimiento de las 
normas establecidas en materia de prevención de incendios, y en particular, las relativas a la anchura 
mínima de una franja perimetral cuando los terrenos colinden con terrenos forestales. 
 
Cuando se eliminen restos de cosecha de cultivos herbáceos y de los de poda de cultivos leñosos deberá 
realizarse, en su caso, con arreglo a la normativa establecida.   
 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas de plato o 
abanico ni cañones, con las excepciones que se establezcan mediante resolución de la Dirección General 
de Desarrollo Rural. 

 
Las comunidades autónomas deberán favorecer la aplicación de las mejores técnicas disponibles a la 
hora de establecer excepciones a la prohibición. En el caso de parcelas en las que la pendiente media 
sea superior al 20%, con carácter general no se podrá realizar dicha aplicación. No obstante, aquellas 
comunidades autónomas que tengan zonas con orografías complicadas y donde se dé dicha 
circunstancia en una mayoría de sus parcelas, podrán agrupar dichas parcelas siguiendo criterios 
objetivos, y establecer excepciones mediante resoluciones o reglamentos no necesariamente 
individualizados 
 
3. ASPECTO PRINCIPAL: PAISAJE, NIVEL MÍNIMO DE MANTENIMIENTO 
 
BCAM 7. Mantenimiento de las particularidades topográficas y prohibición de cortar setos y 
árboles durante la temporada de cría y reproducción de las aves. 
 
No se podrá efectuar una alteración de las particularidades topográficas o elementos del paisaje definidos 
en el artículo 2 del real decreto 1078/2014 de condicionalidad, salvo en el caso de contar con autorización 
expresa de la autoridad competente. 
 
No obstante, teniendo en cuenta que los elementos del paisaje protegidos formarán parte de la superficie 
admisible de la parcela agrícola en la que estén ubicados, se considera necesario definir el marco de 
aplicación y control de esta norma para algunos elementos, estableciéndose los siguientes límites 
máximos, que las comunidades autónomas podrán modificar de forma justificada, atendiendo a sus 
particularidades paisajísticas regionales o locales, y posibles casos específicos. 

- Setos de una anchura de hasta 10 m. 

- Árboles en grupos que ocupen una superficie máxima de 0,3 ha. 

- Lindes de una anchura de hasta 10 metros.  

- Charcas, lagunas, estanques y abrevaderos naturales de hasta un máximo de 0,1 ha. No se 
considerarán los depósitos de cemento o de plástico. 
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-   Islas y enclaves de vegetación natural o roca: hasta un máximo de 0,1 ha  

-  Terrazas de una anchura, en proyección horizontal, de hasta 10 metros. 

No obstante lo anterior, queda prohibido cortar tanto setos como árboles durante la temporada de cría y 
reproducción de las aves, salvo autorización expresa de la autoridad medioambiental. Se tomará como 
referencia el periodo comprendido entre los meses de marzo a julio, pudiendo este ser modificado de 
forma justificada por las comunidades autónomas. 
 
Se exceptúan de la obligación establecida en el primer párrafo, la construcción de paradas para 
corrección de ramblas, regueros y bancales, así como las operaciones de refinado de tierras que se 
realicen en aquellas parcelas que se vayan a dedicar al cultivo del arroz y otros de regadío.  
  



i boc.cantabria.esPág. 102

JUEVES, 2 DE ENERO DE 2020 - BOC NÚM. 1

69/78

C
V

E-
20

19
-1

13
42

 

 

 

 

CONSJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y 

MEDIO AMBIENTE 
 

 
ANEXO IV   

LISTA DE RAZAS BOVINAS DE APTITUD LÁCTEA (NO CÁRNICAS) 
 
 

- Angler Rotvieh (Angeln) — Rød dansk mælkerace (RMD) — German Red — Lithuanian Red — 
 

- Ayrshire  
 

- Armoricaine  
 

- Bretonne pie noire  
 

- Frisona 
 

- Groninger Blaarkop  
 

- Guernsey  
 

- Jersey  
 

- Malkeborthorn  
 

- Reggiana  
 

- Valdostana Nera  
 

- Itäsuomenkarja  
 

- Länsisuomenkarja  
 

- Pohjoissuomenkarja 
 

- Parda en explotaciones con clasificación zootécnica de “reproducción para la producción de 
leche” o “reproducción para la producción mixta” 

 
- Pasiega en explotaciones con clasificación zootécnica de “reproducción para la producción de 

leche” o “reproducción para la producción mixta” 
 

- Conjunto mestizo en explotaciones con clasificación zootécnica de “reproducción para la 
producción de leche” 
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REGISTRO DE ENTRADA 
      ANEXO V A 
SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE COMPROMISOS AGROAMBIENTALES DE MANTENIMIENTO 
DE RAZAS LOCALES AMENAZADAS 
  

TRANSFERIDOR DEL COMPROMISO 
NOMBRE: DNI Número 

Solicitante 

ADQUIRENTE DEL COMPROMISO 
 

NOMBRE: DNI Número 
Solicitante 

 
Compromiso vigente      :   ____________ UGM          Inicio __________Fin  __________  
 
Compromiso transferido:   ____________ UGM          Inicio __________Fin  __________  
 
El transferidor declara que: 
 Hasta la fecha ha incumplido en alguna campaña su compromiso agroambiental.  SI 

 
                                                                                                                                         NO 
 
 Que transfiere la totalidad del compromiso vigente o, en caso contrario, se compromete a transferir el 

resto a otro/s ganaderos para esta misma campaña. 
 Que es consciente de que la transferencia solo tendrá valor si es aceptada por la Dirección General de 

Desarrollo Rural. 
 
El adquirente declara que: 
 No es titular de compromisos agroambientales en vigor por mantenimiento de razas locales 

amenazadas. 
 Es consciente de que el incumplimiento del compromiso asumido conllevaría la devolución del total de 

las ayudas percibidas por dicho compromiso, bien hayan sido percibidas por él o por el/los anteriores 
titulares del compromiso. 

 Que es consciente de que la transferencia solo tendrá valor si es aceptada por la Dirección General de 
Desarrollo Rural. 

 
En _____________________________ a _____ de ____________________ de ___________ 
 

     EL TRANSFERIDOR                                                            EL ADQUIRENTE. 
 
Fdo.: __________________                                               Fdo.: __________________ 
 

En caso de que el/los que asumen los compromisos no dispongan de numero de solicitante deben de facilitar los datos personales 
para proceder a darles de alta en la aplicación del Gobierno de Cantabria. 

 
 ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO V B 
 
SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE COMPROMISOS 2014-2020 DE AGRICULTURA ECOLÓGICA Y 
GANADERÍA ECOLÓGICA  
  

TRANSFERIDOR DEL COMPROMISO 
 

NOMBRE: DNI Número 
Solicitante 

ADQUIRENTE DEL COMPROMISO 
 

NOMBRE: DNI Número 
Solicitante 

 
*Compromiso vigente      :   ____________ Has.          Inicio __________Fin  __________  
 
Compromiso transferido:   ____________ Has.         Inicio __________Fin  __________  
 
*(Identificadas individualmente en anexo en reverso) 
 
El transferidor declara que: 
 Hasta la fecha ha incumplido en alguna campaña su compromiso.                           SI 

 
                                                                                                                                         NO 
 
 Que transfiere la totalidad del compromiso vigente o, en caso contrario, se compromete a transferir el 

resto a otro/s ganaderos para esta misma campaña. 
 
 Que es consciente de que la transferencia solo tendrá valor si es aceptada por la Dirección General de 

Desarrollo Rural. 
 
El adquirente declara que: 
 
 No es titular de compromisos agroambientales en vigor por agricultura y ganadería ecológica. 

 
 Es consciente de que el incumplimiento del compromiso asumido conllevaría la devolución del total de 

las ayudas percibidas por dicho compromiso, bien hayan sido percibidas por él o por el/los anteriores 
titulares del compromiso. 

 
 Que es consciente de que la transferencia solo tendrá valor si es aceptada por la Dirección General de 

Desarrollo Rural. 
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RELACIÓN DE RECINTOS AGRÍCOLAS TRANSFERIDOS 

Referencias Catastrales 
Comprometida 

(Has). 

TIPO 

Compromiso (1) Provincia Municipio Nº de 
polígono 

Nº de 
parcela Recinto Has. 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        
 
 
 

En _____________________________ a _____ de ____________________ de ___________ 
 

     EL TRANSFERIDOR                                                            EL ADQUIRENTE. 
 
 
 
Fdo.: __________________                                               Fdo.: __________________ 
 

En caso de que el/los que asumen los compromisos no dispongan de numero de solicitante deben de facilitar los datos personales 
para proceder a darles de alta en la aplicación del Gobierno de Cantabria. 

 
 
ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO V C 
SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE COMPROMISOS 2014-2020 DE APICULTURA ECOLÓGICA 
  

TRANSFERIDOR DEL COMPROMISO 
NOMBRE: DNI Número 

Solicitante 

ADQUIRENTE DEL COMPROMISO 
 

NOMBRE: DNI Número 
Solicitante 

 
Compromiso vigente:   __________ hectáreas de pecoreo*    Inicio __________Fin  __________  
 
Compromiso transferido: _________hectáreas de pecoreo*   Inicio __________Fin  __________  
 
*(1 Ha. pecoreo = 1 Colmena) 
El transferidor declara que: 
 Hasta la fecha ha incumplido en alguna campaña su compromiso                            SI 

 
                                                                                                                                         NO 
 
 Que transfiere la totalidad del compromiso vigente o, en caso contrario, se compromete a transferir el 

resto a otro/s ganaderos para esta misma campaña. 
 Que es consciente de que la transferencia solo tendrá valor si es aceptada por la Dirección General de 

Desarrollo Rural. 
 
El adquirente declara que: 
 No es titular de compromisos en vigor por apicultura ecológica. 
 Es consciente de que el incumplimiento del compromiso asumido conllevaría la devolución del total de 

las ayudas percibidas por dicho compromiso, bien hayan sido percibidas por él o por el/los anteriores 
titulares del compromiso. 

 Que es consciente de que la transferencia solo tendrá valor si es aceptada por la Dirección General de 
Desarrollo Rural. 

 
En _____________________________ a _____ de ____________________ de ___________ 
 

     EL TRANSFERIDOR                                                            EL ADQUIRENTE. 
 
Fdo.: __________________                                               Fdo.: __________________ 
 

En caso de que el/los que asumen los compromisos no dispongan de numero de solicitante deben de facilitar los datos personales 
para proceder a darles de alta en la aplicación del Gobierno de Cantabria. 
 

ILMA. DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
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ANEXO VI 
VACÍOS SANITARIOS, INMOVILIZACIONES Y VARIACIÓN DEL  
CENSO DE ANIMALES POR CAMPAÑAS  DE SANEAMIENTO. 

AYUDAS DESARROLLO RURAL. 
 

E L  P R O D U C T O R  R E G I S T R O  
D E  

E N T R A D A  

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE  

DNI NÚM. 
SOLICITANTE 

REGISTROS 
S. INICIAL 

 

 
Como solicitante de ayudas agroambientales y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden MED/  /2017 de   de       
que regula las ayudas para esta campaña y la reglamentación comunitaria en vigor: 

COMUNICA: 

 Que mi explotación ha sido objeto de VACÍO SANITARIO con fecha ……………………………… y aporto la 
siguiente documentación justificativa: 

 Fotocopia compulsada de la resolución relativa al vacío sanitario. 
 
   Otra.  

 Que mi explotación ha sido objeto de una INMOVILIZACIÓN DE GANADO con fecha / fechas 
……….………………………………con y aporto la siguiente documentación justificativa: 

 Fotocopia compulsada del ACTA DE NOTIFICACIÓN DE INMOVILIZACIÓN 
 
   Otra  

 Que mi explotación ha sido objeto de una REDUCCIÓN del CENSO debido al sacrificio obligatorio de algunos 
animales por haber resultado positivos en la  campaña de saneamiento ganadero de 2017……… y aporto la 
siguiente documentación justificativa: 

 Fotocopia compulsada del ACTA DE MARCADO 
 
   Otra 

 Que, en la fecha del acuerdo de INMOVILIZACIÓN/ VACIO SANITARIO arriba expuestos, mi explotación 
ganadera se componía del siguiente número y clase de animales: 

a) Toros, vacas y otros animales bovinos de más de 2 años:  Nº__________ 
b) Bovinos de 6 meses a 2 años:      Nº__________ 
c) Équidos de más de 6 meses:      Nº__________ 
d) Oveja o cabra parida o animal ovino /caprino mayor de 1 año:  Nº__________ 

  
En........................................, a........... de ................................... de ……… 

 
                                                             Fdo.:…………………………………………………… 
 
ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
  



i boc.cantabria.esPág. 108

JUEVES, 2 DE ENERO DE 2020 - BOC NÚM. 1

75/78

C
V

E-
20

19
-1

13
42

 

 

 

 

 
 

CONSJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y 

MEDIO AMBIENTE 
 

 
ANEXO VII 

CESIÓN EXPLOTACIONES 
 
DATOS DEL CEDENTE 
 

NOMBRE/RAZON SOCIAL: NIF: NUM. SOLICITANTE: 

DOMICILIO/LOCALIDAD: COD. POSTAL  MUNICIPIO: 

 
 
En calidad de solicitante de ayudas incluidas en la solicitud única de la campaña ________, 
presentada con fecha _______ y número de registro _______; y titular de la explotación formada por 
las siguientes unidades de producción: 
________________, _______________ , _______________, ______________, ______________ 
 
Declara que ha trasferido dicha explotación a D./Dña. :____________________________________ 
con NIF   __________________ (En adelante cesionario), junto con todos los derechos y obligaciones 
derivados de su solicitud de ayudas de la campaña indicada. 
 
El cesionario declara: 
 

Que asume todos los derechos y obligaciones del cedente derivados de la solicitud única 
presentada por este, y solicita el pago de las ayudas aun no resueltas. 
 
Que aporta la documentación justificativa de haberse realizado la cesión de explotación, así 
como la necesaria para verificar el cumplimiento de todos los requisitos de concesión de las 
ayudas implicadas; y que a continuación se relaciona: 

_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
__________ 
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
____ 
 

 
Lo que firmamos en ______________________ a ___  de ___________ de  
 
 
 
Fdo. El cedente: ___________________                     Fdo. El cesionario: ____________________ 
 
ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
  

Registro de entrada 
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ANEXO VIII 

 
ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES DEL ARTÍCULO 32 DEL REGLAMENTO (UE) Nº 
1305/2013 
 

SUBZONA  DE MONTAÑA 1: Municipios en los que más del 50% de la superficie tiene una pendiente mayor al 35% y 
más de 600 m de altitud media.  
 

Arredondo Reinosa 
Bárcena de Pie de Concha Rionansa 
Cabezón de Liébana Rozas de Valdearrollo (Las) 
Cabuérniga Ruesga 
Camaleño San Miguel de Aguayo 
Campoo de Yuso San Pedro del Romeral 
Cieza San Roque de Riomiera 
Cillórigo de Liébana Santiurde de Reinosa 
Enmedio Selaya 
Hdad. de Campoo de Suso Soba 
Lamasón Tojos (Los) 
Luena Tresviso 
Miera Tudanca 
Peñarrubia Valdeolea 
Pesaguero Valdeprado del Río 
Pesquera Valderredible 
Polaciones Vega de Liébana 
Potes Vega de Pas 

   
 SUBZONA 2: Resto de municipios de montaña.  

Alfoz de Lloredo Penagos 
Ampuero Puente Viesgo 
Anievas Ramales de la Victoria 
Arenas de Iguña Rasines 
Bárcena de Cicero Reocín 
Cabezón de la Sal Riotuerto 
Cartes Ruente 
Castañeda Ruiloba 
Castro-Urdiales San Felices de Buelna 
Comillas Santa María de Cayón 
Corrales de Buelna (Los) Santiurde de Toranzo 
Corvera de Toranzo Santoña 
Entrambasaguas San Vicente de la Barquera 
Guriezo Saro 
Hazas de Cesto Solórzano 
Herrerías Udías 
Liendo Valdáliga 
Liérganes Val de San Vicente 
Limpias Villacarriedo 
Mazcuerras Villaescusa 
Medio Cudeyo Villafufre 
Meruelo Valle de Villaverde 
Molledo Voto 
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ZONA 3: Zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales significativas.  
 

Argoños  Laredo 
Arnuero Marina de Cudeyo 
Bareyo Noja 
Colindres Ribamontán al Mar 
Escalante Ribamontán al Monte 
Astillero (El) Santa Cruz de Bezana 
Camargo Santander 
Miengo Santillana del Mar 
Piélagos Suances 
Polanco Torrelavega 
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ANEXO IX 

 
TIPIFICACIÓN DE COMPROMISOS DE LAS MEDIDAS DE DESARROLLO RURAL 

 
COMPROMISOS EXCLUYENTES 

MEDIDA  

 
 
 
COMUNES 
 
 
 
 

Cumplir los compromisos durante un período “N-1” veces en las 5 campañas consecutivas a contar desde la primera 
concesión de la ayuda o en el período establecido. 

Mantener la actividad agraria durante el período establecido para la concesión de la ayuda. 

MANTENIMIENTO DE RAZAS LOCALES 
AMENAZADAS 

Inscribir en el libro registro oficial todos los animales primables y realizar todas las comunicaciones oportunas a la 
base de datos de I-R. 

Realizar actuaciones de pastoreo con animales de las razas locales objeto de ayuda. 

 
Mantener en pureza los efectivos reproductores, machos y hembras de las razas acogidas a la medida. 
 
 
El mantenimiento de, al menos, el 80% de las UGM comprometidas el primer año  del compromiso. 
 

GANADERIA ECOLOGICA (GE) 

Llevar a cabo la actividad conforme a las normas de producción ecológica con superficie elegible en la comunidad 
autónoma e inscripción en el CRAE . 
El mantenimiento de, al menos, la superficie determinada el primer año, o comprometida, durante todo el periodo del 
compromiso, que regula la producción ecológica en la agricultura. En los años posteriores al de adhesión, a los 
efectos de mantenimiento de la concesión de ayudas, se considerará cumplido el compromiso, si la superficie 
determinada, que cumpla los citados requisitos, durante el periodo de concesión es, al menos, el 80% de la superficie 
comprometida. 

AGRICULTURA ECOLÓGICA 

El mantenimiento de, al menos, la superficie determinada el primer año, o comprometida, durante todo el periodo del 
compromiso, que regula la producción ecológica en la agricultura. En los años posteriores al de adhesión, a los 
efectos de mantenimiento de la concesión de ayudas, se considerará cumplido el compromiso, si la superficie 
determinada, que cumpla los citados requisitos, durante el periodo de concesión es, al menos, el 80% de la superficie 
comprometida 

APICULTURA ECOLOGICA 

Aplicar la producción ecológica en la totalidad de la explotación dedicada a la misma orientación productiva 

Mantener en cada asentamiento el número mínimo de 50 colmenas establecido 

El mantenimiento de, al menos, la superficie determinada el primer año, o comprometida, durante todo el periodo del 
compromiso, que regula la producción ecológica en la agricultura. En los años posteriores al de adhesión, a los 
efectos de mantenimiento de la concesión de ayudas, se considerará cumplido el compromiso, si la superficie 
determinada, que cumpla los citados requisitos, durante el periodo de concesión es, al menos, el 80% de la superficie 
comprometida 

 
COMPROMISOS VALORABLES 

 

MEDIDA  

MANTENIMIENTO DE RAZAS LOCALES 
AMENAZADAS 

Mantener las cargas ganaderas establecidas: Mantener carga ganadera de 0,2 a 1,4 UGM/ha en comunal ó de 0,2 
a 2 UGM/Ha en el resto.  Tendrá la consideración de compromiso valorable secundario : CV (CS).. 

AGRICULTURA ECOLÓGICA 
Mantener la superficie mínima de cultivo CV (CB) 
Plan anual de cultivos sin rellenar CV (CB). 
Plan anual de cultivos sin actualizar o con incorrecciones. CV (CP). 

APICULTURA ECOLOGICA Plan anual de cultivos sin rellenar CV (CB). 
Plan anual de cultivos sin actualizar o con incorrecciones. CV (CP). 

 
Circular FEGA 32/2016, sobre criterios para la aplicación de reducciones, sanciones y exclusiones en las medidas 
de Desarrollo Rural en el ámbito del sistema integrado de gestión y control SIGC).   
 
CV: compromiso valorable. (CB): Compromiso valorable básico 
CV: compromiso valorable (CP): Compromiso valorable principal 
CV: compromiso valorable (CS): Compromiso Valorable secundario 
CV: compromiso valorable (CT): Compromiso Valorable terciario  
 

  
 2019/11342 
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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2019-10828   Orden INN/43/2019, de 27 de noviembre, por la que se aprueba la 
convocatoria para el año 2020 de la línea de subvenciones Creci-
miento Industrial para empresas industriales de la cuenca del Besaya 
y Cantabria (CRECE 2).

   Con fecha 2 de diciembre de 2016 se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 232 
la Orden INN/57/2016, de 23 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para empresas industriales de la cuenca del 
Besaya y Cantabria (CRECE 2). 

 De acuerdo con dicha Orden de bases reguladoras y en el marco de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, a fi n de asegurar el respeto a los prin-
cipios generales de gestión de las subvenciones que la misma establece en su artículo 7, vista 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en uso de las atribuciones 
conferidas en el artículo 23, apartado 1, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, y 35 f) de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración 
y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 
   

 Primero. Objeto. 
 1. La presente orden tiene por objeto convocar para el año 2020 la línea de subvenciones 

Crecimiento Industrial para empresas industriales (CRECE 2) de la Consejería de Innovación, 
Industria, Transporte y Comercio. 

 2. La línea de subvenciones CRECE 2 tiene como fi nalidad apoyar la realización de actua-
ciones en el sector industrial encaminadas a incrementar la productividad y la competitividad 
de las empresas mediante proyectos de inversión que contemplen la adquisición de activos 
materiales e inmateriales nuevos o la utilización de servicios externos de consultoría. 

 3. El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva regulado en los artí-
culos 23 a 26 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden INN/57/2016, de 23 de no-
viembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones Creci-
miento Industrial para empresas industriales de la cuenca del Besaya y Cantabria (CRECE 2) 
(B.O.C. de 2 de diciembre de 2016). 

 Segundo. Financiación 
 1. La fi nanciación de estas subvenciones, hasta un máximo de 5.000.000 euros, se lle-

vará a efecto de acuerdo con el expediente de gasto de tramitación anticipada nº 2019/IN/27 
(2019/510), siempre que exista crédito adecuado y sufi ciente en el ejercicio correspondiente, 
y de acuerdo con la siguiente distribución por anualidades: 

       - Año 2020: 0 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 12.03.422A.771 de los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2020. 

       - Año 2021: 5.000.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2021. 

 2. Las subvenciones previstas en esta orden podrán ser cofi nanciadas por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) con una tasa de cofi nanciación del 50% dentro del Programa 
Operativo FEDER Cantabria 2014-2020. 
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 Tercero. Personas benefi ciarias. 
 1. Podrá tener la condición de persona benefi ciaria la empresa, cualquiera que sea su forma 

jurídica, que cumpla las condiciones siguientes: 
         - Estar válidamente constituida en el momento de presentar la solicitud. 
         - Ser titular y ejercer en Cantabria alguna de las actividades económicas incluidas en el 

ámbito de aplicación defi nido en el artículo 2 de las bases reguladoras. En dicho artículo se es-
tablecen las actividades subvencionables pertenecientes a cada uno de los sectores siguientes: 

 a-) Industrial. 
 b-) Servicios de apoyo a la industria. 
 c-) Sectores contemplados en la Estrategia de Investigación e Innovación 2020 para la Es-

pecialización Inteligente de Cantabria (iCan 2020). 
 d-) Otras actividades industriales y servicios de apoyo a la industria incluidos solamente 

para PYME. 
         - Estar dada de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto sobre actividades 

económicas y en la Seguridad Social. 
         - Disponer de las autorizaciones que la normativa nacional y comunitaria le exija para 

su actividad industrial. 
 Asimismo, podrán tener la condición de persona benefi ciaria las fundaciones, siempre que 

realicen una actividad mercantil en las condiciones exigidas para las empresas. 
 Las empresas de nueva creación podrán ser benefi ciarias aunque no estén dadas de alta en 

la Seguridad Social en el momento de presentar la solicitud, debiendo, en este caso, acreditar 
su actividad laboral en cualquier régimen de la Seguridad Social a la fecha de justifi cación. 

 2. No podrán obtener la condición de personas benefi ciarias las personas o entidades que 
incurran en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 13, apartado 2, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni aquellas que puedan ser conside-
radas empresas en crisis con arreglo a la defi nición establecida en el apartado 18) del artículo 
2 del Reglamento (UE) nº 651/2014. Asimismo queda excluido explícitamente el pago de 
ayudas individuales a empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras 
una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el 
mercado interior de acuerdo con el artículo 1, apartado 4, del citado Reglamento. 

 3. Asimismo, no podrán ser benefi ciarias las empresas que no tengan realizada la evalua-
ción de riesgos laborales y la planifi cación de la actividad preventiva de la empresa de acuerdo 
con lo previsto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Servicios de Prevención, salvo que estén exentas de dicha obligación. 

 4. La persona solicitante declarará bajo su responsabilidad el cumplimiento de estos requi-
sitos mediante la cumplimentación del Anexo 2. 

 En dicho Anexo se declarará asimismo la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que fi nancien las actividades subvencionadas, que ya tengan concedidas o hayan 
sido solicitadas para la misma y los datos de la empresa solicitante a fecha de cierre del último 
ejercicio, para su consideración según su tamaño. La persona solicitante deberá actualizar las 
declaraciones realizadas en este Anexo si en cualquier momento ulterior se produce una mo-
difi cación de lo inicialmente declarado. 

 Cuarto. Efecto incentivador, plazo de ejecución y proyectos de inversión subvencionables. 
 1. La subvención debe tener efecto incentivador. Por ello todas las inversiones excepto los 

terrenos deberán iniciarse con posterioridad a la presentación de una solicitud con la informa-
ción completa requerida en el Anexo 3. Por tanto la fecha de inicio de las inversiones deberá 
ser posterior a la fecha de presentación de dicha solicitud. 

 La adquisición de terrenos no se considera inicio de las inversiones, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 4, apartado 1, punto c) de las bases reguladoras. 
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 Si la solicitud careciese de la información sobre el efecto incentivador del Anexo 3 se con-
siderará como fecha de inicio de las inversiones la fecha en que la persona solicitante la com-
plete. 

 2. El plazo de ejecución del proyecto de inversión será el comprendido entre la fecha de 
inicio de las inversiones y el 31 de marzo de 2021, ambas inclusive, excepto los terrenos que 
se podrán adquirir desde el 2 de enero de 2020. 

 En consecuencia los costes de inversión que sean subvencionados deberán estar facturados 
y pagados íntegramente dentro de este plazo de ejecución. Se considera que la fecha de pago 
será, a todos los efectos, la fecha de valor del adeudo o cargo bancario. 

 3. En la presente convocatoria serán subvencionables los proyectos de inversión que se 
apliquen sobre una de las actividades económicas defi nidas en el ámbito de aplicación estable-
cido en el artículo 2 de las bases reguladoras y que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 4 de las bases reguladoras. 

 4. Para la PYME un proyecto de inversión podrá incluir varias formas de inversión inicial y 
actuaciones de las relacionadas en el artículo 4, apartado 2, de las bases reguladoras. 

 5. En la presente convocatoria se establecen los siguientes importes mínimos y máximos: 
 Los proyectos de inversión tendrán un coste subvencionable total máximo de 900.000 eu-

ros, debiendo los solicitantes ajustar el presupuesto del proyecto de inversión solicitado a este 
importe máximo. 

 Se establecen los siguientes importes mínimos por capítulo de coste de inversión subven-
cionable defi nido en el artículo 5 de la orden de bases: 

         - Activos materiales (C1+C2+C3+C4+C5): 50.000 euros. 
         - C6 ‒ Activos inmateriales: 10.000 euros. 
         - C7 ‒ Consultoría: 10.000 euros. 
 Para los activos materiales se aplicarán los siguientes costes de inversión subvencionables 

máximos, en el caso que el importe solicitado de la inversión en el activo supere estos valores: 
         - C1 ‒ Terrenos: 130 € / m2. 
         - C2 ‒ Urbanización: 35 € / m2. 
         - C3 ‒ Obra civil, según la altura de la nave o edifi cio industrial: 
                 - Si su altura es menor a 11 metros: 400 € / m2. 
                 - Si su altura es igual o mayor a 11 metros: 450 € / m2. 
 6. La persona solicitante declarará bajo su responsabilidad el cumplimiento del efecto incen-

tivador y la clasifi cación del proyecto de inversión para su consideración como subvencionable 
mediante la cumplimentación del Anexo 3, sin perjuicio de su justifi cación en la Memoria descrip-
tiva del proyecto de inversión y en el resto de la documentación complementaria de su solicitud. 

 Quinto. Solicitudes, plazo y documentación. 
 1. Las solicitudes podrán presentarse desde el 2 de enero de 2020 hasta el 31 de marzo 

de 2020, ambos inclusive. El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios, que 
fi guran como anexos en esta Orden, se encontrarán disponibles en el Portal Institucional del 
Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subven-
ciones" (http://www.cantabria.es) y en la página "web" de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas (http://www.dgicc.cantabria.es). 

 2. La solicitud, debidamente cumplimentada y fi rmada por la persona que ostente la repre-
sentación legal de la empresa, se dirigirá al titular de la Consejería de Innovación, Industria, 
Transporte y Comercio y se presentará en el Registro Auxiliar de la Secretaría de Innovación, 
Industria, Transporte y Comercio (Edifi cio del Gobierno en el Parque Científi co y Tecnológico de 
Cantabria, C/ Albert Einstein, número 2, 1ª planta, 39011, Santander), o en cualquiera de los 
lugares establecidos a que hacen referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 Asimismo podrán presentarse a través del Registro Electrónico Común de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica "https://sede.cantabria.
es/". El certifi cado electrónico con el que se fi rma la documentación presentada deberá corres-
ponder a la persona que ostente la representación legal de la empresa solicitante. 

 3. Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto para que la 
misma sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de que este proceda a su cer-
tifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1.829/1999, de 3 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en desarrollo 
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal. 

 4. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación: 
 a) Declaración responsable según Anexo 2. 
 b) Declaración de cumplimiento del efecto incentivador y de clasifi cación del proyecto de 

inversión como subvencionable, según Anexo 3. 
 c) Memoria descriptiva de la actividad de la empresa que contenga como mínimo los si-

guientes apartados: 
 c.1) Presentación de la empresa y actividades que realiza. 
 c.2) Justifi cación de la clasifi cación del proyecto de inversión como subvencionable: Se 

deberá describir la situación de partida, la actuación a realizar y la situación objetivo fi nal, y 
además: 

 En el caso de PYME, según como se clasifi que el proyecto de inversión aplicando los criterios 
del artículo 4, apartado 2, de las bases reguladoras, se deberá indicar: 

         - P1.- Si la inversión es para la creación de un nuevo establecimiento: su localización, 
las dimensiones en planos acotados y la distribución en planta del nuevo establecimiento. 

         - P2.- Si la inversión es para la ampliación de la capacidad de un establecimiento exis-
tente: la localización de la actuación en el proceso productivo, la capacidad inicial, la actuación 
a realizar y la capacidad fi nal proyectada. 

         - P3.- Si la inversión es para una diversifi cación de un establecimiento existente: el 
valor contable de los activos que se reutilizan, registrados en el ejercicio fi scal anterior al inicio 
de los trabajos. Se tiene que demostrar que los costes subvencionables superan el 200% de 
este valor. 

         - P4.- Si la inversión es para una transformación fundamental en el proceso de 
producción: el importe de la amortización de los activos relativos a la actividad que se va a 
modernizar en los tres ejercicios fi scales anteriores. Se tiene que demostrar que los costes 
subvencionables superan este valor. 

         - P5, P6 y P7.- Se deberá identifi car las áreas de actuación en la empresa, explicar el 
nuevo método, las innovaciones, mejoras o cambios respecto a la organización o producción 
existentes y defi nir las medidas y su forma de implantación. 

 En el caso de una gran empresa, según como se clasifi que el proyecto de inversión inicial 
a favor de una nueva actividad económica aplicando los criterios del artículo 4, apartado 3, de 
las bases reguladoras, se deberá indicar: 

         - P8.- Si la inversión es para la creación de un nuevo establecimiento: su localización, 
las dimensiones en planos acotados y la distribución en planta del nuevo establecimiento. 

         - P9.- Si la inversión es para la diversifi cación de la actividad de un establecimiento 
existente: las actividades que se realizaban en el establecimiento y la nueva actividad, iden-
tifi cando todas las actividades por su nombre y el código numérico de cuatro dígitos de la 
nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Rev. 2. 

 c.3) Descripción técnica y económica de las actuaciones e inversiones. 
 c.4) Nivel de empleo. En el caso que haya compromiso de creación de puestos de trabajo, 

se deberá concretar el número de nuevos puestos de trabajo a crear, teniendo en cuenta que 
se deben de crear desde la fecha de solicitud de la subvención hasta la fecha de su justifi ca-
ción. 
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 d) Facturas proforma o presupuestos, contratos, proyectos, etc., emitidos por las empresas 
proveedoras, debiendo ser claros, específi cos y actualizados. 

 Cuando el importe de los mismos supere los 40.000 euros en el caso de obra civil, o los 
15.000 euros en cualquier otro caso, se aportarán al menos 3 ofertas de proveedores diferentes, 
indicando en la Memoria cuál es la oferta elegida y justifi cando la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa. En el caso de que se presenten menos de 3 presupues-
tos se justifi cará documentalmente el motivo. No se considerará justifi cación sufi ciente la mera 
declaración de la persona solicitante sin ningún documento probatorio ajeno al mismo. 

 e) Cuadro resumen de las inversiones, detallando las partidas con sus importes para cada 
capítulo de coste defi nido en el artículo 5 de las bases reguladoras: C1 ‒ Terrenos; C2 ‒ Ur-
banización; C3 ‒ Obra civil; C4 ‒ Bienes de equipo; C5 ‒ Otros activos; C6 ‒ Inmateriales y 
C7 ‒ Consultoría. 

 Si la solicitud contemplase varios tipos de proyectos se deberá presentar un cuadro resu-
men por tipo de proyecto de los contemplados en la solicitud. 

 Se relacionarán numerados todos los presupuestos presentados, indicando el presupuesto 
elegido para aquellos importes en que haya 3 presupuestos. 

 f) Solamente en el caso de que haya compromiso de creación de nuevos puestos de trabajo: 
 Informe de vida laboral de trabajadores adscritos a los códigos de cuenta de cotización de 

la empresa en la Seguridad Social en los doce meses anteriores a la fecha de solicitud, emi-
tida por Órgano competente. Los puestos de trabajo existentes y de nueva creación que se 
considerarán a todos los efectos serán los del centro de trabajo en Cantabria donde se realice 
la inversión. 

 g) Opcionalmente, informe actualizado de acreditación de la implantación de compromisos 
de responsabilidad social corporativa o empresarial. 

 h) Cuando la empresa solicitante no tenga obligación de estar inscrita en el Registro mer-
cantil deberá aportar copia del documento de constitución y del poder de la persona fi rmante 
de la solicitud. 

 5. La presentación de la solicitud para la obtención de subvención conllevará la autoriza-
ción de la empresa solicitante para que la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento por la empresa solicitante de sus 
obligaciones tributarias, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Seguridad 
Social, así como con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, a través de certifi cados 
telemáticos. 

 En el supuesto de que la persona solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha 
autorización para recabar los certifi cados acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, deberá presentar dichos certifi cados junto con su solici-
tud de subvención. 

 6. La presentación de la solicitud, asimismo, conllevará la autorización para que la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas realice la consulta sobre la identidad de la persona 
fi rmante al sistema de verifi cación de datos, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 
26 de diciembre (Boletín Ofi cial del Estado de 28 de diciembre de 2006). 

 Sexto. Instrucción y evaluación. 
 1. La Dirección General de Industria, Energía y Minas, a través del Servicio de Fomento, 

instruirá los procedimientos, según lo establecido en el artículo 8 de las bases reguladoras. 
 2. El Servicio de Fomento verifi cará para cada empresa solicitante y para los proyectos pre-

sentados el cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases reguladoras y en esta convo-
catoria, y en caso de resultar conforme procederá al análisis de los proyectos presentados y a 
la aplicación de los criterios de valoración según lo dispuesto en el apartado séptimo siguiente. 

 3. Como resultado, el Servicio de Fomento emitirá un informe de preevaluación individuali-
zado para cada solicitud que será elevado al Comité de Evaluación. 
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 4. El Comité de Evaluación estará formado y regirá su funcionamiento según lo dispuesto 
en el artículo 10 de las bases reguladoras. 

 5. De las reuniones del Comité se emitirá un acta que contendrá un informe de evaluación 
individualizado para cada solicitud que cumpla con las condiciones administrativas y técni-
cas para ser benefi ciaria de la subvención, estableciendo una prelación entre las mismas de 
acuerdo con los criterios de valoración, y una propuesta de concesión de subvención. 

 Si el importe máximo establecido en cada una de las aplicaciones presupuestarias indicadas 
en el apartado segundo fuera insufi ciente para atender las subvenciones propuestas que se 
deben fi nanciar con esa partida presupuestaria, el Comité de Evaluación podrá optar entre una 
de las dos alternativas establecidas en el artículo 10, apartado 4, de las bases reguladoras, 
valorando su efecto incentivador. 

 Séptimo. Criterios de valoración. 
 1. Las solicitudes que sean susceptibles de ser subvencionadas se valorarán en régimen de 

concurrencia competitiva de acuerdo con los siguientes criterios y ponderación: 
 a) Creación de nuevos puestos de trabajo, hasta un máximo de 25 puntos según la si-

guiente fórmula: 

  
Puntos = F + 2 x N 

  
 Donde: 
      - Puntos, es el resultado de la fórmula redondeado al valor entero más próximo. 
      - N es el número de puestos de trabajo a crear. 
      - F es un factor que depende del número de trabajadores actuales de la empresa, según 

lo siguiente: 
                - Empresa de menos de 10 trabajadores: 19. 
                - Entre 10 y 49 trabajadores: 11. 
                - 50 o más trabajadores: 7. 
 b) Volumen de la inversión: Hasta 20 puntos. 
 El reparto será lineal entre 5 puntos para el coste de inversión mínimo (10.000 euros) y 20 

puntos para el máximo (900.000 euros): 

  

Puntos = 5 + 
3 x importe inversión – 30.000 

178.000 
  

 Donde: 
      - Puntos, es el resultado de la fórmula redondeado al valor entero más próximo. 
      - Importe inversión, se corresponde con la inversión subvencionable de la solicitud. 
 c) Actividad, hasta 20 puntos con el siguiente baremo: 
      - Actividad perteneciente a uno de los sectores prioritarios y ámbitos tecnológicos trans-

versales establecidos en la Estrategia de Investigación e Innovación 2020 para la Especializa-
ción Inteligente de Cantabria (iCan 2020), relacionados en el apartado c) del artículo 2.1 de la 
Orden de bases: 20 puntos; 

      - Actividades pertenecientes a un sector estratégico defi nido en el Plan de acción del 
sector industrial: 20 puntos; 

      - Actividad del sector industrial, relacionada en el apartado a) del artículo 2.1 de la Orden 
de bases: 10 puntos; 

      - Actividad del sector de servicios de apoyo a la industria, relacionada en el apartado b) 
del artículo 2.1 de la Orden de bases: 5 puntos. 
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 d) Localización: 15 puntos si el proyecto de inversión se ejecuta en alguno de los siguientes 
municipios de la cuenca del Besaya: Cartes, Los Corrales de Buelna, Miengo, Polanco, Reocín, 
San Felices de Buelna, Santillana, Suances y Torrelavega. 

 e) Características de los costes subvencionables: Hasta un máximo de 20 puntos depen-
diendo de los costes subvencionables incluidos en el proyecto de inversión: 

      - Si el proyecto contempla la adquisición de bienes de equipo: 15 puntos; 
      - Si el proyecto contempla la adquisición de licencias de software para la mejora tecno-

lógica de procesos productivos en empresa del sector industrial: 5 puntos; 
      - Si el proyecto contempla la certifi cación de haber implantado nuevo método organiza-

tivo o de un método de producción nuevo: 5 puntos. 
      - Si el proyecto contempla la implantación de un nuevo método de producción en una 

empresa del sector industrial: 5 puntos. 
 2. La valoración obtenida por la aplicación de los criterios anteriores se aumentará o redu-

cirá en los siguientes casos: 
 a) Se aumentará un 10% para aquellas solicitudes que se presenten junto con toda la docu-

mentación completa y con un buen grado de defi nición y coherencia del proyecto de inversión. 
 b) Se aumentará un 5% para aquellas empresas que hayan acreditado la implantación de 

compromisos de responsabilidad social corporativa o empresarial. 
 c) Se reducirá un 5% para aquellas empresas que hayan sido sancionadas en fi rme desde 

los 2 años anteriores a la publicación de la presente orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
hasta el momento en que el Comité de evaluación evalúe su solicitud, por falta grave o muy 
grave en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 d) Se reducirá un 5% para aquellas empresas que hayan sido sancionadas en fi rme desde 
los 2 años anteriores a la publicación de la presente orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
hasta el momento en que el Comité de evaluación evalúe su solicitud, por infracciones labo-
rales graves o muy graves consistentes en la transgresión de la normativa sobre modalidades 
contractuales, contratos de duración determinada y temporales, mediante su utilización en 
fraude de ley o respecto a personas, fi nalidades, supuestos y límites legales distintos de los 
previstos. 

 3. En la fase de instrucción de los expedientes se podrá recabar de los órganos administra-
tivos competentes cuanta información sea precisa para contrastar la veracidad de las declara-
ciones responsables y, en su caso, conocer el estado de las sanciones. 

 Octavo. Resolución. 
 1. La Dirección General de Industria, Energía y Minas procederá a formular la propuesta de 

resolución a la vista del informe del Comité de evaluación, remitiéndola al titular de la Conseje-
ría de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, para su aprobación, previos los informes 
que se estimen oportunos, por el órgano competente, si éste así lo estima procedente. 

 2. La resolución del expediente puede ser adoptada, en función de la cuantía de la sub-
vención propuesta y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, por el titular de la Consejería de Innovación, Indus-
tria, Transporte y Comercio o por el Consejo de Gobierno. En ambos casos pone fi n a la vía 
administrativa y es susceptible de recurso de reposición ante el órgano que la adoptara en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a su recepción, o directamente de recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su notifi cación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 3. La citada resolución habilitará al titular de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas para establecer en su notifi cación las condiciones generales y particulares que habrán 
de cumplir las personas benefi ciarias de la subvención, y se notifi cará en el plazo de diez días 
hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada, con indicación del importe del coste de 
la inversión subvencionada y de la subvención, el plazo de realización del proyecto, así como 
de dichas condiciones. 
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 4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 5. La resolución, además de contener la relación de personas solicitantes a las que se con-
cede la subvención y la cuantía de la misma, hará constar de manera expresa, la desestima-
ción del resto de las solicitudes. En su caso, incluirá una relación ordenada de todas las solici-
tudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas, no hayan sido estimadas 
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fi jado en esta convocatoria, en las condiciones 
previstas en el artículo 63.3 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 6. El plazo de resolución del procedimiento será de seis meses desde la fecha en que fi nalice 
el plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolu-
ción expresa podrá entenderse desestimada la solicitud. 

 7. Las subvenciones otorgadas se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria en los tér-
minos previstos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria. 

 Noveno. Justifi cación. 
 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12, apartado 1, de las bases reguladoras, 

el plazo para la presentación de la documentación justifi cativa fi nalizará el día 30 de abril de 
2021. 

 2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13, apartados D y E, de las bases regulado-
ras, el auditor certifi cará que las facturas y sus justifi cantes de pago tienen fecha de emisión y 
de valor, respectivamente, comprendida entre la fecha de inicio de las inversiones (la cual se 
indicará expresamente) y el 31 de marzo de 2021, excepto para la adquisición de terrenos en 
que podrán estar emitidas a partir del 2 de enero de 2020. 

 3. Los bienes adquiridos mediante arrendamiento fi nanciero no se incluirán en el Informe 
del auditor, debiéndose presentar en la justifi cación: 

 — Contrato completo, original y copia para su cotejo y compulsa; 
 — Justifi cantes de las cuotas pagadas hasta la fecha de justifi cación, original y copia para 

su cotejo y compulsa; 
 — Declaración responsable de la persona benefi ciaria de que se ejercerá la opción de com-

pra a la fi nalización del contrato. 

 Décimo. Recursos. 
 Esta Orden, que agota la vía administrativa, es susceptible de recurso de reposición ante 

esta Consejería en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, o directamente 
de recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente a su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria. 

 Undécimo. Efectos. 
 La presente Orden desplegará sus efectos el 2 de enero de 2020. 

 Santander, 27 de noviembre de 2019. 
 El consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – www.dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas 
sábados no festivos. 

 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO 

 
 
 
 
 

 ESPACIO RESERVADO PARA  
LA ADMINISTRACIÓN 

Nº EXP:   
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Datos de la empresa solicitante 

NIF Razón Social 
  

Datos del representante legal 

DNI/NIE/Nº. pasaporte Nombre de la persona representante legal firmante de la solicitud 
  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

DNI/NIE/Nº. pasaporte Nombre de la segunda persona representante legal firmante de la solicitud (en el caso de representación 
mancomunada) 

  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

Datos a efectos de notificación 

Dirección de la empresa Cod. Postal Localidad 
   

Datos de persona de contacto 

Nombre (Persona de la empresa nombrado interlocutor con la Administración) Teléfono Dirección de correo electrónico 
   

Datos bancarios para el pago (indicar número IBAN) 

                               

Solicita 

Subvención de la línea Crecimiento Industrial para empresas industriales (CRECE 2) - convocatoria 2020, para el proyecto de título: 

 

Documentación adjunta (marque lo que proceda) 

 Declaración Responsable (Anexo 2). 

 Declaración de cumplimiento del efecto incentivador y de clasificación del proyecto de inversión como subvencionable (Anexo 3). 

 Memoria descriptiva del proyecto de inversión. 

 Facturas proforma o presupuestos. 

 Cuadro resumen de las inversiones. 

 En su caso, Informe de vida laboral de los 12 meses anteriores a la fecha de solicitud. 

 En su caso, Informe sobre responsabilidad social corporativa o empresarial. 

 Otra documentación (indíquese cuál): 
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Declaración 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación en la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud, 
DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

1. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última 
es fiel copia de los originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier 
momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio 
admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el 
órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

2. Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos por las mismas. 

3. Estoy al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes o de cualquier otro ingreso de Derecho público. 

4. Consiente que los datos personales indicados en esta solicitud, puedan integrarse en las bases de datos de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas del Gobierno de Cantabria para ser utilizados por ésta para los 
fines previstos en su Ordenamiento Jurídico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

5. Autorizo, con la presentación de esta solicitud, a la Dirección General de Industria, Energía y Minas del Gobierno de 
Cantabria como órgano gestor para que pueda comprobar los siguientes datos, eximiéndome de la necesidad de 
aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos: 

SÍ NO Los acreditativos sobre la identidad del firmante mediante el sistema de verificación de 
datos de identidad, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre 
(BOE 28-12-2006). 

SÍ NO El cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, que resulten necesarias para la tramitación de la solicitud, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 
25-07-2006). 

SÍ NO El cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, que resulten necesarias 
para la tramitación de la solicitud, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del 
Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones (BOE 25-07-2006). 

 
En caso de no autorizar aporto: DNI; certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias, para 
ayudas y subvenciones, y certificado del Impuesto de actividades económicas, emitidos por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria; certificado del cumplimiento de obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social.  

(Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo 
documento, en el recuadro ”Información básica sobre protección de datos personales”) 

En……………………………, a……. de…………………….. de 2020 
 
 
 
 
 
 

 Firmado:    

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante.) 
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Instrucciones: 
 

La solicitud de subvención podrá ser desestimada si no va firmada por un representante con poderes suficientes para ello. 

La persona de contacto será el personal propio de la empresa nombrado como interlocutor con la Administración para cualquier tema, 
administrativo o técnico, relacionado con el proyecto. 

Es obligatorio cumplimentar todos los datos que se requieren en esta solicitud. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con domicilio en 
calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para 
operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / 
Agencia Cántabra de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General 
de la Policía / Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de 
Cantabria / Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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C R E C E  2  -  2 0 2 0  -  A N E X O  2    

D E C L A R A C I Ó N  R E S P O N S A B L E  
 
Datos de la empresa solicitante 

NIF Razón Social 
  

Datos del representante legal 

DNI/NIE/Nº. pasaporte Nombre de la persona representante legal firmante de la solicitud 
  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

DNI/NIE/Nº. pasaporte Nombre del segundo representante legal firmante (en el caso de representación 
  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

DECLARA, ante la Administración Pública, que:  (La declaración se efectuará marcando o no cada recuadro, según proceda en su caso) 

 La empresa cumple con los requisitos para alcanzar la condición de persona beneficiaria conforme a lo indicado en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el sentido de: 

 

 No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, 
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  

 No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarada insolvente en cualquier 
procedimiento, no hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar 
sujeta a intervención judicial o no haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de que hubiese sido declarada culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

 No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 
 No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 

representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley de Cantabria 5/1984, de 18 de octubre, de Incompatibilidades de Altos Cargos, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los 
supuestos de incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse 
de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma. 

 La empresa NO puede ser considerada como una “empresa en crisis” con arreglo a la definición establecida en el 
apartado 18) del artículo 2 del Reglamento (UE) nº 651/2014. 

 La empresa TIENE realizada la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva de la empresa 
de acuerdo con el Reglamento de los servicios de prevención de riesgos laborales (Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero). 

 La empresa NO ha sido objeto de sanción firme en los dos últimos años, contados hasta la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, por falta grave o muy grave en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 La empresa NO ha sido objeto de sanción firme en los dos últimos años, contados hasta la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, por infracciones laborales graves o muy graves consistentes en la 
transgresión de la normativa sobre modalidades contractuales, contratos de duración determinada y temporales, 
mediante su utilización en fraude de ley o respecto a personas, finalidades, supuestos y límites legales distintos de los 
previstos. 

 La empresa cumple con la normativa medioambiental vigente en el desarrollo del proyecto o actividad para el que se 
solicita la subvención. 

 La empresa respeta las normas relativas a igualdad de oportunidades y no discriminación, de acuerdo con la normativa 
nacional y comunitaria vigente. 
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C R E C E  2  -  2 0 2 0  -  A N E X O  2    

D E C L A R A C I Ó N  R E S P O N S A B L E  
 
 

 NO HE RECIBIDO NI SOLICITADO para este proyecto otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

 HE SOLICITADO (y/o recibido) para este proyecto las ayudas públicas que se mencionan a continuación: 

 Fecha de solicitud Organismo o Administración € Solicitados Fecha de aprobación € Recibidos  

       

(Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento, 
en el recuadro ”Información básica sobre protección de datos personales”) 

En ……………………………, a ……. de …………………….. de 2020 

 

Firmado: ............... 

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante.) 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con domicilio en 
calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para 
operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / 
Agencia Cántabra de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General 
de la Policía / Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de 
Cantabria / Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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D E C L A R A C I Ó N  D E  C U M P L I M I E N T O  D E L  E F E C T O  I N C E N T I V A D O R  Y  
C L A S I F I C A C I Ó N  D E L  P R O Y E C T O  D E  I N V E R S I Ó N  C O M O  S U B V E N C I O N A B L E  

( A r t í c u l o s  3 ,  4  y  5  d e  l a  O r d e n  I N N / 5 7 / 2 0 1 6  d e  b a s e s )  
 

Datos de la solicitud 

NIF Razón social de la empresa solicitante 
  

Dirección, localidad y código postal del centro de trabajo donde se ejecuta el proyecto Municipio 
  

Descripción del proyecto:     

SE DECLARA que, las inversiones para las que se solicita subvención NO SE HAN INICIADO antes de la siguiente fecha de inicio: 

Fecha de inicio de las inversiones:   (Debe ser posterior a la fecha de presentación de la solicitud) 

Fecha de finalización de las inversiones:   (Debe ser como máximo el 31 de marzo de 2021) 

Clasificación del proyecto de inversión para su consideración como subvencionable  
Se deberán clasificar las diferentes actuaciones contempladas en el proyecto de inversión dentro de una o varias de las siguientes formas de 
inversión subvencionable, señalando las casillas correspondientes.  

La empresa solicitante es una PYME y el proyecto de inversión contempla: 

1. La adquisición de activos nuevos, materiales y/o inmateriales, para: 

  P1 - La creación de un nuevo establecimiento. 

  P2 - La ampliación de la capacidad de un establecimiento existente. 

  P3 - La diversificación de la producción de un establecimiento en productos que anteriormente no se producían en el mismo. 

  P4 - Una transformación fundamental del proceso global de producción de un establecimiento existente. 

2. La utilización de servicios externos servicios externos de consultoría y/o ingeniería para: 

  P5 - La aplicación de un nuevo método organizativo. 

  P6 - La aplicación de un método de producción o suministro nuevo. 

  P7 - La aplicación de un nuevo método organizativo o de un método de producción nuevo y su certificación. 

La empresa solicitante es una GRAN EMPRESA y el proyecto de inversión contempla la adquisición de activos nuevos, materiales y/o 
inmateriales, para: 

  P8 - La creación de un nuevo establecimiento. 

 
 P9 - La diversificación de la actividad de un establecimiento en una nueva actividad, siempre que la nueva actividad no entre 

en la misma categoría (código numérico de 4 dígitos de la nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Rev. 
2) que las actividades que se realizan actualmente en el establecimiento. 

En la memoria descriptiva del proyecto se deberá justificar la clasificación realizada, en los términos indicados en el artículo 5.4 c) 
de la orden de convocatoria, para cada una de las inversiones contempladas en el proyecto de inversión. 

Resumen económico del proyecto de inversión  

COSTE DE LAS INVERSIONES SOLICITADAS (€)  FINANCIACIÓN DEL PROYECTO (€) 
Terrenos:   

* 
Recursos propios de la empresa:  

Urbanización:   Financiación externa sin ayuda pública:  

Obra civil:   Subvención solicitada:  

Bienes de equipo:   Otras ayudas y/o subvenciones públicas:  

Otros activos:   Total financiación:  

Activos inmateriales:   * Debe suponer como mínimo un 25% de los costes subvencionables. 
Servicios de consultoría:   

Total inversiones:   
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CRECE 2 
Fondo Europeo de  
Desarrollo Regional 
“Una manera de hacer Europa” 
   

 
C R E C E  2  -  2 0 2 0  -  A N E X O  3    

D E C L A R A C I Ó N  D E  C U M P L I M I E N T O  D E L  E F E C T O  I N C E N T I V A D O R  Y  
C L A S I F I C A C I Ó N  D E L  P R O Y E C T O  D E  I N V E R S I Ó N  C O M O  S U B V E N C I O N A B L E  

( A r t í c u l o s  3 ,  4  y  5  d e  l a  O r d e n  I N N / 5 7 / 2 0 1 6  d e  b a s e s )  
 

Cálculo de la categoría o tamaño de la empresa 

Los datos de la empresa solicitante, a fecha de cierre del último ejercicio (año: …...……), son: 

  Número de trabajadores  
(asalariados, propietarios y socios) 

Volumen de negocio 
(impuestos excluidos) 

Balance general anual  
(activo total)   

       

  Debe indicarse el ejercicio al que corresponden los datos.  
 Si la empresa es de nueva creación o no realizó actividad en el último ejercicio, se estimarán estos importes para el ejercicio actual.  
 Si no está obligada a llevar cuentas, se indicará “No Aplica” en el apartado del Activo Total. 

 SE DECLARA que la empresa solicitante es una empresa autónoma.   
La empresa NO tiene participación o tiene una participación INFERIOR al 25% del capital o de los derechos de voto de otra empresa y/o 
ninguna otra empresa tiene participación en la empresa o esta participación es inferior al 25% del capital o de los derechos de voto (de 
los dos el mayor). 

(En el caso que la empresa solicitante NO SEA AUTÓNOMA, se debe cumplimentar este apartado.) 

 SE DECLARA que la empresa solicitante: 
  Tiene empresas asociadas. Existen otras empresas que tienen una participación ENTRE EL 25% Y EL 50% del capital o de los 

derechos de voto de la empresa solicitante o la empresa solicitante tiene una participación ENTRE 
EL 25% Y EL 50% del capital o de los derechos de voto de otra empresa. 

  Tiene empresas vinculadas.  Existen otras empresas que tienen una participación SUPERIOR AL 50% del capital o de los 
derechos de voto de la empresa solicitante o la empresa solicitante tiene una participación 
SUPERIOR AL 50% del capital o de los derechos de voto de otra empresa. 

 Los datos de todas las empresas asociadas o vinculadas a la solicitante son los siguientes: 

Razón social de 
la(s) otra(s) empresa(s) 

% Participación 
de la solicitante en 

la otra empresa 

% Participación 
de la otra empresa 

en la solicitante  
Número de 

trabajadores 
Volumen 

de negocio 
Balance general 

(activo total)  

        

        

        

Cálculo de los datos totales: 

 

Estos datos se calcularán agregando a los datos de la propia empresa los datos de aquellas otras empresas, o cualesquiera otras 
entidades que ejerzan una actividad económica, que estén asociadas y/o vinculadas, calculados según los criterios indicados en el 
artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, que de forma resumida es: 

 En el caso de empresas autónomas, se determinarán únicamente sobre los datos de la empresa solicitante.   
 En el caso de empresas asociadas (porcentaje de participación en empresas entre el 25% y el 50%), a los datos de la empresa 
solicitante se han de agregar los datos de las empresas asociadas en el porcentaje de participación en el capital o en los derechos 
de voto (al más elevado de estos dos porcentajes). 

 En el caso de empresas vinculadas (porcentaje de participación en empresas superiores al 50%), a los datos de la empresa 
solicitante se añadirá el 100 % de los datos de las empresas vinculadas. 

 Son «empresas vinculadas» las empresas entre las cuales existe alguna de las siguientes relaciones: a) una empresa posee la 
mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa; b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a 
la mayoría de los miembros del órgano de administración, dirección o control de otra empresa; c) una empresa tiene derecho a 
ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato celebrado con ella o de una cláusula estatutaria de la segunda 
empresa; d) una empresa, accionista de otra o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros accionistas 
o socios de la segunda empresa, la mayoría de los derechos de voto de sus accionistas o socios.  

 Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en el párrafo anterior a través de otra u otras empresas, 
se considerarán también vinculadas. Asimismo, se considerarán empresas vinculadas las que mantengan alguna de dichas 
relaciones a través de una persona física o un grupo de personas físicas que actúen de común acuerdo, si dichas empresas ejercen 
su actividad o parte de la misma en el mismo mercado de referencia o en mercados contiguos. Se considerará «mercado contiguo» 
el mercado de un producto o servicio situado en una posición inmediatamente anterior o posterior a la del mercado en cuestión. 

  Número total de trabajadores Volumen de negocio total Balance general (activo total)   
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CRECE 2 
Fondo Europeo de  
Desarrollo Regional 
“Una manera de hacer Europa” 
   

 
C R E C E  2  -  2 0 2 0  -  A N E X O  3    

D E C L A R A C I Ó N  D E  C U M P L I M I E N T O  D E L  E F E C T O  I N C E N T I V A D O R  Y  
C L A S I F I C A C I Ó N  D E L  P R O Y E C T O  D E  I N V E R S I Ó N  C O M O  S U B V E N C I O N A B L E  

( A r t í c u l o s  3 ,  4  y  5  d e  l a  O r d e n  I N N / 5 7 / 2 0 1 6  d e  b a s e s )  
 

 

Según los datos declarados, la empresa se clasifica en la categoría de: 

  Pequeña empresa, porque ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual 
no supera los 10 millones de euros. 

  Mediana empresa, porque ocupa a ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 
millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. 

  Gran empresa 

D./Dña.                                                                                                                                    , con DNI nº 

y D./Dña.                                                                                                                                  , con DNI nº 

Como representante(s) legal(es) de la empresa solicitante DECLARA(N), bajo su responsabilidad, que la información sobre el 
proyecto de inversión que indican en este documento es veraz y que en caso de no serlo o de estar incompleta se considerará 
como fecha de inicio de las inversiones la fecha en que el solicitante la corrija, complete o subsane. 

(Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento, 
en el recuadro ”Información básica sobre protección de datos personales”) 

En ……………………………, a ……. de …………………….. de 2020 

 
 

Firmado: ........ 
(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante.) 

 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con domicilio en 
calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / 
Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de Cantabria / Dirección 
General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 

 

  
 2019/10828 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2019-10830   Orden INN/42/2019, de 26 de noviembre, por la que se aprueba la 
convocatoria para el año 2020 de la línea de subvenciones Creci-
miento Industrial para microempresas industriales de la cuenca del 
Besaya y Cantabria (CRECE 1).

   Con fecha 2 de diciembre de 2016 se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 232 
la Orden INN/56/2016, de 23 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para microempresas industriales de la cuenca 
del Besaya y Cantabria (CRECE 1). 

 De acuerdo con dicha orden de bases reguladoras y en el marco de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, a fi n de asegurar el respeto a los prin-
cipios generales de gestión de las subvenciones que la misma establece en su artículo 7, vista 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en uso de las atribuciones 
conferidas en el artículo 23, apartado 1, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, y 35 f) de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración 
y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 
   

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. La presente Orden tiene por objeto convocar para el año 2020 la línea de subvenciones 

Crecimiento Industrial para microempresas industriales (CRECE 1) de la Consejería de Innova-
ción, Industria, Transporte y Comercio. 

 2. La línea de subvenciones CRECE 1 tiene como fi nalidad apoyar la realización de actuacio-
nes en el sector industrial encaminadas a incrementar la productividad y la competitividad de 
las microempresas mediante la adquisición de nuevos activos. 

 3. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. La concesión se realizará a las solicitudes que reúnan todos 
los requisitos establecidos en dichas bases y en esta convocatoria, atendiendo a su prelación 
temporal y hasta el agotamiento del crédito presupuestario establecido en el artículo siguiente. 

 4. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden INN/56/2016, de 23 de no-
viembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones Creci-
miento Industrial para microempresas industriales de la cuenca del Besaya y Cantabria (CRECE 
1) (BOC de 2 de diciembre de 2016). 

 Segundo. Financiación. 
 La convocatoria se fi nanciará con cargo a la aplicación presupuestaria 12.03.422A.771 de 

los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2020 por una 
cuantía máxima de 450.000 euros, siempre que exista crédito adecuado y sufi ciente, según 
expediente de gasto de tramitación anticipada nº 2019/IN/26 (2019/509). 

 Tercero. Personas benefi ciarias. 
 1. Podrá tener la condición de persona benefi ciaria la microempresa, cualquiera que sea su 

forma jurídica, que cumpla las condiciones siguientes: 
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          - Estar válidamente constituida en el momento de presentar la solicitud. 
          - Ser titular en Cantabria de una de las actividades económicas incluidas en el ámbito 

de aplicación defi nido en el artículo 1 de las bases reguladoras. En dicho artículo se establecen 
las actividades subvencionables pertenecientes a cada uno de los sectores siguientes: 

 a-) Industrial. 
 b-) Servicios de apoyo a la industria. 
 c-) Sectores contemplados en la Estrategia de Investigación e Innovación 2020 para la Es-

pecialización Inteligente de Cantabria (iCan 2020). 
          - Estar dada de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto sobre actividades 

económicas y en la Seguridad Social. 
          - Disponer de las autorizaciones que la normativa nacional y comunitaria le exija para 

su actividad industrial. 
 Asimismo, podrán tener la condición de persona benefi ciaria las fundaciones, siempre que 

realicen una actividad mercantil en las condiciones exigidas para las empresas. 
 2. A los efectos de esta Orden para la consideración de microempresa se atenderá a los 

efectivos, límites fi nancieros y variables que determine en cada momento la Unión Europea. 
En consecuencia se defi ne a una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 mi-
llones de euros, de conformidad con el Anexo I del Reglamento (UE) número 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, publi-
cado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) L 187, de 26 de junio de 2014. 

 3. No podrán obtener la condición de persona benefi ciaria las personas o entidades que 
incurran en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 13, apartado 2, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni aquellas que puedan ser conside-
radas empresas en crisis con arreglo a la defi nición establecida en el apartado 18) del artículo 
2 del Reglamento (UE) 651/2014. 

 4. Asimismo, no podrán ser personas benefi ciarias las empresas que no tengan realizada la 
evaluación de riesgos laborales y la planifi cación de la actividad preventiva de la empresa de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención, salvo que estén exentas de dicha obligación. 

 5. La persona solicitante declarará bajo su responsabilidad el cumplimiento de estos requi-
sitos mediante la cumplimentación del Anexo 2. 

 Asimismo, dicho Anexo recoge la declaración responsable prevista en el artículo 5, apartado 
3, de las bases reguladoras relativa al cumplimiento de minimis, así como los datos de la em-
presa solicitante a fecha de cierre del último ejercicio, para su consideración como microem-
presa. La persona solicitante deberá actualizar las declaraciones realizadas en este Anexo si en 
cualquier momento ulterior se produce una modifi cación de lo inicialmente declarado. 

 Cuarto. Inversiones subvencionables y plazo de ejecución. 
 1. En la presente convocatoria serán subvencionables todas las inversiones establecidas 

en el artículo 3 de las bases reguladoras que la microempresa solicitante realice en el plazo 
de ejecución comprendido entre el 2 de enero de 2020 y el 1 de septiembre de 2020, ambos 
inclusive. 

 En consecuencia, todas las inversiones que sean subvencionadas deberán estar facturadas 
y pagadas íntegramente dentro de este plazo de ejecución. Se considera que la fecha de pago 
será, a todos los efectos, la fecha de valor del adeudo o cargo bancario. 

 2. En la presente convocatoria se establecen los siguientes importes mínimos y máximos: 
          - El importe total de la inversión subvencionable, suma de los importes de los con-

ceptos de inversión subvencionables, debe estar comprendida entre 3.000 y 50.000 euros. 
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          - Se establece un importe mínimo para cada concepto de inversión de 500 euros 
por unidad, entendiendo por unidad un conjunto homogéneo funcional y no sus elementos o 
partes. 

 Quinto. Solicitudes, documentación y plazo de presentación. 
 1. El plazo para la presentación de la solicitud y de su documentación complementaria es-

tará abierto desde el 2 de enero de 2020 hasta el 1 de septiembre de 2020. 
 2. El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios, que fi guran como anexos 

en esta Orden, se encontrarán disponibles en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, 
en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subvenciones" (http://www.can-
tabria.es) y en la página "web" de la Dirección General de Industria, Energía y Minas (http://
www.dgicc.cantabria.es). 

 3. La solicitud, debidamente cumplimentada y fi rmada por la persona que ostente la repre-
sentación legal de la empresa, se dirigirá al titular de la Consejería de Innovación, Industria, 
Transporte y Comercio y se presentará en el Registro Auxiliar de la Secretaría de Innovación, 
Industria, Transporte y Comercio (Edifi cio del Gobierno en el Parque Científi co y Tecnológico de 
Cantabria, C/ Albert Einstein, número 2, 1ª planta, 39011, Santander), o en cualquiera de los 
lugares establecidos a que hacen referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Asimismo, podrá presentarse a través del Registro Electrónico Común de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica "https://sede.cantabria.
es/". El certifi cado electrónico con el que se fi rma la documentación presentada deberá corres-
ponder a quien ostente la representación legal de la microempresa solicitante. 

 4. Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto para que la 
misma sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de que éste proceda a su cer-
tifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en desarrollo 
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal. 

 5. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación: 
 a) Declaración responsable según Anexo 2. 
 b) Breve Memoria que incluya, al menos, una descripción de la actividad de la microem-

presa y una explicación del objeto de las inversiones para las que solicita subvención. En el 
caso de bienes de equipo, máquinas, herramientas, equipos informáticos y de comunicaciones, 
elementos de transporte interior y vehículos, incluir una fotografía del equipo y otra de su placa 
identifi cativa, si la tiene. 

 c) Facturas detalladas justifi cativas de las inversiones, las cuales deberán reunir los requi-
sitos previstos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y estar emitidas a nombre 
de la microempresa solicitante de la subvención en fecha comprendida entre el 2 de enero de 
2020 y el 1 de septiembre de 2020. 

 La relación de facturas irá adjunta a una lista numerada de las mismas. 
 d) Justifi cantes del pago total de las facturas, abonados totalmente por la microempresa 

solicitante de la subvención en fecha comprendida entre el 2 de enero de 2020 y el 1 de sep-
tiembre de 2020. 

 Los pagos deberán haberse realizado a través de entidades fi nancieras y la fecha del pago 
será, a todos los efectos, la fecha de valor que fi gure en el correspondiente cargo o adeudo. 

 Excepcionalmente serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o 
conjunto por proveedor no sea superior a 2.500 euros y siempre que estén acreditados me-
diante recibí del proveedor, con los siguientes datos: fecha del pago, sello, razón o denomi-
nación social, NIF o CIF de proveedor, fi rma, nombre, apellidos y D.N.I. de la persona que lo 
fi rma. 
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 e) En el caso de adquisición mediante arrendamiento fi nanciero o "leasing" se deberá pre-
sentar el contrato completo suscrito por la microempresa solicitante, incluida la factura o 
anexo que identifi que totalmente el concepto, los justifi cantes de pago hasta la fecha y una 
declaración responsable ante la Consejería de quien ostente la representación legal de la mi-
croempresa comprometiéndose a ejercer la opción de compra a la fi nalización del contrato de 
arrendamiento 

 f) Cuando la microempresa solicitante no tenga obligación de estar inscrita en el Registro 
Mercantil deberá aportar copia del documento de constitución y del poder de la persona que 
fi rma la solicitud. 

 6. Se presentarán los documentos originales de las facturas, de sus justifi cantes de pago y, 
en su caso de los contratos de "leasing", junto con fotocopias de las mismas, para que éstas 
sean cotejadas y compulsadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

 7. La presentación de la solicitud para la obtención de subvención conllevará la autorización 
de la microempresa solicitante para que la Dirección General de Industria, Energía y Minas ob-
tenga de forma directa la acreditación del cumplimiento por la microempresa solicitante de sus 
obligaciones tributarias, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Seguridad 
Social, así como con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, a través de certifi cados 
telemáticos. 

 En el supuesto de que la microempresa solicitante manifestará expresamente que no otorga 
dicha autorización para recabar los certifi cados acreditativos de estar al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social, deberá presentar dichos certifi cados junto con 
su solicitud de subvención. 

 8. La presentación de la solicitud, asimismo, conllevará la autorización para que la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas realice la consulta sobre la identidad de la persona 
fi rmante al sistema de verifi cación de datos, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 
26 de diciembre (Boletín Ofi cial del Estado de 28 de diciembre de 2006). 

 Sexto. Instrucción y Resolución. 
 1. La Dirección General de Industria, Energía y Minas, a través del Servicio de Fomento, 

instruirá los procedimientos, según lo establecido en el artículo 7 de las bases reguladoras. 
 2. El Servicio de Fomento verifi cará el cumplimiento de las condiciones exigidas para ser 

persona benefi ciaria de la subvención y emitirá un informe al respecto, que servirá de base 
para la propuesta de resolución. 

 3. La competencia para resolver corresponde al titular de la Consejería de Innovación, 
Industria, Transporte y Comercio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4. La resolución será motivada, y contendrá la relación de microempresas solicitantes a las 
que se concede la subvención, las inversiones o conceptos subvencionados y su cuantía, ha-
ciéndose constar, de manera expresa, la desestimación o la causa de no concesión, por desis-
timiento, renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida, del resto de las solicitudes. 

 5. La resolución de concesión o denegación de la subvención será notifi cada individual-
mente a las microempresas solicitantes en el domicilio indicado en su solicitud por la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en 
que haya sido dictada. 

 La resolución, que pondrá fi n a la vía administrativa, es susceptible de recurso de reposición 
ante esta Consejería en el plazo de un mes desde el día siguiente a su notifi cación o directa-
mente de recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente a su notifi cación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cantabria. 

 6. El plazo máximo de resolución y notifi cación del procedimiento será de seis meses con-
tados desde el último día del plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo 
sin que haya recaído resolución expresa podrá entenderse desestimada la solicitud, de confor-
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midad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. 

 7. Las subvenciones otorgadas se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria en los tér-
minos previstos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria. 

 Séptimo. Recursos. 
 Esta Orden, que agota la vía administrativa, es susceptible de recurso de reposición ante 

esta Consejería en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, o directamente 
de recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente a su publicación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria. 

 Octavo. Efectos. 
 La presente Orden desplegará sus efectos el 2 de enero de 2020. 

 Santander, 26 de noviembre de 2019. 
 El consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – www.dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas 
sábados no festivos. 

 
 
 
 
 

 ESPACIO RESERVADO PARA  
LA ADMINISTRACIÓN 

Nº EXP:   

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO 

Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Datos de la microempresa solicitante 

NIF Razón Social 
            

Datos del representante legal 

DNI/NIE/Nº. pasaporte Nombre de la persona representante legal firmante de la solicitud 
            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):       

DNI/NIE/Nº. pasaporte Nombre de la segunda persona representante legal firmante de la solicitud (en caso de representación 
mancomunada) 

            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):       

Datos a efectos de notificación 

Dirección de la empresa Cod. Postal Localidad 
                  

Datos de persona de contacto 

Nombre (Persona de la empresa nombrado interlocutor con la Administración) Teléfono Dirección de correo electrónico 
                  

Datos bancarios para el pago (indicar número IBAN) 

                                                       

Solicita 

Subvención de la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para microempresas industriales (CRECE 1) - convocatoria 2020. 

Documentación adjunta (marque lo que proceda) 

 Declaración Responsable según Anexo 2.  Breve Memoria descriptiva. 

 Facturas de las inversiones (original y fotocopia).  Lista de facturas. 

 Justificantes de pago (original y fotocopia). 

 Otra documentación (especificar): 
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GOBIERNO 
de 
CANTABRIA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO 

Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Declaración 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación en la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud, 
DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

1. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última 
es fiel copia de los originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier 
momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio 
admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el 
órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

2. Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos por las mismas. 

3. Estoy al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes o de cualquier otro ingreso de Derecho público. 

4. Consiente que los datos personales indicados en esta solicitud, puedan integrarse en las Bases de Datos de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas del Gobierno de Cantabria para ser utilizados por ésta para los 
fines previstos en su Ordenamiento Jurídico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

5. Autorizo, con la presentación de esta solicitud, a la Dirección General de Industria, Energía y Minas del Gobierno de 
Cantabria como órgano gestor para que pueda comprobar los siguientes datos, eximiéndome de la necesidad de 
aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos: 

SÍ NO Los acreditativos sobre la identidad del firmante mediante el sistema de verificación de 
datos de identidad, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre 
(BOE 28-12-2006). 

SÍ NO El cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, que resulten necesarias para la tramitación de la solicitud, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 
25-07-2006). 

SÍ NO El cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, que resulten necesarias 
para la tramitación de la solicitud, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del 
Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones (BOE 25-07-2006). 

 
En caso de no autorizar aporto: DNI; certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias, para 
ayudas y subvenciones, y certificado del Impuesto de actividades económicas, emitidos por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria; certificado del cumplimiento de obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

(Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo 
documento, en el recuadro ”Información básica sobre protección de datos personales”) 

En ......................................................, a .......... de .............................................. de 2020 
 
 
 

Firmado: ...................................................... 

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la microempresa solicitante) 
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GOBIERNO 
de 
CANTABRIA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO 

Dirección General de Industria, Energía y Minas 

 

Instrucciones: 
 

La solicitud de subvención podrá ser desestimada si no va firmada por un representante con poderes suficientes para ello. 

La persona de contacto será el personal propio de la empresa nombrado como interlocutor con la Administración para cualquier tema, 
administrativo o técnico, relacionado con el proyecto. 

Es obligatorio cumplimentar todos los datos que se requieren en esta solicitud. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con domicilio en 
calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para 
operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / 
Agencia Cántabra de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General 
de la Policía / Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de 
Cantabria / Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – www.dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas 
sábados no festivos. 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO 
Dirección General de Industria, 

Energía y Minas 

Datos de la microempresa solicitante 

NIF Razón Social 
            

Datos del representante legal 

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre de la persona representante legal firmante de la solicitud 
            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):       

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre de la 2ª persona representante legal firmante de la solicitud (en caso de representación mancomunada) 

            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):       

DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

 La empresa cumple con los requisitos para alcanzar la condición de persona beneficiaria conforme a lo indicado en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el sentido de: 

  No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, 
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  

 No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarado insolventes en cualquier 
procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no 
estar sujeto a intervención judicial o no haber sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal 
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

 No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 
 No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 

representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley de Cantabria 5/1984, de 18 de octubre, de Incompatibilidades de Altos Cargos, de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 
de los supuestos de incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma. 

 Para las inversiones de esta solicitud: 

 NO HE RECIBIDO NI SOLICITADO otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente del Gobierno de Cantabria, 
sus organismos autónomos y entidades públicas empresariales. 

 NO HE RECIBIDO NI SOLICITADO otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 HE SOLICITADO (y/o recibido) la ayuda siguiente: ...................................... 

 La empresa NO HA SIDO beneficiaria de ayudas de minimis desde el 1 de enero de 2018 hasta la fecha.   

 La empresa HA SOLICITADO (y/o recibido) las ayudas minimis siguientes desde el 1 de enero de 2018 hasta la fecha: 
 Fecha de 

solicitud Organismo o Administración € 
Solicitados 

Fecha de 
aprobación 

€ 
Recibidos  

                                

                                

                                

                                
 (Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 
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 La empresa TIENE realizada la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva de la 
empresa de acuerdo con el Reglamento de los servicios de prevención de riesgos laborales (Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero). 

 La empresa NO tiene participación o tiene una participación INFERIOR al 25 % del capital o de los derechos de voto 
de otra empresa y/o ninguna otra empresa tiene participación en la empresa o esta participación es inferior al 25 % del 
capital o de los derechos de voto (de los dos el mayor). 

 La empresa tiene una participación IGUAL o SUPERIOR al 25 % del capital o de los derechos de voto de otra empresa 
y/u otra empresa tiene una participación igual o superior al 25 % en la solicitante. 

 (En este caso, se deberá rellenar la siguiente tabla con los datos de la otra empresa): 

 % en la otra 
empresa 

% en esta 
empresa 

Razón social de la otra 
empresa 

Número de 
trabajadores 

Volumen de 
negocio 

Activo 
Total  

                                      

                                      

                                      

                                      

 La empresa es una MICROEMPRESA, de acuerdo con la definición que de la misma hace la Unión Europea. 
 Como prueba de ello se aportan los datos a fecha de cierre del último ejercicio (año: ............): 

 Número de trabajadores (todos: asalariados, propietarios y socios): ........................................... (menos de 10)   
 El volumen de negocios (impuestos excluidos) fue de: ....................................... € (menor o igual a 2 millones €) 
 El importe del balance general anual (activo total) fue de: .............................. € (menor o igual a 2 millones €) 

INSTRUCCIONES: Si la empresa es de nueva creación estimará los importes. Si no está obligada a llevar cuentas indicará “no 
aplica”. 
Estos datos se calcularán agregando a los datos de la propia empresa los datos de aquellas otras empresas, o cualesquiera otras 
entidades que ejerzan una actividad económica, que estén asociadas y/o vinculadas, calculados según los criterios indicados en el 
artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, que de forma resumida es: 
1. En el caso de empresas autónomas, porcentaje de participación en empresas inferior al 25%, se determinarán únicamente sobre 

la base de las cuentas de dicha empresa.   
2. En el caso de empresas asociadas (porcentaje de participación en empresas entre el 25% y el 50%), a los datos contemplados 

en el párrafo primero se han de agregar los datos de las empresas asociadas en el porcentaje de participación en el capital o en 
los derechos de voto (al más elevado de estos dos porcentajes). 

3. En el caso de empresas vinculadas (porcentaje de participación en empresas superiores al 50%), a los datos contemplados en el 
párrafo primero se añadirá el 100 % de los datos de las empresas vinculadas. 

(Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento, en el 
recuadro ”Información básica sobre protección de datos personales”) 

En ......................................., a ........... de ....................................... de 2020 

 

Firmado: ....................................... 
(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la microempresa solicitante.) 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con domicilio en 
calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para 
operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / 
Agencia Cántabra de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General 
de la Policía / Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de 
Cantabria / Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 

  
 2019/10830 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2019-10831   Extracto de la Orden INN/42/2019, de 26 de noviembre, por la que 
se aprueba la convocatoria para el año 2020 de la línea de subven-
ciones Crecimiento Industrial para microempresas industriales de la 
cuenca del Besaya y Cantabria (CRECE 1).

   BDNS (Identif.): 484694. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta-
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Empresas que ocupan a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo 

balance general anual no supera los 2 millones de euros (microempresas), cualquiera que sea 
su forma jurídica, que estén válidamente constituidas en el momento de presentar la solicitud 
y sean titulares en Cantabria de una actividad económica en el sector industrial o de servicios 
de apoyo a la industria relacionadas en el apartado 2 del artículo 1 de las bases reguladoras. 

 Segundo.- Finalidad. 
 Subvenciones dirigidas a incentivar la inversión en bienes de equipo, máquinas, herra-

mientas, instalaciones y servicios auxiliares, informática ("software" y "hardware") y comu-
nicaciones, generadores térmicos, elementos de transporte interior, vehículos especiales de 
transporte exterior, equipos de medida y control e instalaciones de seguridad. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Orden INN/56/2016, de 23 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de 

la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para microempresas industriales de la cuenca 
del Besaya y Cantabria (CRECE 1) (BOC de 2 de diciembre de 2016). 

 Cuarto.- Cuantía. 
 El importe máximo de la convocatoria será de 450.000 €. El importe de la subvención será 

igual al 30 % del importe de la inversión subvencionada. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el 2 de enero de 2020 hasta el 

día 1 de septiembre de 2020, ambos inclusive. 

 Santander, 26 de noviembre de 2019. 
 El consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
 2019/10831 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2019-10832   Extracto de la Orden INN/43/2019, de 27 de noviembre, por la que 
se aprueba la convocatoria para el año 2020 de la línea de subvencio-
nes Crecimiento Industrial para empresas industriales de la cuenca 
del Besaya y Cantabria (CRECE 2).

   BDNS (Identif.): 484702. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta-
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Empresas, cualquiera que sea su forma jurídica y tamaño, que estén válidamente constitui-

das en el momento de presentar la solicitud, sean titulares y ejerzan en Cantabria alguna de 
las actividades económicas en el sector industrial o de servicios de apoyo a la industria rela-
cionadas en el artículo 2 de las bases, estén dadas de alta en el epígrafe correspondiente del 
impuesto sobre actividades económicas y en la Seguridad Social y dispongan de las autoriza-
ciones que la normativa nacional y comunitaria les exija para su actividad industrial. Asimismo, 
podrán tener la condición de persona benefi ciaria las fundaciones, siempre que realicen una 
actividad mercantil en las condiciones exigidas para las empresas. 

 Segundo.- Finalidad. 
 Apoyar la realización de actuaciones en el sector industrial encaminadas a incrementar la 

productividad y la competitividad de las empresas mediante proyectos de inversión que con-
templen la adquisición de nuevos activos materiales, inmateriales o la utilización de servicios 
externos de consultoría. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Orden INN/57/2016, de 23 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras 

de la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para empresas industriales de la cuenca del 
Besaya y Cantabria (CRECE 2) (B.O.C. número 232 de 2 de diciembre de 2016). 

 Cuarto.- Cuantía. 
 El importe máximo de la convocatoria será de 5.000.000 € condicionado a la existencia 

de crédito adecuado y sufi ciente. Los porcentajes máximos para los costes no superarán las 
siguientes intensidades máximas de ayuda establecidas por el Mapa de ayudas regionales de 
España para el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2020, 
aprobado por Decisión de la Comisión Europea: 

 Costes en activos materiales e inmateriales: 
         - Gran empresa: 10%. 
         - Mediana empresa: 20%. 
         - Pequeña empresa: 30%. 
 Servicios de consultoría: 
         - Pequeña y mediana empresa: 50%. 
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 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el 2 de enero de 2020 hasta el 

día 31 de marzo de 2020, ambos inclusive. 

 Santander, 27 de noviembre de 2019. 
 El consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
 2019/10832 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2019-11236   Orden INN/47/2019, de 18 de diciembre, por la que se aprueba la con-
vocatoria del programa de ayudas para actuaciones de efi ciencia ener-
gética en pyme y gran empresa en el sector industrial de Cantabria.

   La Consejería de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, a través de la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, tiene entre sus competencias las actividades relacionadas 
con la conservación y el uso racional de la energía. En el desarrollo de las mismas y con el 
objetivo de reducir en lo posible el consumo de los combustibles fósiles, se plantea promover 
el uso de energías renovables y el ahorro y la efi ciencia energética. 

  

El Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa 
de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa 
del sector industrial (BOE de 13/04/2019), establece las bases reguladoras de 
las ayudas para realizar actuaciones en PYME y gran empresa del sector 
industrial que reduzcan las emisiones de dióxido de carbono y el consumo de 
energía final, mediante la mejora de la eficiencia energética. Con ello se pretende 
contribuir a alcanzar los objetivos de reducción del consumo de energía final, 
entendida como toda la energía final suministrada a la industria sin incluir los 
suministros del sector de transformación de la energía y las industrias de energía 
propiamente dichas, fijados por la normativa comunitaria. 
 

El artículo 2.1 del citado Real Decreto establece como beneficiarios 
directos de las ayudas previstas en el citado Programa a las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, que deberán destinar el importe de las 
ayudas a los sujetos enumerados en el apartado segundo del citado artículo, a 
cuyo efecto deberán, previamente, aprobar la correspondiente convocatoria.  
 

Asimismo, el artículo 9 del citado Real Decreto atribuye la competencia de 
coordinación y seguimiento del programa al Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito a la Secretaría de Estado de Energía del 
Ministerio para la Transición Ecológica. 
 

El citado Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, dispone que, previa 
aceptación expresa e inequívoca de la subvención concedida, el IDAE librará en 
un único pago las cantidades acordadas conforme a lo previsto en el mismo. 
 

En el Anexo ll de este real decreto se establece un importe total para la 
Comunidad Autónoma de Cantabria de CUATRO MILLONES CIENTO CINCO 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 
(4.105.555,15 €), el cual ha sido objeto de aceptación en los términos exigidos 
por el mismo.  

 
Vistos los antecedentes señalados y en aplicación de lo previsto en el 

artículo 23 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, por 
la presente 



i boc.cantabria.esPág. 142

JUEVES, 2 DE ENERO DE 2020 - BOC NÚM. 1

2/12

C
V

E-
20

19
-1

12
36

RESUELVO 
 
Primero.- Objeto y bases reguladoras. 
 
1. Esta orden tiene por objeto aprobar la convocatoria del programa de ayudas 
para actuaciones de eficiencia energética en pyme y gran empresa en el sector 
industrial de Cantabria. 
 
2. Las bases reguladoras de estas ayudas están contenidas en el Real Decreto 
263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para 
actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector 
industrial (BOE de 13/04/2019). 
 
Segundo.- Financiación.  
 
1. La financiación de estas subvenciones, hasta un máximo de CUATRO 
MILLONES CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS 
CON QUINCE CÉNTIMOS (4.105.555,15 €), se llevará a efecto de acuerdo con 
el expediente de gasto de tramitación anticipada nº 2019/IN/29 (2019/533), 
siempre que exista crédito adecuado y suficiente en el ejercicio correspondiente, 
y de acuerdo con la siguiente distribución por anualidades: 
 

- Año 2020: 105.555,15 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2020. 

- Año 2021: 2.000.000 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2021. 

- Año 2022: 1.500.000 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2022. 

- Año 2023: 500.000 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023. 

 
2. Esta distribución por anualidades tiene carácter estimativo y se podrá reajustar 
en función de las solicitudes presentadas cada uno de los años. 
 
Tercero.- Cofinanciación con fondos FEDER.  
 

Estas ayudas serán objeto de cofinanciación con aportaciones del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) del periodo 2014-2020, dentro del 
Programa Operativo Plurirregional de España, siempre que sean elegibles 
dentro del mismo, conforme se desarrolla en el artículo 10 del Real Decreto 
263/2019, de 12 de abril. 
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Cuarto.- Personas beneficiarias. 
 
1. Para cada tipo de actuación y de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 del 
Real Decreto 263/2019, de 12 abril, por el que se regula el Programa de ayudas 
para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector 
industrial, podrán ser destinatarios últimos de estas ayudas, siempre que tengan 
su residencia fiscal en España: 
 

a) Las empresas que tengan la consideración de PYME o de Gran Empresa 
del sector industrial, cuyo CNAE 2009 se encuentre dentro de los 
siguientes: 

 
07. Extracción de minerales metálicos. 
08. Otras industrias extractivas. 
09. Actividades de apoyo a la industria extractiva. 
10. Industria de la alimentación. 
11. Fabricación de bebidas. 
13. Industria textil. 
14. Confección de prendas de vestir. 
15. Industria del cuero y del calzado. 
16. Industria de la madera y corcho, excepto muebles, cestería y 

espartería. 
17. Industria del papel. 
18. Artes gráficas y reproducción de soportes grabados. 
19. Coquerías y refino de petróleo. 
20. Industria química. 
21. Fabricación de productos farmacéuticos. 
22. Fabricación de productos de caucho y plásticos. 
23. Fabricación de otros productos minerales no metálicos. 
24. Metalurgia; Fabricación de hierro, acero y ferroaleaciones. 
25. Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo. 
26. Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos. 
27. Fabricación de material y equipo eléctrico. 
28. Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 
29. Fabricación de vehículos a motor, remolques y semirremolques. 
30. Fabricación de otro material de transporte. 
31. Fabricación de muebles. 
32. Otras industrias manufactureras. 
33. Reparación e instalación de maquinaria y equipo  
35. Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado. 
36. Captación, depuración y distribución de agua. 
37. Recogida y tratamiento de aguas residuales. 
38. Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización. 
39. Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de 

residuos. 
 

b) Las empresas de servicios energéticos entendiendo como tal la definición 
más amplia posible de las organizaciones que aporten este tipo de 
servicios. Para poder ser destinatarias últimas de las ayudas, estas 
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empresas deberán actuar en función de un contrato de servicios 
energéticos con alguna de las empresas que se indican en el apartado a), 
Io que se acreditará conforme a lo dispuesto en el Anexo III del citado 
Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, repercutiendo en todo caso la 
ayuda prevista en este programa a la empresa donde se ejecute el 
proyecto. 
 

2. Las personas jurídicas tendrán actividad en territorio español y, en el caso de 
agrupaciones de entidades que carezcan de personalidad jurídica propia, 
deberán hacerse constar expresamente los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la ayuda a aplicar a 
cada uno de ellos, facultando a un representante para tramitar la solicitud y 
recibir, en su caso, la ayuda que se pudiera otorgar  

 
3. Para la consideración de pequeña y mediana empresa se atenderá a la 
definición contenida en el Anexo I del Reglamento UE nº 651/2014, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado. 
 
Quinto.- Actuaciones elegibles.  
 
1. Siempre que estén ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, serán subvencionables las siguientes actuaciones, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, y en su 
Anexo IV: 
 

Actuación 1: Mejora de la tecnología en equipos y procesos industriales. 
 
-Objetivo: El objetivo es reducir el consumo de energía final en PYME y gran 
empresa del sector industrial mediante la mejora de la tecnología en equipos 
y procesos industriales. 
 
-Descripción: Se trata de promover la sustitución de equipos e instalaciones 
así como sistemas auxiliares consumidores de energía por otros que utilicen 
tecnologías de alta eficiencia energética o la mejor tecnología disponible con 
objeto de reducir el consumo de energía final y las emisiones de CO2.  
 
-Requisitos de eficiencia energética: Las actuaciones deben cumplir la 
legislación vigente que les afecte para el cálculo y desarrollo de las medidas 
de eficiencia energética. En el caso de no existir normativa o legislación 
aplicable se utilizará la Mejor Tecnología Disponible de ahorro y eficiencia 
energética. El ratio económico-energético máximo será de 14.379 € de 
inversión elegible/tep de ahorro de energía final en un año. La medición del 
ahorro energético obtenido por la aplicación de este Programa se calculará 
siguiendo la metodología de cálculo indicada en el Anexo V de la Directiva 
2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012. 
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-Se entenderá por inversión elegible la establecida en el apartado 
correspondiente a esta medida en el Anexo IV del Real Decreto 263/2019 y 
teniendo en cuenta las definiciones que aparecen en dicho Anexo.  
 
Actuación 2: Implantación de sistemas de gestión energética. 
 
-Objetivo: El objetivo es reducir el consumo de energía final en PYME y gran 
empresa del sector industrial mediante la implementación o mejora de los 
sistemas de gestión energética. 
 
-Descripción: Se pretende promover la implantación de sistemas de gestión 
energética con objeto de reducir el consumo de energía final y las emisiones 
de CO2 de las instalaciones industriales de los beneficiarios. 
 
-Requisitos de eficiencia energética: Se establecen los siguientes requisitos 
de eficiencia energética: 
 
 El ratio económico-energético máximo será de 14.501 € de inversión 

elegible/tep de ahorro de energía final en un año. 
 Cumplir con la Norma UNE-EN ISO 50001 relativa a los sistemas de 

gestión energética o la que en su lugar la sustituya. 
 Las actuaciones deben cumplir la legislación vigente que les afecte para 

el cálculo y desarrollo de las medidas de eficiencia energética. En el caso de 
no existir normativa o legislación aplicable se utilizará la Mejor Tecnología 
Disponible de ahorro y eficiencia energética. 
 La medición del ahorro energético obtenido por la aplicación de este 

Programa se calculará siguiendo la metodología de cálculo indicada en el 
Anexo V de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012. 
 
- Se entenderá por inversión elegible la establecida en el apartado 
correspondiente a esta medida en el Anexo IV del Real Decreto 263/2019 y 
teniendo en cuenta las definiciones que aparecen en dicho Anexo. 

 
2. Dado el carácter incentivador de las ayudas, las actuaciones objeto de las 
mismas no podrán haberse iniciado con anterioridad a la fecha de registro de la 
solicitud de la ayuda. A estos efectos se entiende por "inicio de los trabajos" la 
fecha de inicio de las obras de construcción financiadas por la inversión o la 
fecha del primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro 
compromiso que haga irreversible la inversión, de ambas fechas la más antigua. 
Los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de 
estudios previos de viabilidad no se considerarán como «inicio de los trabajos». 

 
3. No se considerará elegible ningún coste de ejecución de la actuación que 
haya sido facturado al destinatario último de las ayudas con anterioridad a la 
fecha de solicitud de la ayuda entendiendo por tal la fecha de registro de la 
solicitud. 

No obstante, lo anterior podrán acogerse al programa los costes 
correspondientes a actuaciones preparatorias de la actuación que sean 
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necesarios para presentar la solicitud como pueden ser, entre otros, proyecto, 
memorias técnicas o certificados, siempre que, en todo caso, estas actuaciones 
se hayan llevado a cabo con fecha posterior a la fecha de entrada en vigor de 
esta convocatoria. 

 
4. Las actuaciones deberán cumplir con la normativa vigente que les sea de 
aplicación, así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones 
administrativas en el caso de que las mismas lo requieran  
 
Sexto.- Plazo de presentación de solicitudes, forma y documentación.  
 
1. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente a 
la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria 
y finalizará cuando se produzca alguna de las circunstancias recogidas en el 
artículo 12 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el 
Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran 
empresa del sector industrial. 
 
2. Las solicitudes se presentarán telemáticamente, mediante formulario 
normalizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 del Real 
Decreto 263/2019, de 12 de abril. La presentación electrónica se podrá realizar 
a través de la ficha disponible en la sede electrónica sede.cantabria.es. El 
modelo de solicitud a utilizar podrá localizarse en la sede electrónica del 
Gobierno de Cantabria, así como en el portal web de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas. 

 
3. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas (DIR3 A06027837) y vendrán cumplimentadas en todos sus términos y 
acompañadas de la documentación administrativa y técnica que se establece en 
el punto 1 del Anexo IlI del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se 
regula el Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en 
PYME y gran empresa del sector industrial. 
 

El modelo de memoria descriptiva a que se refiere la letra j) del punto 1 
del Anexo III antes señalado, que debe acompañar a la solicitud, estará 
disponible tanto en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria como en el 
portal web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 
 
4. Salvo que el solicitante manifieste oposición expresa al respecto, la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas recabará de oficio los siguientes datos: 

 
o DNI/NIF del solicitante y en su caso de su representante legal, certificados 

relativos al cumplimiento de obligaciones con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria (ACAT) y la Tesorería General de la Seguridad Social; y copia 
de Poderes notariales de representación, en caso de que se cuente con 
Código Seguro de Verificación (CSV). 
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o En caso de oposición expresa se deberá aportar con la solicitud la 
siguiente documentación: 
 
▪ Copia del DNI / NIF del solicitante y en su caso de su representante 

legal, certificados vigentes de estar al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la 
Agencia Cántabra de Administración Tributaria (ACAT) y la Tesorería 
General de la Seguridad Social y copia de los poderes notariales de 
representación. 

 
Séptimo.- Régimen de concesión. 
 

Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación, con 
la documentación completa y conforme, hasta el agotamiento de los fondos, 
resolviéndose en lo demás en la forma prevista por el artículo 8 del Real Decreto 
263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para 
actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector 
industrial. 

 
Octavo.- Cuantía de la ayuda. 
 
1. Para determinar la cuantía de las ayudas se estará a lo dispuesto en el Anexo 
I del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de 
ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del 
sector industrial. 

 
2. La cuantía máxima de ayuda por solicitud a que se refiere el apartado c) del 
citado Anexo I será el importe total autorizado para esta convocatoria. 
 
Noveno.- Instrucción y resolución.   
 
1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es el Servicio de 
Fomento de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, que verificará el cumplimiento 
de los requisitos para ser beneficiario de la subvención y emitirá un informe al 
respecto, que servirá de base para la propuesta de resolución. 

 
2. La resolución del expediente puede ser adoptada, en función de la cuantía de 
la subvención propuesta y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, por el titular de la 
Consejería de Innovación, Industria, Transporte y Comercio o por el Consejo de 
Gobierno. En ambos casos la resolución agotará la vía administrativa y será 
susceptible de recurso potestativo de reposición ante el órgano que la haya 
dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a su recepción, o 
directamente de recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contado a partir del día siguiente a su notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 
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3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud. En caso de no haberse 
recibido resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la solicitud. 
 
4. La resolución de concesión o denegación de la subvención se notificará 
individualmente a los interesados de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Asimismo, se publicarán 
las subvenciones concedidas, con indicación de beneficiarios, importe, objetivo 
o finalidad, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y demás normativa que corresponda. 
 
Décimo.- Plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas. 
 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.7 del citado Real Decreto 
263/2019, el plazo máximo para la conclusión de las actuaciones objeto de ayuda 
será de veinticuatro (24) meses desde la fecha de notificación de la resolución 
de la concesión de la ayuda 

 
2. Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución 
de las actuaciones cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, 
debidamente justificadas, que hagan imposible el cumplimiento de las mismas, 
pese a haberse adoptado, por parte de los destinatarios últimos de las ayudas, 
las medidas técnicas y de planificación mínimas que les resultaban exigibles. En 
ningún caso se podrán autorizar ampliaciones de plazos para la ejecución de la 
actuación objeto de ayuda que superen en su cómputo total los treinta (30) 
meses contados desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de 
la ayuda. 
 
Undécimo.- Forma y plazo de justificación de las actuaciones subvencionadas. 
 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.8 del citado Real Decreto 
263/2019, los beneficiarios, en el plazo máximo de tres (3) meses contados 
desde la finalización del plazo concedido para la ejecución de la actuación, 
deberán justificar la ayuda a través de la presentación, al Servicio de Fomento, 
de la documentación justificativa establecida en el artículo 10 y en el punto 2 del 
Anexo III del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril. 
 

Tanto el modelo de memoria técnica justificativa como el de informe 
emitido por un organismo de control a que se refieren los apartados c) y d) del 
punto 2 del Anexo III del citado Real Decreto 263/2019, estarán disponibles en 
la sede electrónica del Gobierno de Cantabria y en el portal web de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas. 
 
2. De acuerdo con el apartado g) del punto 2 del Anexo III del citado Real Decreto 
263/2019, se estará exento de la obligación de aportar la documentación que se 
indica en las letras a), c), e), f), j), k), l) y n) de dicho punto, siempre que el 
alcance de la revisión de la cuenta justificativa por la persona auditora contenga, 
al menos: 
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 Revisión de la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, conforme a lo 
exigido por las bases reguladoras y la resolución de concesión de la 
ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

 
Dicha memoria incorporará el informe emitido por un organismo de control 
que acredite la adecuada realización de las actuaciones y deberá incluir 
información suficiente sobre el desarrollo y el grado de cumplimiento del 
proyecto subvencionado, de forma concreta y detallada, con un informe 
sobre la situación final del mismo, indicando así mismo la fecha de 
conclusión de las actuaciones. 
 
Igualmente, esta memoria incorporará un reportaje fotográfico de las 
instalaciones iniciales sobre las que se han realizado las actuaciones, 
identificando equipos y/o instalaciones principales a sustituir, así como de 
las placas de características de los mismos. Además, incorporará otro 
reportaje fotográfico de los equipos e instalaciones finales objeto de la 
ayuda, identificando equipos y/o instalaciones principales, así como de las 
placas de características de los mismos, y donde se muestre el cartel 
publicitario de la actuación. Además, aportará la información y el enlace 
al sitio de Internet del destinatario último de las ayudas, en caso de que 
disponga de uno, donde dicho destinatario informará al público del posible 
apoyo obtenido de los Fondos Comunitarios FEDER haciendo una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo 
prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero 
de la Unión Europea. 
 

 Revisión de la memoria económica abreviada que incluya el estado 
representativo de la totalidad de los gastos e inversiones incurridos en la 
realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de 
emisión y, en su caso, fecha de pago. 
 
Incluirá, en su caso, una justificación de las desviaciones acaecidas 
respecto al presupuesto considerado en la concesión de la ayuda. 
 
Además, incluirá relación de los pedidos y/o los contratos relativos a las 
actuaciones realizadas, así como relación de las facturas, y de sus 
correspondientes justificantes bancarios de pago. 
 
Debe acreditar la existencia de una contabilidad separada o diferenciada 
para todas las transacciones relacionadas. 
 
Debe acreditar la legalidad del procedimiento de contratación de las 
actuaciones por parte del destinatario último de las ayudas, así como que 
dispone de al menos tres ofertas de diferentes proveedores en los 
supuestos previstos en el artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, y de una memoria que justifique razonablemente la 
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elección del proveedor cuando la misma no haya recaído en la oferta 
económica más ventajosa. 
 

 Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
Debe acreditar la existencia o no de otras subvenciones o ayudas 
cobradas para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el 
contexto del Real Decreto 263/2019, de cualquier Administración, 
organismo o entidad pública, nacional o internacional. 
 
En aquellos casos en que el destinatario último de las ayudas esté 
obligado a auditar sus cuentas anuales, este mismo auditor será el 
encargado de revisar la cuenta justificativa. En el resto de los casos, el 
auditor será designado por el destinatario último de las ayudas entre 
auditores o empresas de auditoría inscritas en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas (ROAC). Se ha de formalizar un contrato entre el 
auditor y el destinatario último de la subvención en el que figurarán como 
mínimo los siguientes extremos: 
 
o Obligación del destinatario último de las ayudas de confeccionar y 

facilitar al auditor cuantos libros, registros y documentos le sean 
solicitados para efectuar la revisión. 
 

o Obligación del auditor de realizar la revisión y emitir un informe de 
acuerdo a las normas especiales reguladoras de la subvención y la 
resolución de concesión. 

 
o Sometimiento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre auditoría 

de cuentas en cuanto a independencia e incompatibilidad del auditor. 
 

o Deber de confidencialidad del auditor de cuentas y del personal a su 
cargo y compromiso del destinatario último de las ayudas de 
autorización de comunicación entre auditores. 

 
o El informe a emitir por el auditor debe hacer mención expresa a los 

siguientes extremos de la revisión: objeto, naturaleza y alcance, 
resultado y fecha y firma. 

 
Duodécimo.- Pago de la ayuda. 
 
1. Comprobada la ejecución de la actuación, así como la entrega de toda la 
documentación justificativa referida en el apartado undécimo de esta orden 
dentro del plazo establecido, se ordenará el pago de la subvención, con expresa 
referencia a la procedencia de los fondos, mencionando al Fondo Nacional de 
Eficiencia Energética, al Ministerio para la Transición Ecológica y a la 
cofinanciación FEDER, en su caso. 
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2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria
no se halle al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya
dictado contra la persona beneficiaria resolución de procedencia de reintegro,
mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Decimotercero.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios deberán cumplir lo establecido en el artículo 5 
(Obligaciones esenciales de los destinatarios últimos de las ayudas) del Real 
Decreto 263/2019, y en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como las obligaciones en materia de 
transparencia establecidas por la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública. Asimismo, será aplicable el régimen 
sancionador previsto en el Titulo IV de la citada Ley. 

Decimocuarto.- Régimen de compatibilidad

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 263/2019, 
las ayudas otorgadas al amparo de esta convocatoria serán compatibles con 
otras ayudas concedidas, para la misma finalidad, por cualesquiera 
Administraciones públicas u organismos o entes públicos, nacionales o 
internacionales, siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes: 

a) Que, de forma acumulada, no se superen los límites establecidos por
el Reglamento (UE) no 651/2014, de 17 de junio de 2014 

Que las ayudas otorgadas por las otras Administraciones, para la misma
actuación, no cuenten con cofinanciación de Fondos Europeos.

Decimoquinto.- Publicidad. 

La aceptación de la ayuda implica la aceptación de lo dispuesto en el 
artículo 16 del Real Decreto 263/2019 

Decimosexto.- Pérdida del derecho al cobro de la ayuda y reintegro. 

1. En caso de que el destinatario último de las ayudas no cumpliera con la
obligación de justificación no se pagará la subvención y se declarará la pérdida
del derecho al cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el
artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, utilizando,
para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 263/2019,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas por el destinatario último de
las ayudas y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de
la subvención, en los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
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de 17 de noviembre, aplicándose el procedimiento de reintegro regulado en el 
capítulo ll del título ll de dicha ley. 
 
Decimoséptimo.- Normativa aplicable. 
 

En todo lo no especificado en las bases reguladoras de estas ayudas, 
contenidas en el Real Decreto 263/2019, se estará a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, y en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 
 
Decimoctavo.- Efectos. 
 
 La presente orden desplegará sus efectos a partir del día siguiente a la 
publicación de su extracto en el Boletín Oficial de Cantabria. 
 
 
 

Santander, 18 de diciembre de 2019. 
El consejero de Innovación, Industria, Transporte Y Comercio, 

Francisco Luis Martín Gallego. 
 
  

 2019/11236 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2019-11237   Extracto de la Orden INN/47/2019, de 18 de diciembre, por la que se 
aprueba la convocatoria del programa de ayudas para actuaciones de 
efi ciencia energética en PYME y gran empresa en el sector industrial 
de Cantabria.

   BDNS (Identif.): 488035. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta-
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Para cada tipo de actuación y de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 del Real Decreto 

263/2019, de 12 abril, por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones de efi cien-
cia energética en PYME y gran empresa del sector industrial, podrán ser destinatarios últimos 
de estas ayudas, siempre que tengan su residencia fi scal en España: 

 a) Las empresas que tengan la consideración de PYME o de Gran Empresa del sector indus-
trial, cuyo CNAE 2009 se encuentre dentro de los siguientes: 

 07. Extracción de minerales metálicos. 
 08. Otras industrias extractivas. 
 09. Actividades de apoyo a la industria extractiva. 
 10. Industria de la alimentación. 
 11. Fabricación de bebidas. 
 13. Industria textil. 
 14. Confección de prendas de vestir. 
 15. Industria del cuero y del calzado. 
 16. Industria de la madera y corcho, excepto muebles, cestería y espartería. 
 17. Industria del papel. 
 18. Artes gráfi cas y reproducción de soportes grabados. 
 19. Coquerías y refi no de petróleo. 
 20. Industria química. 
 21. Fabricación de productos farmacéuticos. 
 22. Fabricación de productos de caucho y plásticos. 
 23. Fabricación de otros productos minerales no metálicos. 
 24. Metalurgia; fabricación de hierro, acero y ferroaleaciones. 
 25. Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo. 
 26. Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos. 
 27. Fabricación de material y equipo eléctrico. 
 28. Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 
 29. Fabricación de vehículos a motor, remolques y semirremolques. 
 30. Fabricación de otro material de transporte. 
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 31. Fabricación de muebles. 
 32. Otras industrias manufactureras. 
 33. Reparación e instalación de maquinaria y equipo. 
 35. Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado. 
 36. Captación, depuración y distribución de agua. 
 37. Recogida y tratamiento de aguas residuales. 
 38. Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización. 
 39. Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos. 
 b) Las empresas de servicios energéticos entendiendo como tal la defi nición más amplia 

posible de las organizaciones que aporten este tipo de servicios. Para poder ser destinatarias 
últimas de las ayudas, estas empresas deberán actuar en función de un contrato de servicios 
energéticos con alguna de las empresas que se indican en el apartado a), Io que se acreditará 
conforme a lo dispuesto en el Anexo III del citado Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, re-
percutiendo en todo caso la ayuda prevista en este programa a la empresa donde se ejecute 
el proyecto. 

 Segundo.- Finalidad. 
 Siempre que estén ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, serán 

subvencionables las siguientes actuaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del 
Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, y en su Anexo IV: 

 Actuación 1: Mejora de la tecnología en equipos y procesos industriales. 
 —Objetivo: El objetivo es reducir el consumo de energía fi nal en PYME y gran empresa del 

sector industrial mediante la mejora de la tecnología en equipos y procesos industriales. 
 —Descripción: Se trata de promover la sustitución de equipos e instalaciones así como sis-

temas auxiliares consumidores de energía por otros que utilicen tecnologías de alta efi ciencia 
energética o la mejor tecnología disponible con objeto de reducir el consumo de energía fi nal 
y las emisiones de CO 2 . 

 —Requisitos de efi ciencia energética: Las actuaciones deben cumplir la legislación vigente 
que les afecte para el cálculo y desarrollo de las medidas de efi ciencia energética. En el caso de 
no existir normativa o legislación aplicable se utilizará la Mejor Tecnología Disponible de ahorro 
y efi ciencia energética. El ratio económico-energético máximo será de 14.379 € de inversión 
elegible/tep de ahorro de energía fi nal en un año. La medición del ahorro energético obtenido 
por la aplicación de este Programa se calculará siguiendo la metodología de cálculo indicada 
en el Anexo V de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012. 

 —Se entenderá por inversión elegible la establecida en el apartado correspondiente a esta 
medida en el Anexo IV del Real Decreto 263/2019 y teniendo en cuenta las defi niciones que 
aparecen en dicho Anexo. 

 Actuación 2: Implantación de sistemas de gestión energética. 
 — Objetivo: El objetivo es reducir el consumo de energía fi nal en PYME y gran empresa del 

sector industrial mediante la implementación o mejora de los sistemas de gestión energética. 
 — Descripción: Se pretende promover la implantación de sistemas de gestión energética 

con objeto de reducir el consumo de energía fi nal y las emisiones de CO 2  de las instalaciones 
industriales de los benefi ciarios. 

 — Requisitos de efi ciencia energética: Se establecen los siguientes requisitos de efi ciencia 
energética: 

  - El ratio económico-energético máximo será de 14.501 € de inversión elegible/tep de 
ahorro de energía fi nal en un año. 

  - Cumplir con la Norma UNE-EN ISO 50001 relativa a los sistemas de gestión energética o 
la que en su lugar la sustituya. 
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  - Las actuaciones deben cumplir la legislación vigente que les afecte para el cálculo y desa-
rrollo de las medidas de efi ciencia energética. En el caso de no existir normativa o legislación 
aplicable se utilizará la Mejor Tecnología Disponible de ahorro y efi ciencia energética. 

   - La medición del ahorro energético obtenido por la aplicación de este Programa se cal-
culará siguiendo la metodología de cálculo indicada en el Anexo V de la Directiva 2012/27/UE, 
de 25 de octubre de 2012. 

   - Se entenderá por inversión elegible la establecida en el apartado correspondiente a esta 
medida en el Anexo IV del Real Decreto 263/2019 y teniendo en cuenta las defi niciones que 
aparecen en dicho Anexo. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Las bases reguladoras de estas ayudas están contenidas en el Real Decreto 263/2019, de 

12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones de efi ciencia energé-
tica en PYME y gran empresa del sector industrial («Boletín Ofi cial del Estado» de 13/04/2019). 

 Cuarto.- Cuantía. 
 Para determinar la cuantía de las ayudas se estará a lo dispuesto en el Anexo I del Real 

Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones 
de efi ciencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial. 

 La cuantía máxima de ayuda por solicitud a que se refi ere el apartado c) del citado Anexo I 
será el importe total autorizado para esta convocatoria. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente a la publicación 

de este extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria y fi nalizará cuando se produzca alguna de 
las circunstancias recogidas en el artículo 12 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el 
que se regula el Programa de ayudas para actuaciones de efi ciencia energética en PYME y gran 
empresa del sector industrial. 

 Santander, 18 de diciembre de 2019. 
 El consejero de Innovación, Industria, Transporte Y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
 2019/11237 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2019-11238   Orden INN/48/2019, de 18 de diciembre, por la que se aprueba la 
convocatoria para el año 2020 de las subvenciones a actuaciones en 
energías renovables y ahorro y efi ciencia energética en Cantabria.

   Con fecha 1 de marzo de 2019 se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 43 la Or-
den INN/4/2019, de 15 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a actuaciones en energías renovables y ahorro y efi ciencia energética en Cantabria, 
y el 14 de mayo de 2019 su corrección de errores en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 91. 

  

De acuerdo con dicha Orden de bases reguladoras y en el marco de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, a fin de asegurar el respeto a los principios 
generales de gestión de las subvenciones que la misma establece en su artículo 7, vista la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en uso de las atribuciones conferidas en 
el artículo 23, apartado 1, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, y el artículo 35, letra f), de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, esta Consejería de 
Innovación, Industria, Transporte y Comercio 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 
 1. La presente orden tiene por objeto convocar para el año 2020 las subvenciones a actuaciones 
en energías renovables y ahorro y eficiencia energética por parte de personas físicas o jurídicas en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante la aplicación de las siguientes 
tecnologías:  
 1.1. Energías renovables:  
A. Solar térmica de baja temperatura.  
B. Solar fotovoltaica.  
C. Minieólica.  
D. Biomasa térmica.  
E. Geotermia.  
F. Aerotermia  
 1.2. Ahorro y eficiencia energética:  
G. Renovación de instalaciones de iluminación por tecnología led y sistemas de control y regulación 
de la iluminación que se encuentren en funcionamiento, quedando totalmente excluidas del ámbito 
de la subvención las de obra nueva.  
H. Puntos de recarga de vehículos eléctricos.  
I. Microcogeneración.  
 
2. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden INN/4/2019, de 15 de febrero, por la 
que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a actuaciones en energías renovables y 
ahorro y eficiencia energética en Cantabria, publicada con fecha 1 de marzo de 2019 en el Boletín 
Oficial de Cantabria número 43, y su corrección de errores publicada el 14 de mayo de 2019 en el 
Boletín Oficial de Cantabria número 91. 
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Segundo. Personas beneficiarias.  
 

1. Podrán tener la condición de persona beneficiaria las personas físicas mayores de edad con 
capacidad de obrar empadronadas en Cantabria, así como las empresas, cualquiera que sea su 
forma jurídica, con residencia fiscal en Cantabria o que cuenten, al menos, con un centro de 
actividad en la Comunidad Autónoma. 

2. También podrán ser beneficiarias las empresas de servicios energéticos (ESE). Se entiende 
por empresa de servicios energéticos (ESE) lo señalado en el artículo 19, punto 1, del Real Decreto-
Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso y la recuperación económica y el empleo. 
Asimismo, se entenderá por servicio energético prestado por la empresa de servicios energéticos 
lo señalado en el artículo 19, punto 2, del Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para 
el impulso y la recuperación económica y el empleo.  

En el caso de subvenciones a instalaciones/equipamientos gestionadas por ESE, éstas deberán 
suscribir un compromiso con el propietario o usuario de las mismas de aplicarle un descuento por 
un importe mínimo igual al de la subvención en caso de que ésta sea concedida. Para estos casos, 
además de otra documentación, se deberá justificar dicho compromiso escrito y el contrato/acuerdo 
entre ambas partes.  

3. Para adquirir la condición de personas beneficiarias los solicitantes deberán estar al corriente 
en sus obligaciones con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social.  

4. No podrán obtener la condición de persona beneficiaria las personas o entidades que incurran 
en alguno de los supuestos contemplados en los artículos 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, ni aquellas que puedan ser consideradas empresas en crisis 
con arreglo a la definición establecida en el apartado 18) del artículo 2 del Reglamento (UE) 
651/2014.  

5. Asimismo, no podrán ser personas beneficiarias las empresas que no tengan realizada la 
evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva de la empresa de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención.  
 
Tercero. Régimen jurídico.  

El presente régimen de subvenciones se establece de conformidad con el Reglamento (UE) 
número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) L 352, de 24 de diciembre de 2013; el 
Reglamento (UE) número 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis en el sector agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) 
L 352, de 24 de diciembre de 2013, y modificado por el Reglamento (UE) 2019/316 de la Comisión, 
de 21 de febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) L 51, de 22 
de febrero de 2019; y el Reglamento (UE) número 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura, publicado en el Diario 
Oficial de la Unión Europea (DOUE) L 190, de 28 de junio de 2014.  
 
Cuarto. Financiación. 

Las subvenciones previstas en esta orden estarán financiadas por la Comunidad Autónoma 
de Cantabria hasta un máximo de 2.000.000 euros, con cargo a las siguientes aplicaciones 
presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 
año 2020, y condicionadas a la existencia de crédito adecuado y suficiente: 

- Para empresas privadas: por un importe máximo de 1.400.000 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 12.03.422A.772. 
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- Para familias e instituciones sin fines de lucro: por un importe máximo de 600.000 euros 

con cargo a la aplicación presupuestaria 12.03.422A.781. 
 

Quinto. Inversiones subvencionables y plazo de ejecución. 
1. Serán subvencionables las inversiones realizadas por la persona solicitante entre: 

 - el 21 de agosto de 2018 y el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, 
ambos inclusive, para la tecnología geotermia; 

- el 21 de agosto de 2019 y el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, 
ambos inclusive, para el resto de tecnologías. 
 Todas las inversiones deben estar ejecutadas, facturadas a nombre de la persona solicitante 
y pagadas por la persona solicitante, de manera íntegra, dentro de dicho período. En obra nueva 
no se subvencionarán aquellas actuaciones, o la parte correspondiente, que sirvan para cumplir 
con los requisitos, susceptibles de aplicación, fijados por el Código Técnico de la Edificación, 
ordenanzas municipales u otras normativas de obligado cumplimiento. 
 
 2. Los conceptos de inversión que podrán incentivarse serán los activos fijos nuevos siguientes: 

2.1. Promoción del uso de energías renovables 
 

A. Solar térmica de baja temperatura. 
Sistemas de energía solar para calentamiento de un fluido a partir de la captación de la 

radiación solar, mediante captadores solares cuyo coeficiente global de pérdidas sea inferior a 9 
W/(m² ºC) para su utilización en aplicaciones térmicas. 

Formarán parte de las partidas elegibles el coste de los equipos e instalaciones que forman 
parte del sistema, es decir, captadores solares térmicos, acumuladores, intercambiadores de calor, 
bombas de circulación, tuberías, válvulas y conexiones, vasos de expansión, aislamientos, sistema 
eléctrico y de control, equipos de medida y demás equipos auxiliares, así como el montaje y 
conexionado del conjunto, obra civil asociada y puesta en marcha. No se subvencionarán en 
ningún caso los equipos, instalaciones, etc., del circuito secundario/interior de la instalación. 

Se tomará como coste de referencia, en relación con los objetivos energéticos, una 
inversión máxima de: 

 

Categoría Coste de 
referencia 

Sistemas de energía solar térmica Hasta 14 kW (20 m2) 1.200 €/kW (850 €/m2)  
Más de 14 kW (20 m2) 1.050 €/kW (725 €/m2)  

 
La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientativo, la siguiente 

información: 
— En caso de aplicación ACS: consumo máximo diario en l/día, ocupación media en %, 

temperatura ACS en ºC. 
— En caso de aplicación calefacción: superficie calefactada en m², temperaturas de impulsión 

y retorno en ºC. 
— En caso de aplicación piscina: cubierta/descubierta, temperatura deseada en ºC, superficie 

de piscina en m², volumen de piscina en m³. 
— En caso de otro tipo de aplicaciones, descripción de sus características. 
— Características captadores solares: marca, modelo, nº de captadores, potencia total en kW 

o superficie útil total en m², orientación, inclinación en º, conexionado (serie/paralelo), coeficiente 
de pérdidas en W/(m² ºC), contraseña certificación captador (NPS). 
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— Volumen de acumulación en litros, según aplicaciones (ACS, calefacción, refrigeración, 

otros). 
— Características intercambiador: tipo, potencia en kW o superficie en m². 
— En caso de existir, descripción del sistema de visualización de la energía producida o del 

sistema de telemonitorización (especificar si se dispone de uno u otro sistema). 
— Justificación de la producción térmica anual y de la contribución solar anual cubierta por la 

actuación. 
— Justificación de la contribución solar mínima anual a cubrir en virtud del Código Técnico de 

la Edificación, ordenanzas municipales u otras normativas de obligado cumplimiento. En caso de 
que no exista obligación, explicar las razones. 

— Resumen de cálculos energéticos: cálculo del consumo anual de energía primaria (kWh/año) 
en la situación inicial y en la final, o comparativa de emisiones anuales entre la tecnología renovable 
a subvencionar con respecto a otra energía no renovable (combustibles fósiles). 

— Fichas de características técnicas de los equipos. 
 
B. Solar fotovoltaica. 
Conversión de la energía solar en energía eléctrica mediante sistemas solares fotovoltaicos.  

El coste de referencia máximo se establece como el sumatorio de dos componentes:  

a) Se establecen para cada solicitante costes en la instalación por kWp en función de la potencia 
instalada en paneles fotovoltaicos.  
 

P  €/kWp (sin IVA)  
P<= 5 kWp  2.500  
5<P<= 20 kWp  2.750-50xP  
P > 20 kWp  1.850- 5xP  

 
P=Potencia instalada en kWp (sumatorio de las potencias unitarias de los módulos fotovoltaicos 

que integren la instalación, medidas en condiciones estándar según la Norma UNE 
correspondiente). 

b) Adicionalmente a la tabla anterior, se considerarán costes por kWh de acumulación en las 
baterías, distinguiendo entre las baterías de última tecnología (litio) y el resto de las baterías 
convencionales (monoblock, opz, gel, etc). De no incorporar el proyecto baterías, este 
sumando sería cero.  

 
 
 
 

 
Formarán parte de las partidas elegibles el coste de los equipos e instalaciones que forman 

parte del sistema, es decir, módulos fotovoltaicos, baterías, reguladores, convertidores, sistema 
de monitorización y/o telegestión, tendidos eléctricos y conexiones, así como obra civil asociada 
y puesta en marcha. 

— La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientativo, la iguiente 
información: 

Tipo de baterías  €/kWh acumulación (sin IVA)  
Baterías de litio  750  
Resto de baterías (monoblock, opzs, gel, etc)  200  
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— Características captadores solares: marca, modelo, n. º de captadores, potencia pico total en 

Wp orientación, inclinación en º, conexionado (serie/paralelo). 
— En caso de existir, descripción del sistema de acumulación de la energía eléctrica generada. 
— Justificación de la potencia pico instalada y de la producción de energía eléctrica anual. 
— Justificación de la potencia pico mínima a instalar en virtud del Código Técnico de la 

Edificación, ordenanzas municipales u otras normativas de obligado cumplimiento. En caso de 
que no exista obligación, explicar las razones. 

— Resumen de cálculos energéticos: cálculo del consumo anual de energía primaria (kWh/año) 
en la situación inicial y en la final, o comparativa de emisiones anuales entre la tecnología 
renovable a subvencionar con respecto a otra energía no renovable (combustibles fósiles). 

— Fichas de características técnicas de los equipos. 
 
C. Minieólica. 
Producción de energía eléctrica mediante aerogeneradores. Se tomará como coste de 

referencia, en relación con los objetivos energéticos, una inversión máxima de: 

a) Se establecen para cada solicitante costes en la instalación por kWp en función de la potencia 
del aerogenerador.  
 

P  €/kWp (sin IVA)  
P<= 5 kWp  2.500  
5<P<= 20 kWp  2.750-50xP  
P > 20 kWp  1.850- 5xP  

 
P=Potencia instalada en kWp (sumatorio de las potencias unitarias de los aerogeneradores que 

integren la instalación, medidas en condiciones estándar según la Norma UNE correspondiente). 

b) Adicionalmente a la tabla anterior, se considerarán costes por kWh de acumulación en las 
baterías, distinguiendo entre las baterías de última tecnología (litio) y el resto de las baterías 
convencionales (monoblock, opz, gel, etc). De no incorporar el proyecto baterías, este 
sumando sería cero.  

 
 
 
 

 
Formarán parte de las partidas elegibles el coste de los equipos e instalaciones que forman parte 

del sistema, es decir, aerogeneradores y sus sistemas de soporte y fijación, baterías, reguladores, 
convertidores, sistema de monitorización y/o telegestión, tendidos eléctricos y conexiones, así 
como obra civil asociada y puesta en marcha. 

 
— La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientativo, la siguiente 

información: 
— Características aerogeneradores: marca, modelo, nº de aerogeneradores, potencia pico 

total en Wp. 
— En caso de existir, descripción del sistema de acumulación de la energía eléctrica generada. 

Tipo de baterías  €/kWh acumulación (sin IVA)  
Baterías de litio  750  
Resto de baterías (monoblock, opzs, gel, etc)  200  
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— Justificación de la potencia pico instalada y de la producción de energía eléctrica anual. 
— Justificación de la potencia pico mínima a instalar en virtud del Código Técnico de la 

Edificación, ordenanzas municipales u otras normativas de obligado cumplimiento. En caso de 
que no exista obligación, explicar las razones. 

— Resumen de cálculos energéticos: cálculo del consumo anual de energía primaria (kWh/año) 
en la situación inicial y en la final, o comparativa de emisiones anuales entre la tecnología 
renovable a subvencionar con respecto a otra energía no renovable (combustibles fósiles). 

— Fichas de características técnicas de los equipos. 
 

D. Biomasa térmica. 
Producción de energía térmica, para uso doméstico, industrial o en edificios utilizando como 

combustible biomasa. Se establecen tres tipos de actuaciones: 
 Instalaciones que cuenten con calderas automáticas y volumen de acumulación de 

combustible de V≥ 1.000 litros. 
 Instalaciones que cuenten con calderas automáticas y volumen de acumulación de 

combustible V ≥ 250 litros y V < 1.000 litros 
 Instalaciones que cuenten con calderas no automáticas o volumen de acumulación de 

combustible V < 250 litros. 
Para las aplicaciones D.1 y D.2, se entenderá por caldera automática aquella que disponga al 

menos de los siguientes elementos: sistema de encendido, alimentación, limpieza, extracción de 
cenizas automáticos, así como posibilidad de contar con un sistema de telecontrol/ telegestión. 

Se tomará como coste de referencia, en relación con los objetivos energéticos, una inversión 
máxima de: 

  

D.1. Calderas con sistema de alimentación automática y volumen de acumulación de 
combustible V ≥ 1000 litros. 

 
Potencia P en kW  €/kW (sin IVA)  
P ≤ 40 kW  500 
40 kW < P ≤ 440 kW 510-(P/4) 
P > 440 kW 400 

 
D.2. Calderas con sistema de alimentación automática y volumen de acumulación de 

combustible V ≥ 250 litros y V < 1000 litros 
 

Potencia P en kW  €/kW (sin IVA)  
P ≤ 40 kW  475 
40 kW < P ≤ 440 kW 485-(P/4) 
P > 440 kW 375 

 

D.3 Instalaciones que cuenten con calderas no automáticas y volumen de acumulación de 
combustible V < 250 litros. 

 
Potencia P en kW  €/kW (sin IVA)  
P ≤ 40 kW  400 
40 kW < P ≤ 440 kW 410-(P/4) 
P > 440 kW 300 
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No serán objeto de subvención los sistemas de generación de calor del tipo estufa o casete de 

chimenea que proporcionen calor directo en el lugar donde se instalen, posean o no circuito 
hidráulico de calefacción y/o agua caliente. 

Formarán parte de las partidas elegibles el coste de los equipos e instalaciones que forman 
parte del sistema, es decir, calderas de biomasa, depósitos de almacenamiento de biocombustible, 
acumuladores, intercambiadores de calor, bombas de circulación, tuberías, válvulas y conexiones, 
vasos de expansión, aislamientos, sistema eléctrico y de control, equipos de medida y demás 
equipos auxiliares, así como el montaje y conexionado del conjunto, obra civil asociada y puesta en 
marcha. No se subvencionarán en ningún caso los equipos, instalaciones, etc., del circuito 
secundario/interior de la instalación. 

 
— La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá inlcuir, a título orientativo, la siguiente 

información: 
— En caso de aplicación ACS: consumo máximo diario en l/día, temperatura ACS en ºC. 
— En caso de aplicación calefacción: superficie calefactada en m², temperaturas de impulsión 

y retorno en ºC. 
— En caso de otro tipo de aplicaciones, descripción de sus características. 
— Características calderas: marca, modelo, potencia nominal en kW, rendimientos a carga 

nominal y a carga parcial en %. 
— Justificación del tipo de caldera (automática/no automática) y de la existencia de depósito 

de uso exclusivo de biocombustible y de su capacidad. 
— Volumen de acumulación en litros, según aplicaciones (ACS, calefacción, refrigeración, 

otros). 
— Descripción del sistema de medición de la energía producida. 
— Justificación de la producción térmica anual. 
— Justificación de la contribución de producción térmica mínima anual a cubrir en virtud del 

Código Técnico de la Edificación, ordenanzas municipales u otras normativas de obligado 
cumplimiento. En caso de que no exista obligación, explicar las razones. 

— Resumen de cálculos energéticos: cálculo del consumo anual de energía primaria (kWh/año) 
en la situación inicial y en la final, o comparativa de emisiones anuales entre la tecnología 
renovable a subvencionar con respecto a otra energía no renovable (combustibles fósiles). 

— Fichas de características técnicas de los equipos. 
 

E. Geotermia. 
Sistemas basados en intercambio geotérmico destinados a producción de energía térmica 

(calor y/o frío) utilizando bombas de calor que intercambien con el terreno. 
Se tomará como coste de referencia, en relación con los objetivos energéticos, una inversión 

máxima de: 
● 1.400 € por kW de la bomba de calor instalada, para instalaciones con intercambio vertical 

con sondeos. 
● 1.100 € por kW de la bomba de calor instalada, para instalaciones con intercambio enterrado 

horizontal. 
 Las bombas de calor deberán contar con un coeficiente de eficiencia energética en modo 

calefacción (COP) igual o superior a 3,5, en las condiciones establecidas en la norma que les 
afecte (UNE-EN 14511:2012, UNE-EN 15316:2010, UNE-EN 16147, UNE-EN 14825:2012, etc.). 
Se tomarán como temperaturas de referencia para bombas de calor geotérmicas para el cálculo 
del COP y de la potencia 0/35 ºC.  
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Formarán parte de las partidas elegibles las inversiones correspondientes a los sistemas 

de captación (sondeos, intercambiadores, acumuladores, tuberías, etc.), los sistemas de 
aprovechamiento mediante medios electromecánicos (bombeo e intercambio térmico directo), 
bomba de calor que permite el intercambio geotérmico, tendido de tuberías, sistema eléctrico y de 
control, equipos de medida y demás equipos auxiliares, así como el montaje y conexionado del 
conjunto, obra civil asociada y puesta en marcha. No se subvencionarán en ningún caso los 
equipos, instalaciones, etc. del circuito secundario/interior de la instalación. 
La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientaivo, la siguiente 
información: 

— En caso de aplicación ACS: consumo máximo diario en l/día, temperatura ACS en ºC. 
— En caso de aplicación calefacción: superficie calefactada en m², temperaturas de impulsión 

y retorno en ºC. 
— En caso de otro tipo de aplicaciones, descripción de sus características. 
— Características bombas de calor: marca, modelo, potencia nominal en kW, rendimiento. 
— Justificación del tipo de circuito cerrado (intercambio vertical con sondeos/intercambio 

enterrado horizontal). 
— Descripción del sistema de medición de la energía producida. 
— Justificación de la producción térmica anual. 
— Justificación de la contribución de producción térmica mínima anual a cubrir en virtud del 

Código Técnico de la Edificación, ordenanzas municipales u otras normativas de obligado 
cumplimiento. En caso de que no exista obligación, explicar las razones. 

— Resumen de cálculos energéticos: cálculo del consumo anual de energía primaria (kWh/año) 
en la situación inicial y en la final, o comparativa de emisiones anuales entre la tecnología 
renovable a subvencionar con respecto a otra energía no renovable (combustibles fósiles). 

— Justificación de que el rendimiento medio estacional (SPF) es superior a 2,5. 
— Fichas de características técnicas de los equipos. 
 

F. Aerotermia. 
Sistemas destinados a la producción de energía térmica (calor y/o frío) utilizando bombas de 

calor que extraen el calor del aire ambiente. Serán objeto de subvención las bombas aire/agua. 
Las bombas de calor deberán contar con un coeficiente de eficiencia energética en modo 

calefacción (COP) igual o superior a 3,5, en las condiciones establecidas en la norma que les 
afecte (UNE-EN 14511:2012, UNE-EN 15316:2010, UNE-EN 16147, UNE-EN 14825:2012, etc.). 
Se tomarán como temperaturas de referencia para bombas de calor aerotérmicas para el cálculo 
del COP y de la potencia 7/35 ºC. 

Se tomará como coste de referencia, en relación con los objetivos energéticos, una inversión 
máxima de: 

 
Potencia en bomba de calor aire/agua P en kW €/kW (sin IVA)  
P ≤ 3 kW 2.000 
3 kW < P ≤ 12 kW 2.000 - [(P-3)x100] 
P > 12 kW 1.000 

 
P= potencia eléctrica absorbida en kW en condiciones específicas de temperatura (7/35º) con 

la unidad a plena carga. 
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Formarán parte de las partidas elegibles las inversiones correspondientes al equipo principal 

(bomba de calor), resto de accesorios de la instalación para el correcto funcionamiento del sistema, 
equipos de medida si no estuviesen integrados en el equipo, demás equipos auxiliares, montaje y 
conexionado del conjunto, obra civil asociada y puesta en marcha. No se subvencionarán en ningún 
caso los equipos, instalaciones, etc. del circuito secundario/interior de la instalación. 
La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientativo, la siguiente 
información: 

— En caso de aplicación ACS: consumo máximo diario en l/día, temperatura ACS en ºC. 
— En caso de aplicación calefacción: superficie calefactada en m², temperaturas de impulsión 

y retorno en ºC. 
— En caso de otro tipo de aplicaciones, descripción de sus características. 
— Características bombas de calor: marca, modelo, potencia nominal en kW, rendimiento. 
— Justificación del tipo de circuito cerrado.  
— Descripción del sistema de medición de la energía producida. 
— Justificación de la producción térmica anual. 
— Justificación de la contribución de producción térmica mínima anual a cubrir en virtud del 

Código Técnico de la Edificación, ordenanzas municipales u otras normativas de obligado 
cumplimiento. En caso de que no exista obligación, explicar las razones. 

— Resumen de cálculos energéticos: cálculo del consumo anual de energía primaria (kWh/año) 
en la situación inicial y en la final, o comparativa de emisiones anuales entre la tecnología 
renovable a subvencionar con respecto a otra energía no renovable (combustibles fósiles). 

— Justificación de que el rendimiento medio estacional es superior a 2,5. 
— Fichas de características técnicas de los equipos. 
 
2.2. Promoción del ahorro y la eficiencia energética 

 
G. Renovación de instalaciones de iluminación por tecnología led. 
Sustitución de luminarias por led, sustitución o incorporación de sistemas de control y 

regulación de la iluminación, relojes astronómicos y/o telegestión, en instalaciones de iluminación 
interior y alumbrado exterior que se encuentren en funcionamiento, no siendo aplicable la 
subvención a partidas para reposición o que no hayan sido puestas en uso y quedando totalmente 
excluidas del ámbito de la subvención las de obra nueva así como la reforma integral o de 
importancia de la instalación eléctrica. 

Las instalaciones de iluminación interior resultantes deberán cumplir el CTE-HE3: "Eficiencia 
energética de las instalaciones de iluminación", y las de alumbrado exterior deberán cumplir el 
Real Decreto 1890/2008: "Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus ITC". 

Se deberá justificar un ahorro mínimo del 30% en el consumo eléctrico anual de las 
instalaciones renovadas, o, en el caso de actuaciones parciales, de las partes afectadas por la 
renovación. 

Formarán parte de las partidas elegibles las inversiones correspondientes al coste de los 
equipos e instalaciones que forman parte del sistema, es decir, luminarias led, equipos de control 
y regulación de la iluminación, sistema de monitorización y/o telegestión, así como puesta en 
marcha. 
La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientativo, la siguiente 
información: 

— Situación anterior a la actuación: 
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 Relación de luminarias/lámparas en cada zona/área de iluminación objeto de actuación, 

incluyendo sus potencias en kW. 
 En caso de existir sistemas de control y regulación de la iluminación, relación de los 

sistemas y una descripción de su funcionamiento. 
 Planos/esquemas en planta que reflejen la posición y el tipo de los anteriores equipos 

(luminarias/lámparas, sistemas de control y regulación). 
 Horarios/condiciones de funcionamiento de cada zona/área de iluminación. 
 Estimación del nº de horas anuales de funcionamiento. 

— Situación posterior a la actuación: 
 Relación de luminarias/lámparas en cada zona/área de iluminación objeto de actuación, 

incluyendo sus marcas, modelos y potencias en kW. 
 En caso de existir, sistemas de control y regulación de la iluminación, relación de los 

sistemas, incluyendo las marcas y modelos de los equipos de control y regulación, y una 
descripción de su funcionamiento. 

 Planos/esquemas en planta que reflejen la posición y el tipo de los anteriores equipos 
(luminarias/lámparas, sistemas de control y regulación). 

 Horarios/condiciones de funcionamiento de cada zona/área de iluminación. 
 Estimación del nº de horas anuales de funcionamiento. 

— Justificación del ahorro energético anual en kWh, en base a la comparación de los consumos 
en las situaciones anterior y posterior a la actuación. 

— Fichas de características técnicas de los equipos. 
 
H. Puntos de recarga de vehículos eléctricos. 
Implantación de sistemas de recarga rápida o semirrápida de baterías para vehículos eléctricos 

que sean de Modo 3 o Modo 4, y estándar UNE-EN 61851. Se define como sistema de carga 
rápida a aquel con una potencia igual o superior a 40 kW, y como sistema de carga semirrápida 
a aquel con una potencia igual o superior a 10kW e inferior a 40 kW. 

Los puntos de recarga deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el 
Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva Instrucción 
Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la 
recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas 
complementarias del mismo. 

Serán objeto de subvención, además del punto de conexión donde se conecta el vehículo para 
su recarga, la obra civil, instalaciones, el cableado y su instalación desde el cuadro eléctrico del 
que deriva el circuito hasta el punto de conexión. 

No se considera subvencionable la instalación de contadores inteligentes, que habrán de ser 
facilitados por las compañías eléctricas a los consumidores (usuarios finales o gestores de 
recarga), generalmente bajo régimen de alquiler. 
La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá inlcuir, a título orientativo, la siguiente 
información: 

— Proyecto o memoria técnica de la instalación, según reglamento electrotécnico de baja 
tensión y parte aplicable de la norma UNE-EN 61851. 

— Justificación de la elección de la ubicación de los puntos de recarga. 
— Plano de situación y emplazamiento de los puntos de recarga. 
— Características de cada punto de recarga (carga monofásica, trifásica, corriente continua, 
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potencia e intensidad máxima de la recarga, tipo de vehículo que puede cargar, sistema de control 
y gestión en caso de que lo hubiera, etc.). 

— Fichas de características técnicas de los equipos. 
 
I. Microcogeneración. 
Sistemas de cogeneración de potencia eléctrica hasta 100 kWe. 
Formarán parte de las partidas elegibles el coste de los equipos y sistemas (sistema eléctrico 

y de control, equipos de medida, bombas de circulación, tuberías, válvulas y conexiones y demás 
auxiliares), así como el montaje, conexionado del conjunto, obra civil asociada con un máximo del 
10% y puesta en marcha. 
La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá inlcuir, a título orientativo, la siguiente 
información: 

— Situación anterior a la actuación (en caso de sustitución por sistema térmico existente): 
●  Tipo de combustible. 
● Consumo de anual combustible en t, l, Nm³, etc. 
● Consumo eléctrico anual en kWh. 

— Situación posterior a la actuación: 
● Tipo de combustible. 
● Consumo anual de combustible en t, l, Nm³, etc. 
● Rendimiento eléctrico equivalente de cogeneración (REE). 
● Potencia eléctrica de la cogeneración en kW. 
● Número de horas anuales de operación de la cogeneración. 
● Resumen de cálculos energéticos: cálculo del consumo anual de energía primaria (kWh/año) 

en la situación inicial y en la final. 
— Fichas de características técnicas de los equipos. 

 
 3. El importe total de la inversión subvencionable, suma de los importes de los conceptos de 
inversión subvencionables, debe estar comprendida entre 5.000 y 100.000 euros por solicitante. 
Podrá ser subvencionada más de una actuación de un mismo solicitante, pero en todo caso se 
respetarán los límites fijados en el punto anterior. 
 4. Las inversiones deberán realizarse y estar ubicadas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 5. En ningún caso tendrán la consideración de subvencionables los gastos relativos a tributos, 
honorarios profesionales, visados, traídas y acometidas, los gastos financieros, los gastos de 
asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales, los gastos periciales, de consultoría 
y de redacción de proyectos técnicos, estudios geotécnicos y medioambientales, dirección de obras 
y los gastos de administración. 
 6. Las inversiones deben mantenerse en propiedad y en correcto estado de funcionamiento 
durante un mínimo de 3 años siguientes al pago final a la persona beneficiaria. 
 7. Queda excluido el IVA entre los conceptos de inversiones sobre los que pueda concederse 
subvención, cuando sea recuperable conforme a la legislación nacional sobre IVA. En todo caso, 
las entidades que disfruten de la exención del IVA deberán acreditar esta circunstancia mediante la 
presentación del correspondiente certificado emitido por la Administración Tributaria. No será 
necesario que las personas físicas aporten justificación al respecto, siempre que las actuaciones 
objeto de la inversión se lleven a cabo en sus viviendas de uso particular.  
 8. Se admite el arrendamiento financiero ("leasing"), siempre que se acompañe una declaración 
responsable de la persona beneficiaria de que se ejercerá la opción de compra a la finalización del 
contrato de arrendamiento. 
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 9. No se podrán subvencionar inversiones cuando el vendedor de los activos fuera socio, 
partícipe o empresa vinculada con la del adquiriente, o se diera un supuesto análogo del que pudiera 
derivarse autofacturación. 
 10. No se podrá subcontratar la realización de las inversiones. Se entiende que una persona 
beneficiaria subcontrata cuando concierta con terceras personas la ejecución total o parcial de la 
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación 
de aquellos gastos en que tenga que incurrir la persona beneficiaria para la realización por sí mismo 
de las inversiones. 
 11. Se consideran gastos subvencionables aquellos gastos que de manera indubitada respondan 
a la naturaleza de la actividad subvencionada. En ningún caso el coste de adquisición podrá ser 
superior al valor de mercado. 
 12. La persona beneficiaria se compromete a respetar los requisitos que la normativa nacional y 
comunitaria en vigor le exija, solicitando de las autoridades competentes los permisos y 
autorizaciones necesarios. 
 13. Según el artículo 28, apartado 6, de Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública, las personas jurídicas beneficiarias de subvenciones o 
ayudas públicas por importe mínimo de 10.000 euros, tienen obligación de comunicar las 
retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración o 
dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y director técnico, al efecto 
de hacerlas públicas. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la revocación de las ayudas 
o subvenciones y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas. 

 
Sexto. Procedimiento de concesión. 
 1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 
 2. Las subvenciones que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios de 
publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad en su concesión. 
 3. La concurrencia competitiva se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, atendiendo a su prelación 
temporal hasta el agotamiento del crédito presupuestario. 
 4. A efectos de determinar la prelación temporal entre las solicitudes se considerará, por este 
orden, fecha y hora de presentación de la solicitud en cualquier registro administrativo, y su número 
de inscripción en el Registro auxiliar de la Secretaría de Innovación, Industria, Transporte y 
Comercio, siempre que la misma estuviese completa o, en caso contrario, los mismos datos cuando 
se presente la totalidad de la documentación señalada en el apartado octavo, bien a requerimiento 
de la administración, bien por iniciativa de la persona solicitante. 
 
Séptimo. Intensidad y compatibilidad de las subvenciones. 

1. El importe de la subvención será: 
 

Tipo de tecnología  Importe de la subvencion %  
Solar térmica, Aerotermia y  Led 30% 
Puntos de recarga de vehículos   50% 
Resto de tecnologías  40%  

 
 Para el cálculo del coste elegible se computarán los costes de los equipos y/o instalaciones 
en los términos establecidos en el apartado quinto. 

 2. La percepción de una subvención al amparo de esta orden estará sujeta a las siguientes reglas 
de compatibilidad: 
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a) Para la misma inversión subvencionada: 
— Será incompatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente del 

Gobierno de Cantabria, sus organismos autónomos y entidades públicas empresariales. 
— Sí será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente de 

otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, siempre que el importe total de las ayudas no supere el límite de 
intensidad fijado en la normativa aplicable, ni tampoco supere el coste de la inversión 
subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

b) En el caso de las empresas, para otras ayudas concedidas al mismo solicitante, las 
subvenciones reguladas en la presente orden serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos siempre que su importe total no supere los importes de minimis, que  son los 
siguientes: 

— 200.000 € durante cualquier período de tres ejercicios fiscales, para actividades incluidas en 
el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 1407/2013, excepto la actividad de transporte de 
mercancías por carretera cuyo importe es 100.000 €; 

— 20.000 € durante cualquier período de tres ejercicios fiscales, para actividades del sector 
agrícola incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 1408/2013; 

— 30.000 € durante cualquier período de tres ejercicios fiscales, para actividades incluidas del 
sector de la pesca y la acuicultura incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 
717/2014. 

 3. Para asegurar el cumplimiento de las condiciones recogidas en los puntos anteriores, se 
exigirá una declaración responsable suscrita por el solicitante acerca de la no obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas y 
referente a todas las demás ayudas de minimis recibidas durante los dos ejercicios fiscales 
anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso que estén sujetas al citado Reglamento o a otros 
reglamentos de minimis. 
 

Octavo. Solicitudes, documentación y plazo de presentación. 
 1. El plazo para la presentación de la solicitud y de su documentación complementaria estará 
abierto desde el día 2 de enero de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020.  
 2. La solicitud, debidamente cumplimentada y firmada por la persona física o, en el caso de 
personas jurídicas, por la persona que ostente su representación legal, se formulará en el modelo 
que figura como Anexo I, el cual se encontrará disponible en el Portal Institucional del Gobierno de 
Cantabria, en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subvenciones" ( 
http://www.cantabria.es), o en el apartado "Ayudas" del "Área de Energía" de la página "web" de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas (http:// www.dgicc.cantabria.es), se dirigirá al titular 
de la Consejería de Innovación, Industria, Transporte y Comercio y se presentará en el Registro 
auxiliar de la Secretaría de Innovación, Industria, Transporte y Comercio (Edificio del Gobierno de 
Cantabria en el Parque Científico y Tecnológico de Cantabria - C/Albert Einstein, 2 - 39011 
Santander), o en cualquiera de los lugares establecidos a que hacen referencia el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.  

Así mismo podrá presentarse a través del Registro Electrónico Común de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria a través de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria 
"https://sede.cantabria.es/". El certificado electrónico con el que se firma la documentación 
presentada deberá corresponder a quien ostenta la representación legal de la persona física o 
jurídica solicitante.  
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 3. Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto para que la misma 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de que éste proceda a su certificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en desarrollo de la Ley 
24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal. 

A efectos de determinar el orden de entrada de las solicitudes presentadas por correo se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el punto 4 del apartado sexto de esta orden. 

4. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación: 
a) Declaración responsable de no hallarse incursa en ninguna de las causas de 

incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones determinadas en el artículo 13, 
apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo 
Anexo II. 

b) Breve Memoria descriptiva firmada y sellada por la empresa que ha llevado a cabo la 
instalación, que justifique y explique el objeto de las inversiones. En dicha memoria deberá 
indicarse expresamente el uso de la instalación (particular o actividad empresarial). 

c) Emplazamiento concreto de la instalación o equipos objeto de subvención. Se deberá indicar 
una referencia que permita su localización exacta (dirección completa, coordenadas GPS, 
referencia catastral, etc.), 

d) Fotos de vista general de las instalaciones antes y después de llevar a cabo la actuación 
objeto de la inversión y, en su caso, de las placas identificativas de los equipos. 

e) Declaración en la que figure la identificación de la empresa que ha realizado la instalación 
según el modelo Anexo III. 

f) Facturas detalladas justificativas de las inversiones, las cuales deberán reunir los requisitos 
previstos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y estar emitidas a nombre de 
la persona física o jurídica solicitante de la subvención en fecha comprendida entre el 21 de 
agosto de 2019, excepto para la tecnología geotermia que podrá ser desde el 21 de agosto de 
2018, y el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, ambos inclusive. 

La relación de facturas irá adjunta a una lista numerada de las mismas, firmada por el 
solicitante, según el modelo Anexo IV.  

g) Justificantes del pago total de las facturas, abonados totalmente por la persona física o 
jurídica solicitante de la subvención en fecha comprendida entre el 21 de agosto de 2019, excepto 
para la tecnología geotermia que podrá ser desde el 21 de agosto de 2018, y el día en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes, ambos inclusive. 

Los pagos deberán haberse realizado a través de entidades financieras y la fecha del pago 
será, a todos los efectos, la fecha de valor que figure en el correspondiente cargo o adeudo. 

Excepcionalmente serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o 
conjunto por proveedor no sea superior a 2.500 euros y siempre que estén acreditados mediante 
recibí del proveedor, con los siguientes datos: fecha del pago, sello, razón o denominación social, 
NIF o CIF de proveedor, firma, nombre, apellidos y D.N.I. de la persona que lo firma. 

h) En el caso de adquisición mediante arrendamiento financiero o "leasing" se deberá 
presentar el contrato completo, incluida la factura o anexo que identifique totalmente el concepto, 
los justificantes de pago hasta la fecha y una declaración responsable de la persona física o 
jurídica ante la Consejería comprometiéndose a ejercer la opción de compra a la finalización del 
contrato de arrendamiento. 

i) En caso de que la persona solicitante sea persona jurídica, si no tiene obligación de estar 
inscrita en el Registro mercantil deberá aportar documento de constitución y poder de quien firma 
la solicitud. 
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 5. Se presentarán los documentos originales de las facturas, de sus justificantes de pago y, en 
su caso de los contratos de "leasing", junto con fotocopias de los mismos, para que éstas sean 
cotejadas y compulsadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas. En caso de que 
los documentos no sean fotocopias si no archivos electrónicos o informáticos impresos por la 
persona solicitante, se indicará expresamente tal hecho en la lista de facturas identificando el 
documento correspondiente. 
 6. La presentación de la solicitud para la obtención de subvención conllevará la autorización de 
la persona física o jurídica solicitante para que la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento por la persona física   o jurídica solicitante 
de sus obligaciones tributarias, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la 
Seguridad Social, así como con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, a través de 
certificados telemáticos. 
 En el supuesto de que la persona física o jurídica solicitante manifestará expresamente que no 
otorga dicha autorización para recabar los certificados acreditativos de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, deberá presentar dichos certificados junto con su 
solicitud de subvención. 
 7. La presentación de la solicitud, asimismo, conllevará la autorización para que la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas realice la consulta sobre la identidad de la persona firmante 
al sistema de verificación de datos, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de 
diciembre (Boletín Oficial del Estado de 28 de diciembre de 2006). 
 8. Las personas físicas deberán presentar certificado de empadronamiento del titular de la 
instalación, o autorización para su consulta por la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 
 
Noveno. Instrucción del procedimiento de concesión.  
 1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, a través de los Servicios de Energía y de Fomento. 
 2. Recibidas las solicitudes el Servicio de Energía instruirá los procedimientos comprobando el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria y, en su caso, requiriendo a las 
personas físicas o jurídicas solicitantes para que aporten cuanta documentación e información 
complementaria se estime oportuna para fundamentar su solicitud, así como para que se proceda 
a la subsanación de los defectos apreciados en ella, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir 
del siguiente a la notificación del requerimiento, de acuerdo con lo previsto en artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo anteriormente dispuesto se les tendrá por 
desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la citada Ley. 
 3. El Servicio de Energía verificará el cumplimiento de las condiciones exigidas para ser 
beneficiario de la subvención y emitirá un informe al respecto, remitiendo los expedientes al Servicio 
de Fomento para su resolución, notificación y pago. 
 
Décimo. Resolución.  
 1. La competencia para resolver corresponde al titular de la Consejería de Innovación, Industria, 
Transporte y Comercio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria.  
 2. La resolución será motivada, y contendrá la relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención, las inversiones o conceptos subvencionados y su cuantía, haciéndose constar, de 
manera expresa, la desestimación o la causa de no concesión, por desistimiento, renuncia al 
derecho o imposibilidad material sobrevenida, del resto de las solicitudes. Toda alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión.  
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 3. La resolución de concesión o denegación de la subvención será notificada individualmente a 
quienes peticionan en el domicilio indicado en su solicitud por la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada.  
 4. La resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
 5. El plazo máximo de resolución y notificación del procedimiento será de seis meses contados 
desde el último día del plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que 
haya recaído resolución expresa podrá entenderse desestimada la solicitud, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.  
 6. Las subvenciones otorgadas se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria en los términos 
previstos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.  

 
Undécimo. Pago de las subvenciones.  
 1. La justificación de la aplicación de los fondos recibidos y el cumplimiento de la finalidad a que 
se refiere la presente convocatoria de subvenciones se considerará realizada mediante la 
presentación de las facturas justificativas de las inversiones y de sus justificantes de pago junto con 
la solicitud, o bien en la subsanación de la misma, de conformidad con lo establecido en el punto 4 
del apartado octavo.  
 2. Una vez resuelta la concesión de la subvención se tramitará el pago de la misma a la persona 
física o jurídica beneficiaria.  
 3. El abono de la subvención se realizará en la cuenta bancaria señalada al efecto por la persona 
física o jurídica beneficiaria en la instancia de solicitud.  
 4. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona física o jurídica beneficiaria 
no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y frente 
a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado contra la 
persona beneficiaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice 
la deuda de la manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. En caso contrario, 
se le requerirá para que en el plazo máximo de 10 días hábiles desde el siguiente a la notificación 
del requerimiento aporte los oportunos certificados de cumplimiento.  
 5. La persona física o jurídica beneficiaria podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre 
que esta renuncia esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del 
procedimiento ni un interés público que aconseje proseguirlo. En caso de que se haya concedido la 
subvención, se resolverá la pérdida del derecho al cobro de la misma o, en caso de que se hubiese 
hecho efectivo su pago, se procederá a la revocación y al reintegro de la misma, sin dar lugar a la 
apertura de expediente sancionador.  
 6. La Consejería de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, a través de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones 
considere necesarias a fin de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidas 
en la presente orden. A tal fin, la persona física o jurídica beneficiaria de la subvención facilitará las 
comprobaciones necesarias para garantizar el cumplimento de la finalidad para la que se concedió 
la subvención y la correcta aplicación de los fondos percibidos. Asimismo, estará obligada a facilitar 
cuanta información relacionada con la subvención le sea requerida por la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa sobre protección de datos.  
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Duodécimo. Revocación y reintegro.  
 1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro en los casos previstos en los artículos 37.4 y 38 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. En particular en el caso de concurrencia de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que resulten incompatibles de acuerdo con las reglas 
de compatibilidad establecidas en el punto 2 del apartado séptimo.  
 2. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II de dicha 
Ley.  
 
Decimotercero. Responsabilidad y régimen sancionador.  
 Las personas físicas o jurídicas beneficiarias de las subvenciones estarán sometidas a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en 
materia de subvenciones se establecen en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 
 
Decimocuarto. Recursos. 
 La presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
Decimoquinto. Efectos.  
 La presente orden desplegará sus efectos el 2 de enero de 2020. 
 
 

Santander, 18 de diciembre de 2019 
El consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, 

Francisco Luis Martín Gallego 
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO 

ANEXO I - SOLICITUD 
SUBVENCIÓN A ENERGÍAS RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA - 2020 

Página 1 de 3 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – www.dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

 
 
 
 
 
 

SELLO REGISTRO DE ENTRADA 

 
 

Nº Expediente 

Dirección General de Industria, Energía y Minas 

1.- Datos del solicitante 
 

NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos (persona física) o Razón Social (persona jurídica): 
            
Actividad: Código CNAE: 
            

 
2.- Datos del Representante legal 

 

NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos de la persona representante legal firmante de la solicitud : 
            
Representación legal que ostenta: 

 Gerente  Administrador  Director/a  Otro:       

 
NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos de la segunda persona representante legal firmante de la solicitud:* 
            
Representación legal que ostenta: 

 Gerente  Administrador  Director/a  Otro:       

* En caso de representación mancomunada 
 

3.- Datos a efectos de notificaciones 
 

Dirección: Código postal: Localidad: 
                  

 

3.1.- Datos de la persona de contacto (nombrada interlocutor/a con la Administración) 
 

Nombre y Apellidos: Teléfono: Correo Electrónico: 
                  

 
4.- Datos bancarios para el pago (indicar numero IBAN) 

 

                                                       
 

5.- Solicita: 
 

Subvención a actuaciones en energías renovables y ahorro eficiencia energética en Cantabria – convocatoria año 2020 
 
 

6.- Datos de la inversión a subvencionar 
 

Dirección exacta (postal, coordenadas geográficas, etc…): Código Postal: Localidad 
                  
Uso previsto (marcar lo que proceda):  Particular/Privado  Empresarial 
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7.- Documentación adjunta (marcar lo que proceda) 

 

 Declaración responsable según Anexo II  Fotos de la instalación y placas identificativos de los equipos  

 Declaración Empresa Instaladora según Anexo III   Facturas de las inversiones (original y fotocopia) 

 Lista de facturas según Anexo IV  Justificantes de pago (original y fotocopia) 

 Breve Memoria descriptiva  Otra documentación (especificar):       
 

8.- Declaración 
 
El abajo firmante, cuyos datos personales y, en su caso, de representación en la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud, DECLARA, 
ante la Administración Pública, que: 

1. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

2. Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos por las mismas. 
3. Estoy al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de 

cualquier otro ingreso de Derecho público. 
4. Consiente que los datos personales indicados en esta solicitud puedan integrarse en las bases de datos utilizadas por la Dirección General 

de Industria, Energía y Minas del Gobierno de Cantabria para la gestión de la presente subvención, así como en aquellas utilizadas para 
el registro y control de las ayudas públicas, de acuerdo con los fines previstos en el Ordenamiento Jurídico y de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

5. Autorizo, con la presentación de esta solicitud, a la Dirección General de Industria, Energía y Minas del Gobierno de Cantabria como órgano 
gestor para que pueda comprobar los siguientes datos, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos: 

   No Los acreditativos sobre la identidad del firmante mediante el sistema de verificación de datos de identidad, de 
conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre (B.O.E. de 28/12/2006).  

   No Los acreditativos sobre la residencia, en el caso de personas físicas, mediante el sistema de verificación de datos 
de residencia, de conformidad con la Orden PRE/4008/2006, de 27 de diciembre (B.O.E. de 01/01/2007).  

 

  No El cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que resulten necesarias 
para la tramitación de la solicitud, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E de 
25/07/2006). 

 

 
  No El cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, que resulten necesarias para la tramitación de la 

solicitud, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE de 25/07/2006). 

 

 

En caso de no autorizar aporto: DNI; certificado de empadronamiento (para personas físicas), certificado de estar al corriente en el cumplimiento 
de obligaciones tributarias, para ayudas y subvenciones, emitidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria; certificado del 
cumplimiento de obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
9.- Fecha y firma: 

 

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

En ........................................., a ......... de ......................................................... de 2020            
 
 
 
 
Fdo: ..................................................................................... 

(Firma del solicitante o firma de el/la/los/las represente/s y sello de la empresa solicitante) 
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO 

 
 
 
 
 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

Instrucciones: 
 

 En el caso de personas jurídicas, la solicitud de subvención podrá ser desestimada si no va firmada por un representante con poderes 
suficientes para ello. 

 La persona de contacto será la nombrada como interlocutor con la Administración para cualquier tema, administrativo o técnico, relacionado 
con el proyecto.  

 Es obligatorio cumplimentar todos los datos que se requieren en esta solicitud. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con domicilio en 
calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / 
Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de Cantabria / Dirección 
General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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ANEXO II – DECLARACIÓN RESPONSABLE 
SUBVENCIÓN A ENERGÍAS RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA - 2020 

Página 1 de 3 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – www.dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO 
Dirección General de Industria, 

Energía y Minas 

1.- Datos del solicitante 
 
NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos (persona física) o Razón Social (persona jurídica): 
            
Actividad: Código CNAE: 
            

 
2.- Datos del Representante legal 

 
NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos de la persona representante legal firmante de la solicitud: 
            
Representación legal que ostenta: 

 Gerente  Administrador  Director/a  Otro:       
 
NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos de la segunda persona representante legal firmante de la solicitud:* 
            
Representación legal que ostenta: 

 Gerente  Administrador  Director/a  Otro:       

* En caso de representación mancomunada 
 

3.- Declaración ante la Administración Pública (marcar únicamente los recuadros que procedan en su caso) 
 

 La persona física/jurídica solicitante cumple con los requisitos para alcanzar la condición de persona beneficiaria conforme 
a lo indicado en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el sentido de: 

 No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, 
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  

 No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, no 
hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a 
intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

 No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de Intereses de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de incompatibilidad 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma. 

 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y de cualquier otro ingreso de 
Derecho público, según certificados que acompaña. 

 No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 
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NOTA IMPORTANTE: el importe total de las ayudas de minimis no podrá superar los 20.000 euros para el sector agrícola; los 30.000 euros 
para el sector de la pesca y acuicultura, los 100.000 euros para el sector del transporte de mercancías por carretera y los 200.000 euros para 
el resto de actividades económicas, durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

 Concurrir alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de los miembros de las agrupaciones de personas 
físicas o jurídicas sin personalidad jurídica y las comunidades de bienes. 

 Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las 
personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas. 

 
Para las inversiones de esta solicitud: 

 NO HE RECIBIDO NI SOLICITADO otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente del Gobierno de Cantabria, sus 
organismos autónomos y entidades públicas empresariales. 

 NO HE RECIBIDO NI SOLICITADO otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 HE SOLICITADO (y/o recibido) la ayuda siguiente:  

 En caso de empresa, NO HA SIDO beneficiaria de ayudas de minimis desde el 1 de enero de 2018 hasta la fecha.   
 En caso de empresa, HA SOLICITADO (y/o recibido) las ayudas minimis siguientes desde el 1 de enero de 2018 hasta la 
fecha: 

Fecha 
solicitud Organismo o Administración € 

Solicitados 
Fecha de 

aprobación 
€ 

Recibidos 
                              
                              
                              
                              

 

 En caso de empresa, TIENE realizada la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva de la 
empresa de acuerdo con el Reglamento de los servicios de prevención de riesgos laborales (Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero). 

 
4.- Fecha y firma: 

 

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento 
en el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

En ........................................ ,a ......... de ................................................... de 2020            
 
 
 
 
Fdo: ............................................................................... 

(Firma de el/la solicitante, o firma de el/la/los/las representante/s y sello de la empresa solicitante) 
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 GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO 
Dirección General de Industria, 

Energía y Minas 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con domicilio en 
calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / 
Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de Cantabria / Dirección 
General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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ANEXO III – DECLARACIÓN DE LA EMPRESA INSTALADORA 
SUBVENCIÓN A ENERGÍAS RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA - 2020 

Página 1 de 1 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – www.dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO 
Dirección General de Industria, 

Energía y Minas 

ak1.- Datos del instalador 
 
NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos (persona física) o Razón Social (persona jurídica): 
            
Nº Instalador: Representante de la empresa: 
            
Dirección: Código Postal: Municipio: 
                  

Para dar cumplimiento al artículo 8.4.e) de la Orden INN/........./2019, D/Dª ...................................................................... en 
representación de la empresa de referencia, DECLARA que la empresa ha realizado la siguiente instalación: 

2.- Datos de la instalación 
 

Descripción de la instalación realizada: 
      
Dirección de la instalación: Código Postal: Municipio: 
                  
Propietario de la instalación (Nombre y Apellidos o Razón Social): 
      

 
4.- Fecha y firma: 

 

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento 
en el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

En ........................................ ,a ......... de ................................................... de 2020 
 
 
 
 
Fdo: ............................................................................... 

(Firma y sello de la empresa o representante) 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), y 

de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Director General de Industria, Energía y Minas, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones relacionadas 
con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra de Administración Tributaria / 
Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / Instituto Nacional de Estadística / Dirección General 
de Fondos Europeos del Gobierno de Cantabria/ Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria  

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 

 
 

  



i boc.cantabria.esPág. 180

JUEVES, 2 DE ENERO DE 2020 - BOC NÚM. 1

25/26

C
V

E-
20

19
-1

12
38

  

 
    

 
    

AN
EX

O
 IV

 –
 L

IS
TA

 D
E 

FA
C

TU
R

AS
 

SU
B

VE
N

C
IÓ

N
 A

 E
N

ER
G

ÍA
S 

R
EN

O
VA

B
LE

S 
Y 

AH
O

R
R

O
 Y

 E
FI

C
IE

N
C

IA
 E

N
ER

G
ÉT

IC
A 

- 2
02

0 

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 d

e 
In

du
st

ria
, E

ne
rg

ía
 y

 M
in

as
 

Se
rv

ic
io

 d
e 

En
er

gí
a 

C
O

N
SE

JE
R

ÍA
 D

E 
IN

N
O

VA
C

IÓ
N

, I
N

D
U

ST
R

IA
, 

TR
AN

SP
O

R
TE

 Y
 C

O
M

ER
C

IO
 

G
O

B
IE

R
N

O
 

de
 

C
A

N
TA

B
R

IA
 

P
ág

in
a 

1 
de

 2
 

D
./D

ª.:
 ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

, c
on

 D
.N

.I.
: .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..,
  

DE
CL

AR
O

: 

Q
ue

 la
s 

fa
ct

ur
as

 y
 ju

st
ifi

ca
nt

es
 d

e 
pa

go
 q

ue
 s

e 
re

la
ci

on
an

 a
 c

on
tin

ua
ci

ón
 c

or
re

sp
on

de
n 

a 
in

ve
rs

io
ne

s 
y 

ga
st

os
 p

ar
a 

lo
s 

qu
e 

se
 s

ol
ic

ita
 s

ub
ve

nc
ió

n 
al

 a
m

pa
ro

 d
e 

la
 O

rd
en

 IN
N

/…
…

/2
01

9,
 p

or
 la

 q
ue

 s
e 

ap
ru

eb
a 

la
 c

on
vo

ca
to

ria
 

pa
ra

 e
l a

ño
 2

02
0 

de
 la

s 
su

bv
en

ci
on

es
 a

 a
ct

ua
ci

on
es

 e
n 

en
er

gí
as

 re
no

va
bl

es
 y

 a
ho

rro
 y

 e
fic

ie
nc

ia
 e

ne
rg

ét
ic

a 
en

 C
an

ta
br

ia
: 

 

Nº
 d

e 
O

rd
en

 
Fe

ch
a 

Fa
ct

ur
a 

Id
en

tif
ic

ad
or

 d
e 

la
 fa

ct
ur

a 
La

 fa
ct

ur
a 

es
: 

(m
ar

ca
r l

o 
qu

e 
pr

oc
ed

a)
 

Id
en

tif
ic

ac
ió

n 
de

l j
us

tif
ic

an
te

 d
e 

pa
go

 

El
 ju

st
ifi

ca
nt

e 
es

: 
(m

ar
ca

r l
o 

qu
e 

pr
oc

ed
a)

 

O
rig

in
al

 
Im

pr
es

o 
de

 a
rc

hi
vo

 
el

ec
tr

ón
ic

o 
or

ig
in

al
 

O
rig

in
al

 
Im

pr
es

o 
de

 a
rc

hi
vo

 
el

ec
tr

ón
ic

o 
or

ig
in

al
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

 
   

   
   

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

 
   

   
   

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

 
   

   
   

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

 
   

   
   

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

 
   

   
   

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

 
   

   
   

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

 
   

   
   

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

 
   

   
   

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

 
   

   
   

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

 
   

   
   

 
 

 
 

Im
po

rte
 to

ta
l d

e 
la

s 
fa

ct
ur

as
: 

  
  

  
eu

ro
s 

R
ec

ue
rd

e 
qu

e 
si

 la
 fa

ct
ur

a,
 o

 e
l j

us
tif

ic
an

te
 d

e 
pa

go
, n

o 
es

 u
n 

do
cu

m
en

to
 o

rig
in

al
 o

 h
a 

si
do

 im
pr

es
o 

de
 u

n 
ar

ch
iv

o 
el

ec
tr

ón
ic

o 
no

 o
rig

in
al

, d
eb

e 
es

ta
r c

om
pu

ls
ad

o 
An

te
s 

de
 fi

rm
ar

, s
e 

re
co

m
ie

nd
a 

qu
e 

le
a 

at
en

ta
m

en
te

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
so

br
e 

pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
da

to
s 

pe
rs

on
al

es
 in

cl
ui

da
 e

n 
es

te
 m

is
m

o 
do

cu
m

en
to

 e
n 

el
 re

cu
ad

ro
 “I

nf
or

m
ac

ió
n 

bá
si

ca
 s

ob
re

 P
ro

te
cc

ió
n 

de
 D

at
os

 P
er

so
na

le
s”

. 
 

Pa
ra

 q
ue

 c
on

st
e 

y 
si

rv
a 

de
 ju

st
ifi

ca
ci

ón
 a

nt
e 

la
 C

on
se

je
ría

 d
e 

In
no

va
ci

ón
, I

nd
us

tri
a,

 T
ra

ns
po

rte
 y

 C
om

er
ci

o,
 s

us
cr

ib
o 

la
 p

re
se

nt
e 

En
 …

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

, a
 …

…
…

  d
e 

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
 d

e 
20

1…
…

 

Fi
rm

ad
o 

(e
l s

ol
ic

ita
nt

e)
: …

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
 

 



i boc.cantabria.esPág. 181

JUEVES, 2 DE ENERO DE 2020 - BOC NÚM. 1

26/26

C
V

E-
20

19
-1

12
38

Página 2 de 2  
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Responsable del tratamiento Director General de Industria, Energía y Minas, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria 
 Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
 Tesorería General de la Seguridad Social 
 Dirección General de la Policía 
 Instituto Nacional de Estadística 
 Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de Cantabria 
 Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 

 

  
 2019/11238 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2019-11239   Extracto de la Orden INN/48/2019, de 18 de diciembre, por la que 
se aprueba la convocatoria para el año 2020 de las subvenciones a 
actuaciones en energías renovables y ahorro y efi ciencia energética 
en Cantabria.

   BDNS (Identif.): 487987 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta-
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Podrán tener la condición de persona benefi ciaria las personas físicas mayores de edad con 

capacidad de obrar empadronadas en Cantabria, así como las empresas, cualquiera que sea su 
forma jurídica, con residencia fi scal en Cantabria o que cuenten, al menos, con un centro de 
actividad en la Comunidad Autónoma. 

 También podrán ser benefi ciarias las empresas de servicios energéticos (ESE). Se entiende 
por empresa de servicios energéticos (ESE) lo señalado en el artículo 19, punto 1, del Real 
Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso y la recuperación económica y 
el empleo. Asimismo, se entenderá por servicio energético prestado por la empresa de servi-
cios energéticos lo señalado en el artículo 19, punto 2, del Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de 
abril, de medidas para el impulso y la recuperación económica y el empleo. 

 Segundo.- Finalidad. 
 Subvenciones a inversiones en energías renovables y ahorro y efi ciencia energética me-

diante la aplicación de las siguientes tecnologías y actuaciones: 
       ● Energías renovables: solar térmica de baja temperatura; solar fotovoltaica; minieó-

lica; biomasa térmica; geotermia y aerotermia. 
       ● Ahorro y efi ciencia energética: renovación de instalaciones de iluminación por tec-

nología led y sistemas de control y regulación de la iluminación que se encuentren en fun-
cionamiento, quedando totalmente excluidas del ámbito de la subvención las de obra nueva; 
implantación de puntos de recarga de vehículos eléctricos y microcogeneración. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden INN/4/2019, de 15 de febrero, 

por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a actuaciones en energías 
renovables y ahorro y efi ciencia energética en Cantabria, publicada con fecha 1 de marzo de 
2019 en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 43, y su corrección de errores publicada el 14 
de mayo de 2019 en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 91. 

 Cuarto.- Cuantía. 
 El importe máximo de la convocatoria será de 2.000.000 €, condicionado a la existencia de 

crédito adecuado y sufi ciente, con arreglo al siguiente desglose: 
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 — Para empresas privadas: por un importe máximo de 1.400.000 euros con cargo a la apli-
cación presupuestaria 12.03.422A.772. 

 — Para familias e instituciones sin fi nes de lucro: por un importe máximo de 600.000 euros 
con cargo a la aplicación presupuestaria 12.03.422A.781. 

 La cuantía de la subvención será igual del 30% del coste elegible para las tecnologías solar 
térmica, aerotermia y la actuación de renovación de instalaciones de iluminación por tecnolo-
gía led, 50 % para la implantación de puntos de recarga de vehículos y 40% para el resto de 
tecnologías, excluido el IVA y demás impuestos derivados de la misma. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el 2 de enero de 2020 hasta el 

30 de junio de 2020. 

 Sexto.- Otros datos. 
 Serán subvencionables las inversiones realizadas por la persona solicitante entre: 
 — el 21 de agosto de 2018 y el día en que fi nalice el plazo de presentación de solicitudes, 

ambos inclusive, para la tecnología geotermia; 
 — el 21 de agosto de 2019 y el día en que fi nalice el plazo de presentación de solicitudes, 

ambos inclusive, para el resto de tecnologías. 
 Todas las inversiones deben estar ejecutadas, facturadas a nombre de la persona solicitante 

y pagadas por la persona solicitante, de manera íntegra, dentro de dicho período. En obra 
nueva no se subvencionarán aquellas actuaciones, o la parte correspondiente, que sirvan para 
cumplir con los requisitos, susceptibles de aplicación, fi jados por el Código Técnico de la Edifi -
cación, ordenanzas municipales u otras normativas de obligado cumplimiento. 

 Santander, 18 de diciembre de 2019. 
 El consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
 2019/11239 
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      7. OTROS ANUNCIOS
   7.1. URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2019-11234   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 240, de 16 de diciembre de 2019, de aprobación 
inicial y exposición pública del Plan Especial de Suelo Rústico.

   Advertido error en el edicto publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 240 de 16 de 
diciembre de 2019, se publica de nuevo rectifi cado. El cómputo del plazo de alegaciones se 
amplía a cuarenta y cinco días más contados desde la publicación del presente edicto en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. El texto corregido es el siguiente: 

 El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión de fecha 20 de noviembre de 2019, acordó 
aprobar provisionalmente el Plan Especial de Suelo Rústico de Comillas. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, por remisión del 76.3, se 
somete a información pública el documento de aprobación provisional y el expediente admi-
nistrativo correspondiente por el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Durante el plazo de información pública los documentos podrán ser examinados por cual-
quier interesado en la Secretaría Municipal. 

 Asimismo, podrá descargarse en la web municipal http://www.aytocomillas.es en el apar-
tado descarga de documentos. 

 Enlace al área de descarga de documentos: 
 http://www.aytocomillas.es/comillas/opencms/contenido/InfoMunicipal/DescargaDeDocu-

mentos.html 

 Y se podrán formular las sugerencias, observaciones y alegaciones que se estimen perti-
nentes, en el mismo plazo y en las ofi cinas municipales, o en los restantes Registros y en la 
forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Comillas, 19 de dicembre de 2019. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2019/11234 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2019-11290   Notifi cación de declaración de ruina inminente de inmueble en Plaza 
de Los Bolos, 6 B, de Quintanilla de Rucandio.

   Siendo imposible la notifi cación del Acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de 
Valderredible de declaración de RUINA INMINENTE a las personas propietarias del inmueble 
sito en la Plaza de los Bolos, nº 6 (B) del pueblo de Quintanilla de Rucandio (Valderredible) 
por tratarse de propietarios fallecidos y sin conocimiento de herederos legítimos, se procede a 
dar información pública relativa al expediente de declaración de ruina inminente del inmueble 
situado en la Plaza de los Bolos, nº 6 (B), del pueblo de Quintanilla de Rucandio (Valderredi-
ble), propiedad según datos catastrales de Lina Alonso, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 200, 201 y 202 de la Ley 2/2001, del Suelo de Cantabria, se somete a información 
pública, mediante su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el BOC a los 
efectos de que en el plazo de QUINCE DÍAS los propietarios ocupantes y demás titulares de 
derechos reales sobre el inmueble puedan alegar y presentar los documentos justifi caciones y 
medios de prueba pertinentes. 

 Valderredible, 20 de diciembre de 2019. 
 El alcalde, 

 Luis Fernando Fernández. 
 2019/11290 
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   AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2019-11291   Notifi cación de declaración de ruina inminente de inmueble en La 
Plaza del Churro, de Bustillo del Monte.

   Siendo imposible la notifi cación del Acuerdo de Junta de Gobierno del Ayuntamiento de 
Valderredible de declaración de RUINA INMINENTE a las personas propietarias del inmueble 
sito en la Plaza del Churro, con referencia catastral 7753107VN1475S0001JU, del pueblo de 
Bustillo del Monte (Valderredible) por tratarse de propietarios fallecidos y sin conocimiento de 
herederos legítimos, se procede a dar información pública relativa al expediente de declara-
ción de ruina inminente del inmueble situado en la Plaza del Churro, con referencia catastral 
7753107VN1475S0001JU, del pueblo de Bustillo del Monte (Valderredible), propiedad según 
datos catastrales de Allende Fernández, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 200, 
201 y 202 de la Ley 2/2001, del Suelo de Cantabria, se somete a información pública, me-
diante su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el BOC a los efectos de 
que en el plazo de QUINCE DÍAS los propietarios ocupantes y demás titulares de derechos 
reales sobre el inmueble puedan alegar y presentar los documentos justifi caciones y medios 
de prueba pertinentes. 

 Valderredible, 20 de diciembre de 2019. 
 El alcalde, 

 Luis Fernando Fernández. 
 2019/11291      
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